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I N T R o D u c c I o N . 

La idea de desarrollar la presente tesis bajo el rubro de la -

Naturaleza Jurídica del Tribunal de lo Contencioso Electoral,

surgi6 como una inquietud de conocer con mayor profundidad las 

causas que motivaron la presencia de éste organismo dentro de_ 

nuestro sistema político, en virtud de que se trata de una in~ 

titución de recién creación, tomando en cuenta además el inte

rés que ha generado la materia electoral en los últimos años. 

El contenido se estableció, considerando los múltiples temas_ 

que pudieron incidir en la configuración de dicho Tribunal y 

los propios que norman su organización y funcionamiento que 

no pueden ser eludidos. 

Partimos, de un capítulo destinado a plantear aquellos aconte

cimientos que, desde nuestro punto de vista, constituyeron -

lo contencioso electoral en el proceso histórico de nuestro P.! 

is, iniciando su análisis desde principios del siglo XIX, to-

mando en cuenta todas y cada una de las leyes electorales que 

nos precedieron, hasta la Ley Federal de Organizaciones Polít!. 

cas y Procesos Electorales de 1977; incluyendo la idea de lo -

que se considera contencioso electoral y la tan criticada in-

tervenci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en la 

resolución de los conflictos electorales. 

En un segundo capítulo llegamos a los conceptos claves de nue~ 

tro estudio, es decir, a la existencia del Tribunal de lo Con-
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tencioso Electoral en la legislaci6n mexicana, como un 6rgano_ 

imparcial y con plena autonomía para realizar las funciones -

de control de la legalidad y regularidad de los procesos elec

torales. En él se recogen: las reformas constitucionales en 

materia político·electoral, promovidas por el Presidente de la 

Madrid en el año de 1986; el nuevo Código Federal Electoral,

del mismo año, que regula y norma ordenada y claramente todas 

las fases del proceso electoral, estructurado en nueve libros, 

destinando uno de ellos para determinar la organizaci6n y fun

ciones del Tribunal, mismas que también son objeto de an~lisis 

en éste capítulo; de particular importancia, el tema central -

de nuestro trabajo, la determinación de la naturaleza jurídica 

del Tribunal de lo Contencioso Electoral, haciendo menci6n de 

las causas inmediatas que hicieron posible su nacimiento; y el 

tipo de Tribunal que representa, tomando en cuenta la labor j!!_ 

risdiccional que realiza. 

Por último, en el capítulo tercero y final, se presenta un an! 

lisis comparativo del Tribunal de lo Contencioso Electoral de 

nuestro país respecto del Tribunal Constitucional portugu!ís y 

de1 Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica, considerando 

que en ambos países se adopta el sistema de calificación judi

cial o heterocalificaci6n de las elecciones y que el Tribunal_ 

mexicano se encuadra tanto org~nica como funcionaimente a las 

características utilizadas en este sistema, que representa una 

mejor·opci6n superando los inconvenientes colegios electorales 

del tipo mexicano y las manipulaciones de los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo en las decisiones electorales. 
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t. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Con el firme prop6sito de establecer la configuraci6n de lo 

contencioso electoral dentro del proceso hist6rico de nuestro 

pais, hemos dispuesto iniciar su estudio desde finales de la 

época del Imperio, es decir, desde principios del siglo XIX -

hasta la ley fedredral de organizacie>r1es políticas y procesos 

electorales de 1977. 

Adem~s, se incluyen en el presente, la idea de lo que puede -

considerarsP. lo contencioso electoral y J OfJ dos s11puestos en 

que ha tenido inj"'rr" r.ia la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n para conocer de las cuestiones de carácter electoral. 
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1. 1. Perfil histórico. 

El periodo comprendido en los dos primeros tercios del siglo XIX, 

contempla un Estado nacional que lo es sólo de nombre, sin con··

trol efectivo sobre la población y el territorio, sin autoridad y 

contenido por una multiplicidad de po<leres locales cuya autonomía 

era el signo conspicuo de la debilidad del poder central. 

Ello ,significa, que más que un poder político existen los poderes 

de los propietarios y por consiguiente no se era totalmente inde

pendiente. 

México nació a la vida independiente en un contexto de extrema 

fragmentación del poder polftico, debido en gran parte a la natu

raleza de la dominación espafiola que había sido .destruida. 

Al realizarse la Independencia de nuestra Nación, se rompió con -

la dominación imperial, más no se destruyeron los cuerpos socia-

les que se hallaban en sus cimientos. Ello motivó que el nuevo -

orden jurídico y político, así como la acción del Estado, fueran 

en sus inicios ficticios e ineficaces, dando lugar a constantes -

pugnas y luchas por el poder derectriz del Estado mexicano. De é~ 

ta manera se puede considerar que "los afies de lucha por la ind.i:_ 

pendencia afectaron sin duda a las estructuras del país y una de 

sus consecuencias fue que se acentuaron las diferencias existen-

tes entre las clases poseedoras y el resto de la población, enge~ 

drando por otra parte una doble escisión: cntre'el Estado y la -

Iglesia, y entre el centro y las provincias. 



- 4 -

Esta triplefractura que se acentuó 1·apidamente iba a ser origen 

de las dos grandes tendencias políticas o "partidos" que i~an a 

cortar en dos al México del siglo XIX." 1 

Dentro de los primeros ordenamientos legales que pretendieron r! 

gular la actividad electoral en nuestro México independiente, e~ 

centramos que su tratamiento era muy escaso de tal manera que no 

se consideraba ningan precepto que regulara la problemática con

tenciosa que surgiera con motivo de las elecciones, hechos y vi~ 

laciones que siempre han existido, por ejemplo en los años del -

efímero Imperio iturbidista (1822-1823) las élites dirigentes se 

afrontaban con vehemencia, dividiéndose en dos tendencias políti 

cas: por un lado los monarquistas y por el otro los republica-

nos, que posteriormente dieran lugar a las logias mas6nicas, que 

durante su existencia tuvieron serios enfrentamientos y debido a 

ello "antes de la promulgaci6n de la Constituci6n de 1824, ya se 

les consideraban partidos políticos,· y la lucha entre los yorki

nos y escoceses trafa por resultado que las elecciones removían_ 

profundamente las masas, porque todos procuraban sacar de ellas_ 

elementos de triunfo; este fue un germen de actividad democráti

ca atrofiada después. ,,Z 

Tal fue la fuerza que adquirieron las logias que llegaron a con

siderarse un foco de conspiradores políticos, los cuales aument.:!_ 

luis Javier Garrido, El Partido de la Revolución lnstltucio
nallzada, México, Siglo XXI Editores, 1984, pp. 20-21. 

2 Raúl Mejía Zúñiga, Valentín Gómez Farfas, México, Fondo de -
Cultura Económica, 1982, p. 101. 
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ban su número en proporción al disgusto que las medidas del go-

bierno causaban. Esas dos tendencias antagónicas fueron las 

que discutieron entonces esa primera Constitución de 1824, la 

cual optó por un gobierno republicano. 

Debido a esas pugnas que se venlan sucediendo, la primer Repúbli

ca federal (1824-1835) estuvo caracterizada por la gran inestabi 

lidad de los gobiernos, a tal grado, que el primer presidente 

el general Guadalupe Victoria, fue el único en varias decadas 

en terminar su mandato constitucional. Y es en ese entonces -

cuando las élites del país se comenzaron a agrupar en torno a los 

caudillos, bajo la dirección de Nicolás Bravo, en tanto que el 

presidente Vicente Guerrero trató sin obtener resultado de -

formar el primer partido del gobierno de la historia mexicana: el 

partido del Aguila Negra. 

El éxito de las log las como organizaciones políticas fue sin em--

bargo efímero, por la falta de un programa definido y de una 

organización sólida, dando como resultado que los caudillos 

recurrieran una vez más a las armas con el fin de obte-

ner el poder político del país. 

En los años siguientes a 1830, "las dos tendencias pol ít i- -

cas que se configuraron, continuaron afrontándose con mayor veh~ 

menda y comenzaron a identificarse como "centralistas" y "f~ 

deralistas. ,,3 

3. Agustín Cuá Cánovas, El Federalismo Mexicano, México, Libro 
Hex., Editores, 1960, pp. 27-28. 
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Tal parece que las experiencias dadas hasta ese momento pasaban 

de manera desapercibida, ya que las puganas y los conflictos no 

cesaban, sino que cada vez éran con mayor intensidad, a tal gra 

do que "el partido centralista y el partido federalista se en- - • 

frentaron así implacablemente. Todos los miembros del ejército 

y del clero, los intelectuales y las fracciones políticas exis

tentes se reclamaron de una de esas dos tendencias, no obstante 

lo cual, ni centralistas ni federalistas llegaron a constituír -

tendencias políticas organizadas como las que comenzaban a mani

festarse en esta época en los paises europeos y en los Estados 

Unidos."4 

Esas dos tendencias que venían dividiendo a México desde varios_ 

afias atras, cambiaron de denominaci6n y comenzaron a identificar 

se como el partido conservador y partido liberal. Y de alguna 

manera la oposíci6n federalismo-centralismo no reflejo más que • 

el conflicto de las divisiones existentes entre esas dos tcnden-

cías políticas y la dcnominaci6n de conservadores y liberales p~ 

rece indicar aGn mejor el antagonismo existente entre los defen· 

sores del orden reinante y los partidiarios del cambio en el 

ámbito político del Estado mexicano. 

Por lo que respecta a la Legislaci6n Electoral dada hasta esos -

momentos, encontramos que es a partir del año de 1830 cuando se 

intenta dar una soluci6n a los problemas que surgían en virtud -

de las elecciones, de tal manera que a partir de las Reglas para 

4 Luis Javier Garrido, op. cit., p. 23. 
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Elecciones de Diputados y de Ayuntamientos del Distrito y Terri-

torios de la Repdblica, del 12 de julio de 1830 (Artículo 25); -

asf como en la Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congre

so General, y de los individuos que Compongan las Juntas Depa~ 

tamentales, del 30 de noviembre de 1836 (Artículo SO); en la -

Convocatoria para la Elección de un Congreso Constituyente, del 

10 de diciembre de 1841 (Artículos 65 y 66); y en la Convocato-

ria ·a la Nación para la Elección de un Congres~ Constituyente,

del 17 de octubre de 1855 (Articulas 64 y 65), se manifiesta -

respectivamente la facultad de las Juntas Electorales para cono

cer y resolver todas y cada una de las dudas y reclamos sobre 

las elecciones, así como de las acusaciones cuando existiera vi~ 

lencia, cohecho o soborno para favorecer a determinadas personas 

~n dichas elecciones. 5 

De lo anterior se puede decir que por primera vez encontramos un 

organismo electoral que se encargara de atender las inquietudes_ 

o controversias de los comicios electorales en ese entonces, lo 

que coadyuvo a que el Congreso Constituyente de 1856-1857 repre

sentará la confrontación ideológica más importante para los par

tidos existentes en este curso del siglo XIX. Por lo que luego 

de los largos debates de la Constitución de 1857, se organizó a 

M~xico como una Repdblica representativa, democrática, federal y 

fundada en la separación de los poderes; repercutiendo, sin duda 

·alguna en la promulgación de la Ley Orgánica Electoral del 12 de 

5 Antonio Garda Orozco (compilador), Legislación Electoral me 
xlcana 1812-1977, Héxlco, Ediciones de la Gaceta Informativa 
de la Comisión Federal Electoral, 2a. edición aumentada, 1978 
pp. 46, 48, 57, 65, 71, 79, 144 y 151. 



- 8 -

febrero de 18S7, misma que adoptó nuevas modalidades, en campar! 

ción con las leyes electorales anteriores, como la integración_ 

de un capítulo específico para las causas de nulidad en las ele~ 

cienes, mismas que se establecieron en su artículo S4, en tanto_ 

que su artículo SS reglamentó el derecho de los ciudadanos para 

reclamar la nulidad de las elecciones, así como la petición de -

la declaración respectiva a la Junta electoral que le correspon

diera fallar o al Congreso en su caso. Sin embargo, por otra 

parte, el partido conservador apoyado por la iglesia católica r!O 

chazó la Constitución hundiendo al país en una nueva guerra ci

vil. En el curso de esta misma, de 18S8 a 1860, los partidos se 

opusieron con violencia en tanto el gobierno juarista decretaba_ 

diversas leyes pretendiendo limitar el poderío económico y poli

tice de la iglesia. Además en los gobiernos de Juárez y Lerdo -

lo que prevaleció fue una polltica electoral, la reelección y la 

represión de los trabajadores para impedir el ~xito de sus pro-

yectos subersivos. 

La intervención de 1860 a 1867, marco el último gran enfrentamie! 

to armado de los partidos, que fue sin duda el fin del partido 

··conservador. En tanto que, "Los gobernantes liberales se desemp~ 

ñaron dando prioridad lógica de poder. Sus contradicciones fue-

ron obvias, y se manifestaron en las elecciones y reelecciones, -

de tal manera que en las elecciones apareció nuevamente la cultu

ra oligárquica de la manipulación y el fraude; en las reeleccio·

nes la dificultad oligárquica del relevo, del cambio de personal_ 

¡oUtico. "6 

6 Pablo González Casanova, El Estado y los Partidos Políticos -
en México, Ediciones Era, México, 2a. ed., 1982, p. 34. 



- 9 -

De esa maner·1, podemos considerar que tanto los liberal•?S como 

los co11scrvadores µrimero. y, más tar-:le, los positivist.is, fue-

ron los grupos electorales que pueden verse como verdader·~s em

bci•>'tes de la organización partidaria que se desbordabf!. wi el 

ámbito electoral. Sin embargo, se debe tener pr.;ciso que tanto 

las Constituci.o.,es liberales de 1824 y 1857, así como las le¡•es 

de reforma, fueron impuestas por las armas y por ellas fueron 

derogadas, por lo que en las eleccioaes de los breves períodos -

constitucionales siempre apareció la fuerza como antecedente y 

la sublevación como consecuencia. Hechos que co .. sti tuyeron, sin 

duda, la base para que "Porfirio Díaz se levantara en armas pa

. rl\ protestar contra ta reelección de Júarez, y tuvo éxito e~; su 

rebelión cuando se reeligio Lerdo. Pero el mismo Díaz pronto -

acabó con el "pri;,cipio" de no reelección. Modificó la constit.l! 

dÓn y se reeligio siete veces. "lo sólo dificultó la movilidad 

política de las "élites", sino clausuró cualquier sistema de pa_i: 

tidos que represei:tara alternativas de gobierno." 7 

El aparato esta.tal no había exi5tido más que formalmente en Méxi 

co a la llegada a la Presidencia del general Porfirio Díaz en el 

año de 1870, que se hizo del gobierno por la fuerza y fue el pri 

mero en establecer en México un poder hegemónico de clase y el -

que convirtió todo acto electoral en acto administrativo. 

Sin embargo, en los años siguientes, el descontento no se hizo 

esperar en todo el país, debido a la repe~sión e imposición que 

7 Pablo González Casanova, op. cit., p. 36. 
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ejercía y a que en las elecciones de 1892 habían sido una verda

dera farsa, motivos suficientes para que surgiera la necesidad -

de formar nuevos grupos de oposici6n. Pero ante la reelecci6n 

de Porfirio Díaz por siete ocasiones, la represi6n en contra de 

los partidos de oposición se asentu6 cada vez más, es por ello 

que se considere que, "los partidos políticos fueron anticipo de 

la represión y la rebelión. De partidos desarmados tuvieron que 

convertirse en partidos armados"8, la solución a sus plantea--

mícntos y problemas nunca llegó, por lo que las masas populares 

se lanzaron entonces a una guerra civil, de casi diez años, que 

la historia recuerda como Revoluci6n Mexicana. 

Una primera cuestión que debe quedar clara es que la sociedad m~ 

xicana del siglo XIX o época independiente y de las primeras dé· 

cndas del presente siglo no desarrollo una capacidad significatl 

va para expresarse políticamente a través de sistemas partidia·· 

rios y electorales como ocurre, por ejemplo, en Europa o Estados 

Unidos. Lo que se produce sin duda son intentos para organizar 

partidos e grupos políticos con muy reducidos frutos. La expre

si6n política más eficaz, y por largos períodos casi única, es • 

la confrontaci6n violenta. De este modo se resuelven los con-·· 

flictos mayores entre los yorquinos y los escoceses, primero; • 

entre los liberales y los conservadores, después; entre los anti 

reeleccionistas y los reeleccionistas, y, finalmente, entre los 

constitucionalistas y los conversionistas. 

Por lo que toca a la Revoluci6n Mexicana de 1910-1917, sin lugar 

8 Pablo González Casanova, op. cit., p. 37. 
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a dudas fue el movimiento social más importante de la primera 

mitad del siglo XX en América Latina. Sin embargo, algunos aut~ 

res no la consideran como tal, por ejemplo, Luis Javier Garrido, 

afirma, "La Revolución, no fue en realidad más que una sucesión 

de revueltas populares, la primera contra el régimen de Porfirio 

Díaz y la oligarquía que gobernaba al país desde hacía más de 

30 años. ,,9 En tanto que Lorenzo ~leyer, por otra parte manifies ·· 

ta, "La revolución mexicana tuvo como meta inicial un programa -

político bastante escueto y en realidad difícilmente se puede -

considerar revolucionario."1º 
Partiendo de las ideas anteriores, podemos considerar que ese m~ 

vimiento revolucionario presentó la mínima presencia de partidos 

políticos, y por consiguiente tampoco se puede afirmar que haya 

existido esa manifestación electoral que diera lugar a disputas 

contenciosas. Lo que no se puede dejar de considerar, es que el 

poder siempre ha sido disputado y a veces, como en esta etapa, -

ganado por la fuerza a través de las armas, como efecto de la -

constante del fraude que siempre ha sido objeto de algunas posi.·· 

bles disputas contenciosas, como aconteció en las elecciones de 

191 O, cuando "los partidos opositores, Antirrceleccionista y Na

cionalista Democrático, impugnaron las elecciones aduciendo irr~ 

gularidades; sin embargo, una moción correspondiente fue desest! 

mada." 11 En ese clima de insetidumbre, una de las primeras -

9 Luis Javier Garrido, op. cit. p. JO. 

10 Lorenzo Meyer, La Revolución Mexicana y sus elecciones pres! 
denclales 1911-19~0, citada en Pablo González Casanova (coord) 
Las elecciones en México evolución y perspectiva, México, SI 
glo XX1 Editores, 1985, p. 21. -

11 Robert K. Furtak, El Partido de la Revolución y la Estabilidad 
Polltlca en México, 2a. edición, México, UNAM, 1978, p. 26. 
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acciones legislativas del gobierno del presidente Francisco I. -

Madero fue reformar la ley electoral de 1901. En efecto, en di

ciembre de 1911 se decret6 una nueva ley electoral en donde por 

primera vez, se tomo en cuenta a los partidos, se les defini6 c~ 

mo las organizaciones políticas que habrían de dar sentido al v~ 

to y se establecieron los~quisitos mínimos para que tuvieran 

personalidad legal; así mismo también por primera ocasi6n se es

tablece el sufragio universal directo; otra innovaci6n relevante 

es que a los partidos se les otorga la representaci6n en los co

legios electorales municipales y distritales, mismos que se les 

facultaba para intervenir en las cuestiones electorales, Final

mente, esta ley seguía manteniendo, al igual que las leyes ante

riores, un capítulo correspondiente·para ejercitar la nulidad de 

las elecciones, dotando a la Cámara de Diputados o Comisi6n Per

manente la facultad de conocer de las reclamaciones de nulidad -

de las mismas. 12 

J'inalmente dentro de ésta época, podemos decir que durante el 

caos y los disturbios de la guerra civil, los partidos políticos 

no desempefiaron ningún papel digno de menci6n, y por consiguien

te se considera que la revoluci6n mexicana fue s.in lugar a dudas 

una tentativa de la lucha entre los caudillos, de las masas cam

pesinas de México y de amplios sectores de las capas medias de -

la poblaci6n para asumir su destino hist6rico. 

Para reglamentar las primeras elecciones presidenciales posteri~ 

res a 1917, se pone en vigor la ley electoral del 6 de febrero -

12 Antonio Orozco Garcfa, op. cit., pp. 216-239, 
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de rse ano, es decir, un día después de que entra en vigor la 

Constitución. En este caso se trata de una ley electoral suma-

mente sencilla que plantea en forma elemental, y hasta insufi---

ciente, algunos procedimientos en materia electoral; y en el -

rubro de lo contencioso electoral sólo se prevía ei recurso de 

r~clamación de nulidad de la elección para Diputados y Presiden

te de la Repdblica ante la Cámara de Diputados y ante la Cámara_ 

el" Senadores la nulidad de la elección para Senador, determinan

do claramente cada una de las causas que motivaban dicha nulidad~ 3 

El lo. de julio de 19'8 se promulga una nueva ley para atender -

algunas de las lagunas patentes en la anterior, a Ja cual abrog~ 

pero en el aspecto contencioso continuaba con los mismos linea--

mientas que prescribía la ley electoral de 1917. Esta ley fue -

muy específica en relación con la forma que deberían tener las 

boletas, de tal suerte que por primera vez los nombres de los 

candidatos registrados vendrían impresos y coloreados, con lo 

cual el secreto del voto se facilitaba para quienes no supie-

ran leer ni escribir. Sin embargo, este avance en la efectivi--

dad del voto se neutralizó en gran medida por el hecho de que 

se dio a los presidentes municipales el control del proceso -

electoral, lo que puso en sus manos los instrumentos principales 

para la "alquimia electoral" que habría de caracterizar al sis-

tema por mucho tiempo. Esta ley de 1918 se mantuvo vigente has

ta enero de 1946. 14 

La actuación legal del Estado sobre el proceso político y los -

~-13 Antonio García Orozco, op. cit., pp. 255-268. 

14 lbld., pp. 272-309; Luis Medina Pe"ª• .EvQluc.fón Electoral .. -
en el M~xlco Contempor&neo, Comisión Fed. Electoral, 1978, 
PP• 12-13 · 
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partidos políticos ha estado al servicio de esa doble necesidad, 

de control y legitimación. Motivo por el cual en la ley electo-

ral del de enero de 1946, se somete a los partidos a un --

control gubernamental creando la Comisión Federal de Vigilancia_ 

Electoral, como máximo organismo que tenía a su cargo la prepar~ 

ción, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; siendo una 

de las instituciones más recientes en la evolución del derecho -

electoral mexicano con jurisdicción nacional. En tanto que en 

el aspecto contencioso esta ley facultaba la intervención de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la investigación de p~ 

sibles irregularidades en la votación, mientras que el capítulo_ 

de la nulidad de elecciones que regulaba el recurso de reclama--

ción se seguía manteniendo en los mismos terminas en que se es

tablecía desde la ley electoral de 1917. 15 

No cabe duda que el grado de complejidad de esta ley es notable

mente mayor que el de las anteriores, ya que dio al régimen sufi_ 

cientes elementos para desestimular o de plano impedir ciertas -

candidaturas independientes. También hay que tener en cuenta 

que esta ley se aprueba al final de la Segunda Guerra Mundial y 

a principios de la guerra fría. 

No podemos dejar de señalar tampoco que esta ley de 1946 es muy 

significativa porque establece un patrón legislativo y la estrus 

tura de todas las disposiciones en materia electoral hasta la -

ley de 1973. Además es conveniente reconocer que tambi6n a par

tir de la ley del 46 se incrementa la estabilidad y se reducen -

~-15 Antonio García Orozco, op. cit., pp. 330-365. 
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los conflictos electorales nacionales graves, con la sola excep

ci6n del movimiento henriquista de 1952. Paralelamente a esas -

conquistas del sistema político mexicano, se desarrollan nuevas 

tendencias y conflictos que ya no buscarán expresi6n nacional m! 

siva por la vía electoral, la cual cae progresivamente en descr~ 

dita. Los conflictos electorales de alguna importancia se redu

cen al ámbito estatal y municipal. 16 

Esta ley en cuestión es el punto de partida para evitar que la 

oposici6n se exprese en el plano nacional y estatal por la v!a -

electoral, lo que nos da por resultado que se generen tensiones_ 

y desalientos sociales motivados por esa misma oposición y que -

se expresan en tres formas: el abstencionismo creciente, la vi~ 

lencia física y las manifestaciones populares en la defensa de 

intereses parciales o de grupos restringidos que alcanzan a co!!. 

tagiar a contingentes importantes de la población. Un ejemplo 

de esta última expresi6n son los movimientos gremiales y estu--

diantiles de las últimas decadas. 

En el afio de 1949, la ley de. 46 sufrió reformas en diversos ar

ticules entre los que sobresalen los numerales del capitulo de -

la calificación de las elecciones, en donde se habilita a la Pr~ 

curaduría General de la Nación-·para ejercer la averiguación cua!!. 

do se estimaba que en la'~lecci6n hubiera violación, facultad --

16 Francisco José Paol I Bol lo, Legl.s lacl6n Electoral y Proceso 
Politlco, 1911-1982; clt~do en Pablo Gonz~lez Casanova (co
ord.), Las elecciones ·e~ México evolución y perspectivas, -
México, Siglo XXI Editores, 1985, p. 1~8. 
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que inicialmente se confiri6 a la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n. 

El 4 de diciembre de 1951 se publica otra ley electoral, misma -

que mantiene la estructura de la ley anterior y con casi todas 

sus disposiciones, a excepción de la adici6n de un capítulo que 

establecía las garantías y recursos, de tal manera que el artica 

lo 115, por ejemplo, estipulaba: En los casos en que esta ley -

no establezca recurso especial para reclamar contra actos de los 

organismos electorales, los interesados podrán recurrir por es- -

crito ante el organismo jerárquico superior, acompañando las --

pruebas correspondiente.s. El recurso deberá resolverse dentro -

de tres días, salvo que hubiere diligencias que practicar. Con

tra actos de la Comisi6n Federal Electoral, podrá pedirse la re

vocaci6n que se decidirá dentro de los cinco días siguientes a -

la interposici6n del recurso, salvo que hubiere diligencias que 

practicar. 17 

Situaci6n que era objeto de innovaci6n, pues en la vida h•gisla

tiva electoral de nuestro país, es la primera vez que se abre -

un apartado específico para empezar a tratar el aspecto conten-

cioso en materia de recursos para afirmar con más claridad la i~ 

quietud de salvaguardar la limpieza en los comicios electorales_ 

venideros, reafirmando con ello otras opciones además de las que 

ya se venían manejando y que en esta ley seguían firmes, como -

los son por un lado la facultad dotada a la Procuraduría General 

17 Antonio García Orozco, op. cit., pp. 391-420. 



- 17 -

de la Nación en la investigación de violaciones del voto y por 

otra parte la intervención de la Cámara de Diputados y Senadores 

para conocer y resolver sobre el recurso de nulidad de las elec-

cienes. 

Una novedad más que presentó esta ley fue la adopción de autori

dades electorales, mismas que subsiten hoy en dia. "Se sustitu

yó al Consejo del Padrón Electoral por el Registro Nacional de -

Electores y es definido como una institución de servicio público 

con funciones permanentes, encargado de mantener al corriente el 

registro de los ciudadanos, de expedir credenciales de elector y 

de formar, publicar y proporcionar.a los organismos electorales_ 

el padrón electoral. 

Se crea la Comisión Federal Electoral modificando la antigua es

tructura de la Comisión Federal de Vigilancia."18 

Dentro de los siguientes veinte afias posteriores a la promulga--

ción de la ley electoral federal de 1951, cuestionada en los pá

rrafos anteriores, permanece vigente sufriendo tres reformas a -

saber: Decreto que Reforma Diversos Artículos de la Ley Electo

ral Federal (7 de enero de 1954); Ley de Reformas y Adiciones a 

la Ley Electoral Federal {28 de diciembre de 1963) y Decreto que 

Reforma los Artículos 51, 52 fracción II, 60, 67, 70, 71, 72, 77 

78, 84 fracción II y párrafo final, 93 fracciones II y IV, 94 

fracciones I, II y III, 105 fracción VI y 110 fracción III de la 

Ley Electoral Federal (29 de enero de 1970). 

~-,a Carlos Slrvent. De la Modernización a la Democracia. México 
F.C.P.yS. UNAH, 1987, p. 72. 
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En concreto podemos decir que la reforma de 1954, modific6 y au

mentó en la capacidad de control gubernamental, además durante 

la vigencia de esta ley se concede el voto sin restricciones a 

la mujer. Posteriormente en la de 1963 se da un paso gigantesco 

con los diputados de partido, igualmente se establecen las san-

cienes para los diputados y senadores que no se presentaran a d~ 

sempeñar sus cargos. En tanto que en las reformas de 1970, se 

produce otro avance histórico al reducir la edad a los 18 años -

para adquirir la ciudadanía, independientemente del estado civil 

que se tuviera. 19 

"Otras modificaciones de cierta consideración fueron los cambios 

constitucionales que permitieron candidatos a diputados y senad~ 

res con menor edad. Antes; los candidatos a diputados deb!an t~ 

ner veinticinco afies el día de la elección y los candidatos a s~ 

nadares treinta y cinco años. La reforma de 1971 permiti6 que, 

los primeros lo fueran a los veintiún años y los segundos a los 

treinta."2º 
Toda esta serie de reformas citadas han sido de gran contenido -

político y trascendencia social, para la actualización y agili-

dad normativa de las instituciones democráticas de M~xico, al -

procurar la participación más activa de los partidos minorita---

ríos, a la vez de manifestar su pertinaz inclinación por la in--

corporación de la juventud en los cargos de elección popular en 

19 Antonio García Orozco, op. cit., pp. 428-448. 

20 Francisco José Paol 1 Bollo, op. cit., p. 153. 
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aras del progreso cfvico, ·asf como el prop6sito de evitar con to 

do ello "las crisis polfticas que sacudieron a México durante el 

sexenio del Presidente Dfaz Ordaz (1964-1970), los conflictos y 

enfrentamientos entre el gobierno y la clase media urbana -huel

ga de médicos, problemas universitarios de 1966 a 1968- plantea

ron la necesidad de reforzar y hasta donde fuera posible ampliar 

la participaci6n ciudadana institucionalizada. Estos canales y 

esta institucionalización se quería que se realizara a través de 

los partidos, los cuales no habían podido o querido desempeftar 

un papel mayor en la solución de estos enfrentamientos. ,,Zl 

En el afto de 1969, al ser proclamado candidato del PRI para la -

presidencia de la Repablica, Luis Echeverria indic6 su deseo de 

lograr un fortalecimiento de la oposici6n institucional y legal, 

que pasa -segan sus propias palabras- forzosamente a través de -

los partidos y de las elecciones; lo que se anhela es la "expre

~ión de las diversas tendencias ideol6gicas y que los naturales 

conflictos de pensamiento y de intereses, propios de una sacie-

dad en evolución como la nuestra, se encausen en términos demo-

cráticos ."22 

Para adecuar las reformas constitucionales y la ley electoral, y 

de manera muy especial para dar paso a la reforma política del 

régimen de Luis Echeverria, el 5 de enero de 1973 se expidió una 

21 .Rafael Segovla., La Reforma Política: El ejecutivo federal, 
El PRI y las elecciones de 1973;, en Pensamiento Poi ítlco -
No. 61,. Vol. XVI, Hayo 1974, p. 84. 

22 Exc'elslor, 16 de noviembre de 1969, p. 1. 
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nueva ley Federal Electoral, que abroga la del 4 de diciembre de 

1951, que en terminas generales mantiene el contenido de la le--

gislación anterior y en esencia la regulación contenciosa y en_ 

lo que se refiere a las modificaciones dadas en esta ley dest~ 

can y se pueden sintetizar en dos aspectos: 

El primero es la representación concebida a los partidos políti-

cos nacionales para estar representados en todas las instancias 

y niveles donde presenten candidatos a las elecciones federales: 

comités locales y mesas de casilla. Hasta ese momento las repr~ 

sentaciones de los partidos habían carecido de voto en esos org~ 

nismos. Su presencia en un plano de igualdad con los represen-

tantes de la Comisión Federal Electoral entrega a los partidos -

una posibilidad de vigilancia y una fuerza legal de consecuencia> 

tan amplias como profundas. Uno de los puntos más débiles del -

proceso electoral mexicano, el fraude, objeto de un gran n~mero_ 

de conflictos y controversias, puede desaparecer en caso de -

que los partidos ejerzan las facultades que les concede la ley. 

La segunda aportación también decisiva, la de la nueva ley, es -

el acceso de los partidos a los medios de comunicación, dando la 

oportunidad de utilizar el radio y la televisión para las campa

fias electorales; y las nuevas prerrogativas a los partidos polí

ticos para allegarse recursos económicos. 23 

Resulta pues evidente la intención de encauzar la reforma políti 

ca hacia dos puntos esenciales: a) encerrar los conflictos en -

23 Antonio García Orozco, op. cit., pp. 449-505. 
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el terreno ideológico y b) canalizar estos conflictos a trav~s 

de los partidos. La necesidad de acompañar esta intención de 

una serie de medidas que posibilitara su aplicación concreta 

era igualmente evidente. Por tratarse de un campo acotado de -

antemano, las principales y más importantes medidas reformistas_ 

se manifestaron en las enmiendas constitucionales y en la promul 

gación de esa nueva ley electoral. Aunque de carácter estricta

mente jurídico, eran indispensables para posibilitar un nuevo ti 

po de actividad política. 
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1. 2, Idea de lo contencioso electoral. 

Consideramos necesario apuntar y establecer algunas apreciacio--

nes conceptuales e ideas sobre lo contencioso y lo electoral, o 

mejor dicho sistema electoral, para después señalar o tratar de 

circunscribir, en nuestra opinión, qué es lo contencioso electo-

ral. 

La palabra contencioso, proviene del latín contentiosus. En 

nuestro medio es definido como: "aquel que por costumbre dispu

ta o contradice todo lo que otros afirman," También suele deno-

minarse contencioso, "al juicio que se sigue ante el juez, sobre 

derecho o cosas que litigan entre sí varias partes contrarias. 1124 

En otras palabras siguiendo el criterio adoptado por nuestt·os 

trntadistas, como Alcalá-Zamora, lo contencioso por autonomacia, 

equivale a lo que conocemos como proceso. 

En tanto que por sistema electoral, se entiende "al conjunto de 

normas, instituciones y prácticas, que determinan la relaci6n 

entre la expresión de la voluntad popular y la creaci6n de los -

organos del Estado que la representan. El sistema electoral CO!!!. 

prende diversos elementos a través de los cuales se regula el 

procedimiento que va desde la posibilidad de participar en él, -

como votante o candidato, hasta la asunción del cargo correspon

diente, pasando por la preparaci6n y desarrollo de la elecci6n,

las demarcaciones geográficas en que se divide la recepción de -

2~ Enciclopedia Salvat Diccionario, Vol. 3, Salvat Editores, -
México, 1980. 
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la votación y la calificación de los resultados. 1125 

De lo anterior se puede establecer que lo contencioso electoral, 

es el procedimiento de calificación de las elecciones y de reso

lución de conflictos que puedan plantearse con motivo de ellas. 

De esta definición se desprende que lo contencioso electoral pu~ 

de verse desde dos diversos ángulos: el.formal. y el material. 

Desde el ángulo formal se entiende a la especialidad de los org~ 

nos que conocen de las disputas o controversias que resultan del 

proceso electoral. Cuando existe esa especialidad, entonces, 

estaremos en la posibilidad de hablar del tribunal de lo canten-

cioso electoral. 

En tanto que desde el ángulo material se entiende a la existen-

cia de una controversia entre un partido político afectado y los 

organismos electorales, en razón de un acto realizado por éstos 

últimos. 

Cuando nos encontramos frente a lo contencioso electoral, enton

ces se estará en la necesidad de ejercer una acción, as! como 

corrientemente se sucitan divergencias entre los particulares 

con respecto a la interpretación de los respectivos derechos, 

así también las discrepancias pueden aparecer entre un partido -

político y los organismos electorales, bien porque dicho partido 

considera ilegal y lesivo para sus intereses el acto realizado o 

la resolución dictada por determinada autoridad electoral u org~ 

25 Eduardo Andrade Sánchez, Introducción a la Ciencia Política 
Héxlco, Editorial Harla, 1983, p. 168. 
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nismo, ent6nces el restablecimiento del derecho conculcado o re

soluci6n del conflicto electoral se obtendrá mediante el ejerci-

cio de la acción correspondiente ante el organismo competente y 

en su caso al tribunal de lo Contencioso Electoral. 

En nuestro sistema mexicano, si bien las autoridades en los di--

versos niveles del proceso electoral, tienen capacidad para resol 

ver controversias menores, también encontramos la existencia de 

organos de decisión electoral, como lo es la integraci6n de un -

Colegio Electoral y el Tribunal de lo Contencioso Electora1. 26 

En forma general se puede decir que lo contencioso electoral es 

el exámen jurisdiccional de los actos electorales. 

26 Eduardo Andrade Sánchez, op. cit., pp. 205-206. 
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1 .3. La ley federal de organizaciones políticas y procesos 

electorales ante los conflictos en materia electoral. 

A fines de la década de los sesentas, particularmente después de 

1968, sectores muy considerables de la sociedad mexicana revelan 

una inconformidad amplia con el sistema político que se gesta

ba entonces. Con regularidad la mayor parte de los sectores in

conformes puede ubicarse en las clases medias y sobre todo en -

sus grupos más educados: universitarios, profesionistas e inte

lectuales. No descartandose los grupos significativos de asala

riados, organizados en sindicatos y no organizados. 

Durante el periodo presidencial de Echeverria se registraron ca!!!_ 

bias de gran significaci6n en la forma de proceder del poder pa

bl ico respecto de la sociedad y sus conflictos, actitud que bus

caba las formulas de solución de los problemas sociales. !,a so

ciedad civil se movía y reclamaba un espacio más amplio para ex

presar intereses políticos de sus grupos más dinámicos. Sin e!!!_ 

bargo la apertura democrática adoptada por el presidente Echeve

rría fue insuficiente. Además, de que el sexenio de 1970-1976 -

·terminará con una crisis económica, con una devaluaci6n y con - -

pugnas, motivadas por las expropiaciones agrarias del noroeste -

del país. 27 

La llegada de L6pez Portillo a la presidencia de la Repablica, -

estaba predispuesta a adoptar y emprender una política más amplia 

para lidiar con la sociedad civil, que había cambiado respecto -

27 francisco José Paoll Bollo, op. cit., p. 154. 



de los años cincuenta y sesenta, pretendiendo dar fin a los con

flictos sociales y políticos, incluyendo dentro de sus planes de 

gobierno una reforma política que abriera legalmente ciertos co~ 

duetos a través de reformas constitucionales y un cambio total -

de la legislación electoral vigente. 

Al respecto, el 1° de abril de 1977, el secretario de goberna--

ción Jesús Reyes Heroles dio a conocer la concepción sobre el -

proyecto de desarrollo del país y en,particular lasmedidas que -

habrían de adoptarse, considerando entre estas el papel del ar-

den jurídico, la legitimidad del Estado y sobre todo la necesi-

dad de un cambio en el sistema político ·Mexicano en su conjunto. 

"La reforma política buscaría dar cause legal a las tensiones e 

inconformidades generadas por la crisis económica. La verdad es 

que no sólo se babían acumulado tensiones por motivos económicos, 

Desde 1968, la población ha venido manifestando un deseo de par

ticipación polftica y de que se democraticen las desiciones im-

portantes en nuestro país. 028 

Acertadamente, en el discurso de Reyes·Heroles en el Estado de -

Guerrero, se pudo apreciar que la racionalidad, la eficiencia en 

la utilización de recursos están dirigidos a fines de "justicia, 

seguridad y libertad" que tienen tambi6n su connotación ideológ! 

ca~ue forma parte ya de la retórica oficial resumida en la expr~ 

sión "desarrollo con justicia social" que, en los Ciltimos afias,-

ha sido acompallada de otra que dice: "democracia social y just! 

28 Francisco José Paol 1 Bollo, op. cit., p, 155, 
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cia en la libertad." 29 Es necesario reconocer, sin embargo que 

en los últimos años el sistema ha sido cuestionado y asimismo 

exhibido de ciertos signos de deterioro, circunstancias para 

las que se trata de encontrar respuesta a través de la reforma -

política. 

En ese campo de acción, el 21 de abril de 1977 la Comisión Fede

ral electoral aprobó la convocatoria para celebrar audiencia pú

blica para fortalecer y enriquecer los criterios oficiales y dar 

paso a la reforma política planeada, de tal manera que en obser

vancia de la convocatoria entre el 28 de abril y el 4 d.e agosto_ 

de 1977, se desarrollaron quince sesiones públicas con la prese! 

cia y participación de 15 organizaciones políticas, casl todas 

con denominación de partidos, 26 personas a título personal, 2 

agrupaciones gremiales y el Instituto Mexicano de Estudios Pol!-

ticos. 

"Las consideraciones de la Comisión Federal Electoral expresan 

el ·~ropósito de incrementar los esfuerzos solidarios a fin de 

proporcionar el mejor ejercicio de las libertades pol!ticas y la 

manifestación plural de las ideas", contemplar nuevas v!as de 

participación política y perfeccionar las ya existentes •1130 

29 Oct•vio Rodrigue• Araujo, la reform• política y los partf-
dos en México, México, Siglo XXI Editores, H. ed., 1980 p,83. 

30 Enrique Pérez Quintana, El proceso de la reforma poi ftlc• -
en México, citado en Estudios Políticos, HExlco, Vol, JJl,
Núm .10, abril-junio, 1977, C,E.P.- FCPyS, UNAM., 1978, p.141. 
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El resultado inmediato de las anteriores declaraciones y audien

cias fue el establecimiento de los marcos constitucional y legal 

que dieron lugar para la iniciativa presidencial de reformas y -

adiciones a la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi

canos del día 4 de octubre de 1977. 

De las reformas y adiciones propuestas en la iniciativa, los ar

tículos constitucionales reformados, fueron los siguientes a sa

ber: 

6, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 72, 74, 76, 93, 97 y 

115. 

De los cuales, el artículo 60, llam6 en gran parte la atenci6n,

en virtud de que se facultaba a la Suprema Corte de Justicia pa~ 

ra que conociera el recurso de reclamaci6n contra las resolucio

nes del Colegio Electoral, sin que ésta tuviera ninguna facultad 

decisoria, sino sólo para emitir opini6n. Hecho que sin duda -

cre6 una gran polémica por esa incapacidad de decisoria de sus -

consideraciones. 

La Ley Federal de Organizaciones Políticas Y Procesos Electora-

les siguió de inmediato a las reformas y audiciones constitucio

nales. Ley promulgada con el carácter de reglamentaria de los -

procesos constitucionales para instrumentar la organización de -

las agrupaciones políticas y el ejercicio de los derechos polfti 

cos de los ciudadanos. Se publicó en el Diario Oficial de la F~ 

deración el día 30 de diciembre de 1977. Estuvo integrada de un 

total de 250 artículos, algunos de los cuales eran muy complejos 
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y otros oscuros, divididos en un orden de cinco títulos, a saber: 

a) el dedicado a la elección de los poderes legislativo y ejecu-

tivo y las organizaciones políticas; 

bJ el destinado a la preparación del proceso electoral; 

c) referido a las disposiciones dela jornada electoral; 

d) se ocupa de los cómputos y resultados electorales, y 

e) aplicado a los problemas, nulidades, recursos y sanciones. 

Estableciendo a la vez, este último, un juicio contencioso elec

toral, objeto principal del presente trabajo, regulado e integr~ 

do en un capítulo, que inicialmente se componía de cinco rccur-

sos: inconformidad; protesta; queja; revocaci6n y revisión. 

Agregandose el de aclaraci6n en la reforma publicada el 6 de en~ 

ro de 1982 en el Diario Oficial de la Federación. 

Recordemos que es a partir de este momento cuando se tiene el -

propósito y la firme convicción de dar una imagen más digna de_ 

nuestro sistema político, adoptandose por primera ocasión a lo 

largo de la historia legislativa electoral un apartado específi

co, de lo contencioso electoral, dentro de la Ley Federal de Or

ganizaciones Políticas y Procesos Electorales, cuyo proposito -

fundamental fue el otorgamiento de los medios de impugnaci6n que 

permitieran la solución de los problemas que se presentaran con 

motivo de las elecciones como una alternativa de legitimidad. 

De tal manera que el título quinto, de la ley en cuesti6n, regu

la el régimen de las nulidades y recursos, materias que desde 

luego se encuentran estrechamente vinculadas con el proceso 

electoral y que se conciben en un contexto de diversas instancias 
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y secuencias que se inician con el escrutinio realizado en las 

casillas, pasando por los cómputos distritales para concluir en 

la calificación que realiza el Colegio Electoral de las Cámaras 

del Congreso de la Unión. Expresiones que sin duda permitieron_ 

integrar, por primera vez, un verdadero sistema contencioso eles 

tora1. 31 

Por lo antes expuesto, es pertinente presentar en forma ordenada 

y sistemática los preceptos legales de la Ley Fdderal de Organi

zaciones Políticas y Procesos Electorales, y de su Reglamento en 

lo referente a los diversos recursos de impugnación. 

El capítulo primero, del título quinto, de la LFOPPE regula las 

disposiciones relativas a las Nulidades (art. 222 a 224.): 

De tal manera, que en este rubro, la votación recibida en una ca 

silla sera nula cuando: 

La casilla se haya instalado en distinto lugar del señalado 

sin causa justificada. 

- Se haya ejercido violencia física, cohecho, soborno o pre

sión sobre los funcionarios de casillas o electores por al

guna autoridad o particular de tal manera que afecten la l~ 

bertad o el secreto del voto y tenga relevancia en los re-

sultados da la votación. 

- Haya mediado error grave o dolo manifiesto en la computación 

de votos que altere sustancialmente el resultado de la vota-

~-31 Exposición de motivos a la Iniciativa de Ley Federal de Orga 
nlzaclones Políticas y Procesos Electorales, México, D.F. b 
de diciembre de 1977, 
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cióil. 

- El número de votantes anotados en la lista adicional, exce

da en un 1oi al número de electores que tienen derecho a v~ 

tar en la casilla. 

- Sin causa justificada el paquete electoral sea entregado al 

Comité Distrital Electoral, fuera de los plazos señalados -

por la Ley. {Art. 222 de la LFOPPE.) 

En tanto que, una elección será nula cuando: 

Se haya declarado la nulidad de la votación en un 20\ de 

las secciones electorales de un distrito electoral. 

- Exista violencia generalizada en un distrito unino~inal. 

Existan violaciones sustanciales en la preparación y desa-

rrollo de la elección y que afecten su resultado. 

Se entiende por violaciones sustanciales: 

• Realizar escrutinio y cómputo fuera del local autorizado. 

• Recibir votación en fecha distinta de la elección. 

• Recibir votación por personas u organismos no autorizados -

por la Ley. 

- Exista el 20 \ de las secciones electorales en los siguien

tes casos: 

··Se hubiere impedido el acceso a los representantes de los 

partidos políticos a las casil~as. 

•No se hubiere instalado las casillas y consecuentemente,

la votación no hubiere sido recabada. 

En la elección por representación proporcional, la suma de -

todas las actas del cómputo distrital no coincida con el t~ 



- 32 -

tal del acta del c6mputo circunscripcional y este hecho sea 

determinante en el resultado de la votaci6n. 

La nulidad de una elecci6n s6lo podrá ser declarad~ por el C~ 

legio Electoral de la Cámara de Diputados. 

(Art. 223 de la LFOPPE.) 

En determinado momento, se considera que existe causa justifica

da para la instalaci6n de una casilla en lugar distinto al seña

lado, cuando: 

- No exista el local indicado en las publicaciones respecti-

vas. 

- El local se encuentre cerrado o clausurado y no exista acc~ 

so para instalar la casilla. 

El lugar de su instalaci6n sea prohibido por la Ley. 

- Las condiciones del local señalado no permitan garantizar -

la seguridad de la emisi6n del sufragio. 

* En los casos mencionados, se instalará la casilla elect~ 

ral en la misma secci6n electoral cercana al lugar seña

lado legalmente. 

(Art. 132 del Reglamento de la LFOPPE.) 

Además se considera que exista causa justificada para que el pa

quete electoral sea entregado al comité distrital electoral, fu~ 

ra de los plazos que la Ley establece, cuando: 

Las comunicaciones se encuentren interrumpidas. 

- Exista caso fortuito o de fuerza mayor. 

En ambos casos la causa justificada será comprobada por 

el Comité Distrital Electoral. 
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(Art. 133 del Reglamento de la LFOPPE.) 

Por otra parte, el capítulo segundo, del mismo título quinto, de 

la LFOPPE reguló en su momento las disposiciones relativas a los 

Recursos, enunciando para tal efecto los siguientes medios de i~ 

pugnación: 

Contra los actos preparatorios del proceso electoral: 

Los ciudadanos, candidatos, partidos políticos, asociaciones po

líticas o sus representantes, podrán hacer valer segan el caso,

los recursos de aclaración e inconformidad. 

Contra actos de Organismos Electorales o sus dependencias: 

Los comisionados y representantes de los partidos políticos y de 

candidatos podrán interponer los siguientes recursos: protesta, 

revocación, revisión y queja. 

En tanto que, contra las resoluciones del Colegio Electoral de -

la Cámara de Diputados: 

Sólo procede el recurso de: reclamación. 

(Art. 225 de la LFOPPE.) 

A continuación trataremos cada uno de los recursos, ya enuncia-

dos. 

Recurso de Aclaración: 

Es procedente el recurso de aclaración cuando: 

- La lista nominal de electores, exhibida en términos legales 

contenga la inclusión de personas fallecidas, incapacitadas 
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o inhabilitadas por la Ley y tenga por objeto su exclusión. 

- La lista nominal de electores, exhibida en términos legales 

omita a ciudadanos que tienen el derecho del voto y se jus

tifique su inclusión. 

- A un ciudadano le sea negado su registro o sea excluido del 

Padrón Electoral por cancelación de su inscripción en el Re 

gistro Nacional de Electores. 

Debe interponerse ante: 

- El Registro Nacional de Electores, considerando sus depen-

dencias correspondientes: 

* Delegaciones Estatales del Registro Nacional de Electores. 

* Delegaciones Distritales del Registro Nacional de Electo-

res. 

* Delegaciones Municipales del Registro Nacional de Electo

res. 

Tiempo y forma para interponerlo: 

- La aclaración se solicitará por escrito, dentro del término 

que la Ley establece para que las listas se encuentren exhi 

bidas. 

Tiempo y forma para emitir la resoluci6n: 

También lo será por escrito, dentro del propio término de -

la primera y segunda exhibici6n del padr6n Onico electoral. 

Efectos de la resolución emitida: 

- Si es procedente el recurso, se acordará la inclusión o ex

clusión de los ciudadanos al padr6n Onico electoral. 
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Si el recurso de aclaración no está debidamente fundado se 

desechará por improcedente. 

Instancia a recurrir en caso de ser negativa la resolución: 

- Se interpondrá el recurso de inconformidad, ante el inmedi~ 

to jerárquico superior de los organismos responsables del -

Registro Nacional de Electores en un término de 48 horas de 

la resolución del 'recurso de aclaración. 

(Arts. 132, 143, 151, 226 y 231 de la LFOPPE.) 

Recurso de Inconformidad: 

Es procedente cuando: 

- Por resoluciones negativas dictadas a los recursos de acla

ración; (para la obtención o no de las credenciales de ele~ 

tor) , y 

- Por irregularidades en la integración de funcionarios de c~ 

silla y la ubicación de éstas. 

Debe ser impuesto ante: 

- El Registro Nacional de Electores, considerando sus depen-

dencias correspondientes: 

*Delegaciones Estatales del Registro Nacional de Electores. 

* Delegaciones Distritales del Registro Nacional de Electo-

res. 

* Delegaciones Municipales del Registro Nacional de Electo

res. 

- Los Comités Distritales Electorales. 
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Tiempo y forma para interponerlo: 

- En término de 48 horas a partir de la fecha de la resolu--

ci6n negativa del recurso de aclaraci6n, para la obtenci6n_ 

o no de la credencial de elector, deberá ser por escrito, 

acompañandose para tal efecto las pruebas necesarias para -

acreditar la inconformidad. 

- Dentro de los 15 días, a partir de la fecha de la la. publi 

cación de ubicación de las casillas. 

Tiempo y forma para emitir la resolución: 

- Dentro del término de días a partir de la fecha de inter

posición del recurso de inconformidad. Debiendo ser ésta · 

también por escrito del propio Registro Nacional de Electo

res. 

- En caso de las irregularidades de ubicación de casillas e -

integración de funcionarios, se resolverá en un término de 

3 días para el Comité Distrital Electoral y 5 días para la 

Comisi6n Local Electoral a partir de la fecha de interposi

ción del recurso de inconformidad. 

Efectos de la resolución emitida: 

- Si es procedente este recurso se incluirá o excluirá según_ 

el caso, del padrón único electoral. 

- Si es procedente este recurso, en el caso de la ubicación e 

integración de funcionarios de casilla, se corregirá el dif 

tamcn del recurso de inconformidad. 

- Si el recurso no es debidamente fundado se desechará por im 

procedente. 
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Instancia a recurrir en caso de ser negativa la resoluci6n: 

- Se podrá interponer el recurso de revisi6n ante la Comisi6n 

Local Electoral respectiva, por escrito, expresando los fun. 

damentos legales y pruebas necesarias para el caso. 

Arts. 106, 225 y 227 de la LFOPPE y 134, 135 y 136 del Regla-

mento respectivo.) 

Recurso de Protesta: 

Hay procedencia del recurso de protista, cuando se motiva, por -

las siguientes causas: 

Por irregularidades en los resultados contenidos en las ac

tas finales del escrutinio de las casillas. 

Debe ser interpuesto ante: 

La Casilla Electoral, y 

- El Comité Distrital Electoral. 

Puede ser interpuesto por: 

- Los comisionados y representantes de los partidos políticos 

y los representantes comunes de los candidatos. 

Tiempo y forma para interponerlo: 

El día de la elección en la propia casilla o dentro de las 

72 horas siguientes a la conclusi6n del acta final de eser~ 

tinio, se expresarán y fundamentarán por escrito las viola

ciones de los preceptos legales. 

Tiempo y forma para emitir la resoluci6n: 
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La resolución se debe dar por escrito, el día del cómputo -

dis tri tal. 

- Vencido el término para la interposición del recurso, los -

Comités Distritales, formularán una relación de las casi-

llas cuyos resultaron se impugnaron; esta relación se fija

rá en los estrados de los Comités Distritales, para efecto_ 

de notificar a los comisionados y representantes de los PªI 

tidos políticos. 

Efectos de la resolución emitida: 

- Si es procedente este recurso, no se computará la casilla -

impugnada. 

- Si el recurso no se encuentra debidamentefundado, se dese-

chará por improcedente. 

Instancia a recurrir en caso de ser.negativa la resolución: 

- Cuando el recurso de protesta no sea tramitado, no se rc--

suelva dentro de los términos señalados por la Ley o cuando 

el dictamen de la resolución contraríe un precepto logal, -

se interpondrá el-recurso de revisi6n ante la Comisión Local 

Electoral dentro de los 3 días siguientes a la fecha que t~ 

vieron conocimiento de la resoluci6n impugnada. 

- Se interpondrá el recurso de queja contra los resultados 

del cómputo distrital, por desestimación de los recursos de 

protesta presentados en las casillas electorales o en el 

propio Comité Distrital Electoral, se interpndrá dentro de 

las 24 horas siguientes a la conclusi6n de la sesi6n del 

cómputo distrital. 
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(Arts. 212, 225 y 228 de la LFOPPE y 137, 138 y 139 del Regli 

mento respectivo.) 

Recurso de Revocaci6n: 

La procedencia del recurso de revocaci6n se efectúa por: 

- Irregularidades en los acuerdos de los siguientes organis-

mos electorales: 

• La comisi6n Federal Electoral. 

•Comisiones Locales Electorales. 

•Comités Distritales Electorales. 

Debe interponerse ante: 

El organismo electoral inmediato superior del organitimo re!!_ 

ponsable. 

Puede ser interpuesto por: 

- Los comisionados de los partidos políticos, debidamente 

acreditados ente el organismo respectivo. 

Tiempo y forma para interponerlo: 

-Dentro del término de 3 d!as siguientes a la fecha en que 

se tuviere conocimiento del acto; por escrito expresando el 

acuerdo que se impugna y los preceptos legales que lo fun

damentan, acompañado de las pruebas correspondientes. 

Tiempo y forma para emitir la resolución: 

Dentro del término de ocho días siguientes a la interposi-

ci6n del recurso. De la misma forma, la resoluci6n debe ser 
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por escrito. 

Efectos de la resolución: 

Si es procedente el recurso se podrá confirmar, revocar o -

modificar el acuerdo impugnado. 

- Si es improcedente por falta de fundamentación se desechará. 

Instancia a recurrir en caso de ser negativa la resolución: 

- Se interpondrá el recurso de revisión dentro del término de 

tres días siguientes a partir de la fecha de resolución, ª!!. 

te el inmediato superior jerárquico responsable del acuerdo. 

(Arts. 225 y 230 de la LFOPPE y 144, 145, 146 y 147 del Regl~ 

mento respectivo.) 

Recurso de Revisión: 

El recurso de revisión se puede ver motivado para su procedencia 

por las siguientes causas: 

- Cuando la inconformidad, la protesta o la revocación no 

sean tramitadas. 

Cuando las diversas impugnaciones no se resulvan dentro de 

los términos seftalados por la Ley. 

Cuando la resolución de una inconformidad, protesta o revo

cación, contraríe un precepto legal. 

Debe interponerse ante: 

El inmediato superior jerárquico del organismo responsable. 

Puede ser interpuesto por: 
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- Quienes hicieron valer la inconformidad, protesta o revoca

ción. 

Tiempo y forma para interponerlo: 

- Dentro de los tres días siguientes a la fecha en que tuvie

ron conocimiento de la resolución impugnada, o a partir del 

último día del plazo en que deba resolverse el recurso moti 

vo de revisión; ·deberá ser por escrito expresando el fund~ 

mento legal y los conceptos de violación. 

Tiempo y forma para emitir la resoluci6n: 

- Dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que se in

terpuso el recurso en cuesti6n se dictará la resoluci6n. 

Efectos de la resolución emitida: 

- Si la revisi6n se interpone por violaciones a la Ley conte

nidas en la resoluci6n de inconformidad o de revocaci6n que 

se combate, se analizarán los conceptos de violaci6n y ele

mentos probatorios aportados y se resolverá lo procedente -

notificándole al recurrente. 

- Dentro de las 24 horas siguientes, cuando la revisi6n se -

interponga por no haberse tramitado o resuelto el recurso -

de inconformidad o el de revocación, se pedirá al inferior_ 

el informe respectivo y notificándolo al organismo respons! 

ble para su cumplimiento. 

- Si la revisión se interpone por no haberse tramitado o re-

suelto el recurso de protesta, se solicitará del inferior -

el informe relativo. Asimismo, cuando la revisi6n se haga_ 
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valer por violaciones a la Ley cometidas al resolverse la -

protesta el organismo respectivo, con vista en la copia de_ 

la resolución que se combate, los conceptos de violación e~ 

presados y las pruebas aportadas resolverán lo procedente;

su resolución la comunicará al Colegio Electoral, notifica~ 

dosele al inte~esado, 

(Arts. 225 y 231 de la LFOPPE, 147, 148 y 149 del Reglamento_ 

respectivo.) 

Recurso de Queja: 

Se encuentra motivado, para su procedimiento, por las siguientes 

causas: 

- Contra los resultados consignados en el acta de cómputo dis 

trital de la elección de diputados por mayorra relativa y -

de representación proporcional. 

- Por irregularidades· en. la expedición de constancias de may!!_ 

ría relativa, expedidas por el Comité Distrital Electoral. 

- Por existir causales de··nulidad de una elección. 

Debe interponerse ante: 

- El propio Comité Distrital Electoral. 

Puede ser interpuesto por: 

- Los candidatos. 

- Los partidos polfticos, y 

- Comisionados o Representantes de partido o de Candidatos. 

Tiempo y forma para interponerlo: 
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- Al terminar el escrutinio del c6mputo distrital electoral 

o dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de di 

cha sesi6n; deberá ser por escrito expresando los agravios 

y preceptos legales violados. 

Tiempo y forma para emitir la resolución: 

La resoluci6n será emitida por escrito a través del Colegio 

Electoral de la Cámara de Diputados. 

Efectos de la resoluci6n: 

- Si el recurso es procedente dictará resoluci6n el Colegio -

Electoral. 

- Si el recurso no fuere fundado debidamente se desechará por 

improcedente. 

Instancia a recurrir en caso de ser negativa la resoluci6n: 

- Se interpondrá el recurso de reclamaci6n ante la Oficialía_ 

Mayor de la Cámara de Diputados, mediante escrito expresan

do las presuntas violaciones a los preceptos legales para -

su análisis; en caso de ser procedente, la Cámara turnará a 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n este recurso para 

su revisi6n y dictámen. 

(Arts. 223, 225, 229 y 235 de la LFOPPE y 140 1 141, 142 y 143 

del Reglamento respectivo.) 

Recurso de Reclamación: 

El recurso de reclamaci6n, se encuentra motivado para su proce-

dencia por las siguientes causas: 
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Exista irregularidad en las resoluciones del Colegio Elect~ 

ral de la Cámara de Diputados, siempre y cuando los recla-

mantes hayan agotado los diversos recursos que la Ley men-

ciona. 

Debe interponerse ante: 

- La Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados. 

Debe ser interpuesto por: 

- Los Partidos Políticos. 

Tiempo y forma para interponerlo: 

- Dentro de los tres días a partir de la fecha en que el Col~ 

gio Electoral hubiere calificado la elecci6n; debe ser por 

escrito expresando los preceptos legales violados. 

Tiempo y forma para emitir la resoluci6n: 

- La.Cámara de Diputados, una vez calificado de procedente el 

recurso, lo turnará dentro de los 3 días siguientes a la Su 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, quien dentro del tér

mino de 10 días siguientes declarará si son fundados o no -

los conceptos de reclamaci6n expresados por el recurrente. 

Efectos de la resoluci6n emitida: 

- La Suprema Corte de .Justicia de la Naci6n hará del conocí- -

miento de la Cámara de Diputados su dictámen, dentro de las 

24 horas siguientes a la declaraci6n de sr son fundados o -

no los conceptos de reclamaci6n. 

- Si declara fundadas las violaciones expresadas por el recu-
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rrente, la Cámara de Diputados por conducto del Colegio 

Electoral emitirá nueva resoluci6n que tendrá el carácter -

de definitiva e inacatable, en caso contrario, quedará sin 

efecto la reclamación. 

(Arts. 225, 235, 236, 237, 238, 239, 240 y 241 de la LFOPPE.) 

Como hecho relevante pudo considerarse la inclusión de éste tit~ 

lo de lo contencioso electoral en la Ley Federal de Organizacio

nes Políticas y Procesos Electorales, y su adopci6n dentro de su 

mismo reglamento, pues es la primera ocasi6n en que se intento -

tomar un control del proceso electoral por la vía legítima, a -

través del establecimiento de medios de ¡'impugnaci6n 6ptimos para 

las posibles irregularidades en cada una de las etapas de un pr~ 

ceso electoral. 

No debe caber duda que la Ley Federal de Organizaciones Políti-

cas y Procesos Electorales, a lo largo de nuestro desarrollo hi~ 

tórico en materia electoral, ha marcado una pauta de modernidad_ 

y avance en torno a la misma problemática electoral, al haber 

adoptado una tendencia normativista, en el rubro contencioso, 

que concibe el Estado en funci6n del orden jurídico, y lá.tende~ 

cia dccisionista, que vincula la política a la voluntad de los -

gobernados; apegada sobre todo a una realidad más objetiva, pre

tendiendo encausar una democracia genuina y operante en todo su 

contexto social. Su prop6sito es loable. Su esfuerzo, sin em-

bargo, no es digno de menosprecio. Pero los resultados, si he

mos de ser sinceros, están todavía a buena distancia del ideal -
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propuesto, pero que desde luego implicó un precedente fundamen

tal para la promoción del Código Federal Electoral vigente 

Objeto de tratamiento en el siguiente capítulo. 
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1.4. Los criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la resolución de conflictos electorales. 

Dentro de la materia electoral s6lo en dos aspectos hemos visto_ 

facultada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su i~ 

tervención: 

a) En el conocimiento del recurso de reclamación contra las re-

soluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados,

durante la vigencia de la L.F.O.P.P.E., y 

b) la función investigadora de los hechos que constituyan la -

violaci6n del voto público. 

La reforma política de 1977, permitió la participación de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación en el conocimiento del re-·

curso de reclamación contra las irregularidades de las resoluciE_ 

nes del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados en la califi 

cación de las elecciones, punto que "· .. fue uno de los medula-

res en las sesiones de la Secretaría de Gobernaci6n, y su impor

tancia resalta por la cantidad y variedad de posiciones que al -

respecto se hicieron, por lo que el documento de la subcomi--

si6n relatora de la Comisión Federal se asentó que tantas pro--

puestas reflejan el criterio que fue casi general de todos los -

comparecientes, para pedir un cambio en el actual sistema de ca

lificación de las elecciones."32 De una manera u otra las in---

quietudes presentadas ante la Comisión Federal Electoral, en -

32 Jorge Carplzo, Estudios Constitucionales, 2a. edición, Kexl 
co, UNAH-La Gran Enciclopedia Mexicana, 1983, pp, 373-374.-
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las sesiones públicas previas a la reforma política, quedaron 

plasmadas en la misma que fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día 30 de diciembre de 1977, reformándose para 

tal efecto el artículo 60 de nuestra Carta Magna, de tal manera, 

que su párrafo tercero y cuarto, establecían: 

"Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n contra las resoluciones del Colegio Electoral 

de la Cámara de Diputados. 

Si la Suprema Corte de Justicia considerara que se cometieron -

violaciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral_ 

o en la calificaci6n misma, lo hará del conocimiento de dicha C! 

mara para que se emita nueva resoluci6n, misma que tendrá el 

carácter de definitiva e inacatable." 

Por lo que se puede decir que la intervención de la Suprema Cor

te de Justicia, desgraciadamente, se encontraba limitada en su -

acción a meras consideraciones en torno a la comisi6n de viola-

cienes sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en 

la calificación de la misma, sin perceptuar un verdadero control 

jurisdiccional, limitandose a poner en conocimiento de la Cámara 

de Diputados las violaciones, para que ésta a su vez emitiera -

una nueva resoluci6n con efectos definitivos. 

Ahora bien, en el propio dictámen para la reforma de 1977 se as~ 

veraba que la Suprema Corte" ••• actuará como un tribunal de de

recho que colaborará para racionalizar jurídicamente el orden p~ 

lítico; que no se menoscaba su autoridad ni se minimiza su fun-
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ción porque emita una opinión calificada; que el peso moral de -

la corte sera suficiente para que el colegio electoral depure --

su~ procedimientos y cuide su actuación, que su sólo peso moral, 

bastará para evitar desvios e injusticias, ..• "33 Sin embargo --

esa presencia de la Suprema Corte de Justicia en la calificación 

de las elecciones, presuponía un sistema de calificación mixto 

en virtud de que comunmente en todos los sistemas electorales --

del mundo ha prevalecido dos métodos para efectuar dicha califi

cación, por un lado tenemos al denominado contencioso político o 

autocalificación que "consiste en que la propia asamblea surgida 

del proceso electoral la que califica la elección de sus miem--

bros. Este sistema se sustenta en la idea de que la expresión -

de la voluntad popular, a través de la cual se manifiesta la so

beranía, no puede quedar sometida a la decisión de un órgano que 

no se ha originado mediante la manifestación de dicha voluntad -

soberana."34 En tanto que por el otro se tiene el contencioso -

jurisdiccional o heterocalificación, en donde se " •.• atribuye -

la calificación de las elecciones y la solución de los conflictos 

que pudieran derivarse de ellas a un órgano diferente a la asam

blea surgida de la propia elección. Se argumenta en favor de e~ 

te sistema que la autonomía del órgano calificador evita que las 

decisiones se tomen con un criterio estrictamente político. La_ 

heterocalificación, a su vez, presenta dos variantes: la que otoL 

ga la facultad decisoria suprema al Poder Judicial normalmente -

establecido, y la que consiste en constituir un tribunal especí-

)3 Jorge Cuplzo, op. cit., p. 374. 
34 Eduardo Andrade Sinchez, ap. cit., P• 205. 
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fice para la materia electoral; ... y la segunda, que dispone de 

un Tribunal Supremo de Elecciones. 1135 

Sin embargo, por mucho tiempo o mejor dicho a lo largo de la hi~ 

toria electoral, en nuestro país se ha establecido la práctica -

del sistema de la autocalificación, con la modalidad durante la 

vigencia de la LFOPPE de la intervención de la Suprema Corte en 

el conocimiento del recurso de reclamaci6n, siendo este uno de 

~los puntos mis debatidos por los especialistas, cuestionando so

bre todo la utilidad de un sistema que involucra en cuestiones -

políticas a un poder eminentemente jurídico, pero sin conferirle 

atribuciones políticas reales, ya que, como se dijo, sus resolu

ciones eran meramente declara ti vas. "El objeto de este sis tema, 

parece ser el de evitar la indebida injerencia del poder judi-~

cial en el lcgislativo."36 y sobre todo, si se precisa que la 

función característica de la Suprema Corte de Justicia es de na-

turaleza cien por ciento jurisdiccional y consistente por consi-

guiente en decir el derecho en contiendas procesales, entre las-

partes, mediante una resolución de instancia definitiva, que en· 

otras palabras constituye la verdad legal. 

En este orden de ideas, se puede considerar que es pobre -

en eficacia la intervención de la Corte, porque la decisión fi-

nal, la que mira a la validez de la elección, corresponde a la -

Cámara. 1137 

35 lbidem, p. 206. 

36 Javier Patlño Camarena, Balance de la reforma política, en 
Memoria del 111 Congreso Nacional de Derecho Constitucional 
(1983), México, UNAH, 1984, p. 378. 

37 Felipe Tena Ramlrez, Derecho Constitucional Mexicano, 19a.
ed., Edlt. Porrúa, Héxfco, 1983, p. 618. 
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En virtud, de la calidad especializada que se le ha conferido c~ 

mo máximo tribunal y " ••• de que la resoluci6n de la Corte acer-

ca de la Comisión de violaciones sustanciales, adquiere valor de 

cosu juzgada, de verdad legal, lo que es propio de un tribunal · 

de de re cho, •.. 1138 

En nuestra opinión nunca fue buena y aconsejable la intervenci6n 

de la Suprema Corte en el conocimiento de dicho recurso de recl~ 

mación, con esa condicionant'e de emitir una simple opini6n y que 

fuera el poder legislativo el que decidiera en última instancia. 

De hecho la legislaci6n debi6 ser modificada inmediatamente para 

no dar lugar a lo que sucedi6 en reiteradas ocasiones en que se 

requiri6 la intervenci6n de la Suprema Corte, ya que si recurri

mos a los antecedentes de la misma nos demuestran que generalme~ 

te las demandas presentadas por los partidos políticos eran de-

sechadas por improcedentes, lo que tenia por resultado que la -

Corte no entrara al análisis del asunto, dando lugar a severas -

críticas respecto a su independencia de criterio y objetividad -

en sus fallos; en tanto, que las que si surt!an efectos de pro

cedencia se veían limitadas a criterios fundamentados al siguie~ 

te tenor: La labor de intervenci6n de la Suprema Corte de Justi 

cia es de" .•. limitarse únicamente a esclarecer los hechos, ab!:!_ 

teniendose de toda calificaci6n de los mismos, así como de emi-

tir decisiones al respecto, porque ello implicaría substituirse_ 

a los organos encargados de calificar y resolver, de manera defi 

nitiva e inacatable, las elecciones; ... 1139 o bien, cuando se 

--i-a ldem., P. 618 
39 Jurisprudencia de la S.C.J.N., 7a. época, tomo LXXVI, p.67; 

tomo LXXII 1, p. 33 y tomo LXXV, p. 25. 
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trataba de un conflicto entre dos o más partidos, el criterio_ 

de la Corte se adoptaba de la siguiente manera, " •.. decidir -

cual de los dos grupos en pugna fue el electo, entrar al estu

dio de tal cuestión, significaría calificar las elecciones, lo 

que indudablemente no puede ser materia de un juicio de garan

tías, ya que no se trataría de examinar si hubo o no violación 

de garantías individuales, ... y como dicho juicio no se ha 

instituido para reparar violaciones a estos derechos, es de 

concluirse que debe sobreseerse en el mismo." 4º 
Por lo anterior, debe considerarse que en virtud de que la mi~ 

ma Corte se encontraba limitada, por el articulo 60 constitu--

cional, a emitir meras consideraciones en la materia contenci~ 

sa electoral, es de concluirse que sus determinaciones no po

dían ejecutarse a las mismas consideraciones tratadas en un -

juicio de amparo. 

Por otra parte, refiriendonos a la facultad investigadora de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vigente en nuestros 

días, el p~rrafo tercero del artículo 97 de nuestra Constitu-

ción, nos establece: 

"La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de 

oficio la averiguación de algfin hecho o hechos que constituyen 

la violación del voto pfiblico, pero sólo en los casos en que a 

su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el pro-

40 Jurisprudencia de la s.c.J.N., 5a. época, tomo LXV, p.712 
tomo V 111, p. 649; tomo XLV.11, p. 5067: tomo XLV 111, p. • 
156 y tomo LXI 1, p. 28. 



- 53 -

ceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los -

resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a 

los órganos competentes." 

De acuerdo a lo que señala éste precepto, nos podemos percatar, 

que también carece de una naturaleza jurisdiccional, al igual -

que el artículo 60 de nuestra Constituci6n, ya analizado en los 

puntos anteriores, en virtud de que esa atribución se traduce a 

una simple investigación, pudiéndose considerar como una espe-

cie de consultoría, careciendo por consiguiente de la investid~ 

ra de decisión como máximo tribunal de nuestro régimen de dere

cho. 

Además, el mismo párrafo advierte que dicha investigación se -

practicará de oficio, lo que desde luego implica un impedimento 

para los particulares o partidos políticos para ejercer dicho -

derecho, dando por consiguiente a la Corte la facultad discre--

cional si investiga o no, " ••• ya que no esta obligada a ac;:tuar 

cuando se trata de personas u organismos que no estiin menciona-

dos en el propio párrafo, y en esos casos si la Corte decide Í!!. 

vestigar, lo que acontece es que como puede hacerlo motu propio 

está ejerciendo esa atribución sin importar cuál es el motivo -

que la impulsa para actuar."41 

Al respecto la propia Suprema Corte ha establecido sus ejecuto

rias, diciendo: "El artículo 97, párrafo tercero, de la Consti 

tuci6n, otorga facultad a esta Suprema Corte de Justicia para -

~I Jorge Carplzo, op. cit., p. 210. 
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ordenar la averiguaci6n.de hechos que pueden constituir viola-

ción del voto público, pero es muy importante señalar que la n~ 

turaleza de la función en que opera tal participación, es de i~ 

dele político electoral. La importancia que tiene la observa-

ción de que es de naturaleza política esta función en que la S~ 

prema Corte de Justicia esta facultada para concurrir, radica -

en que la interpretaci6n del precepto que concede esta atribu-

ci6n debe hacerse de manera estricta, en virtud de que este al 

to tribunal ha mantenido persistentemente el prop6sito de conser 

varse apartado de la política electoral en bien de la función -

jurisdiccional que le está encomendada, no s6lo porque con -

tal actitud sigue los dictados de una fructifera experiencia 

institucional, sino también en acatamiento de la voluntad del 

constituyente de 1916-1917 que al debatir el artículo 76, frac 

ción VI, de la Constitución, aprob6 la moci6n que proponía el 

resguardo de la función jurisdiccional de la Suprema Corte de -

Justicia, mediante su relevo de toda decisi6n de índole polí

tica; apreciaci6n que se corrobora con el contenido de la exp~ 

sici6n de motivos del proyecto de Constituci6n, del que se ad-

vierte la intención de circunscribir la participaci6n de la Su

prema Corte de Justicia en las materias políticas de referen-

cia, únicamente a fases o aspecto~ de mera investigación, sin -

otorgarle responsabilidad de decisi6n, lo cual confirma que la 

citada disposición constitucional, en lo que constituye materia 

de exámen, debe interpretarse en sentido estricto, lo que perm! 

te efectuar las siguientes consideraciones: 



- 55 -

"1 .- El ejercicio de la atribuci6n otorgada a la Suprema Corte -

de Justicia para investigar violaciones del voto público se pu~ 

de originar Cuando este alto tribunal lo juzgue convenien-

te. - Como consecuencia de que, - la actuación constituye una -

facultad discrecional de esta Suprema Corte de Justicia. 

l.- Se infiere también de lo anterior, que ningún particular es 

tá legitimado para provocar, de modo imperativo, el ejercicio -

de esta labor investigadora de la Suprema Corte de Justicia; y 

para que ésta, en vista de hechos que se alleguen a su conoci-

miento decida hacer uso de la facultad discrecional referida, -

debe atender no s6lo la importancia intrinseca de las violacio

nes por investigar, sino también a razones de oportunidad y co!!_ 

veniencia nacional; características que implican fundamentalme!!_ 

te la previsión de la eficacia que pueda tener la investigación 

así como las consecuencias que pueda producir en el país por 

las condiciones generales que en él prevalezcan. 

3.- En todo caso, la labor investigadora de la violación del V2_ 

to público que puede ordenar ésta Suprema Corte de Justicia, ha 

de circunscribirse a los estrictos términos por la disposición_ 

examinada, o sea, limitarse únicamente a esclarecer los hechos, 

absteniéndose de toda calificación de los mismos, así como de -

emitir decisiones al respecto, .•• 1142 

Por lo anterior )' profundizando un tanto en las resoluciones - -

que ha emitido la Suprema Corte de Justicia, sobre este partic!!. 

42 Jurisprudencia do la S.C.J.N., 6a. época, vol. L, p. 125,
varlos 236/91 :. ]a. época, vol. 72, p. 3l, varios 32/75; p. 
31, varios, 168/74; p. 31, varios 443/73. 
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lar, nos encontramos ante la verdad de que han sido contadas 

las veces en que se le ha requerido la investigación sobre la 

violación del voto piíblico. "De los 17 casos de esta índole -

que se han presentado desde 1918 hasta 1954, la Corte ha acep-

tado que se lleve a cabo la investigación Cínicamente en cuatro 

de ellos, de los cuales en tres correspondientes a 918, 920 y 

923, no se tomó acuerdo alguno acerca del resultado de la inve~ 

tigación. Desde·27 a 54, -y pudieramos decir que hasta nues-

tros días- la Corte ha adoptado la actitud al parecer definiti 

va de no intervenir, pues sólo se ha presentado un caso en co~ 

trario, el de León en 46; este caso es, por otra parte, el 

Cínico en que la Corte conoció y resolvió acerca del resultado_ 

de la investigación, lo que hizo simplemente mediante el acue!:. 

do de remitir compia del dictámen de la comisión investigadora 

al Presidente de la Rep!íblica y al Gobernador de Guanajuato. 043 

Como resalta, de las anteriores consideraciones, tal parece que 

la Suprema Corte de Justicia se ha encontrado alejada de ejer-

cer la facultad investigadora en cuestiones políticas y por en

de puede considerarse definitivamente que la Suprema Corte es -

ajena totalmente a las cuestiones de material electoral, y por 

lo mismo, " .•. el precepto -en cuestión- está lejos de ofrecer -

meridiana claridad."44 No ajustandose a la realidad del caso -

que requiere nuestra sociedad en pro de la solución de los con

flictos en que se requiera. 

"'1;3 Felipe Tena Ramirez, op. cit. pp. 545-546. 

4 4 1 dem., p. 5 46 • 
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EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Dentro de nuestro contexto histórico, la presente década ha r~ 

presentado grandes presiones y sacrificios como consecuencia -

de la más grande crisis que ha tenido lugar la Nación mexicana, 

propiciándo un ambiente de cambios que las propias condiciones 

nos imponían, de tal manera que en la materia electoral, en el 

año de 1986, tuvo lugar una reforma más, denominada renovación 

política electoral, que contempla un nuevo sistema contencioso 

electoral en el que destaca, por primera vez a lo largo de la_ 

existencia de nuestras Instituciones electorales, la creación_ 

de un tribunal de lo Contencioso Electoral como órgano impar-

cial y con plena autonomía para realizar funciones de control 

de la legalidad y regularidad del proceso electoral, 

Implicando con ello una novedad y avance en el mismo sistema -

político mexicano, para dar lugar al fortalecimiento del régi

men democrático con un sistema jurídico tendiente a ampliar el 

ejercicio de las libertades y pretendiendo a su vez dar soluci~ 

nes más congruentes con nuestra realidad social. 

La legitimidad del Tribunal de lo Contencioso Electoral se de~ 

prende con su regulación en el artículo 60 de nuestra Constit~ 

ción, para después continuar con su reglamentación objetiva 

dentro del libro VIII, del Código Federal Electoral, objeto de 

tratamiento en el presente capítulo. 
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2 .1. Reformas constitucionales en materia política-eleétoral. 

Dentro de un esfuerzo por lograr una renovación nacional, el 

Presidente de la República ~iguel de la Madrid no agotó su im

pulso modernizador en simples reformas electorales. Recogió -

los planteamientos de las consultas públicas, efectuadas entre 

los meses de julio y agosto de 1986, con el firme prop6sito de 

Liar paso a una reformulaci6n de las disposiciones que venían r~ 

gl amentando la materia. Es importante señalar también que esa 

voluntad transformadora del régimen político, no fue objeto de 

ninguna demanda de tal magnitud, sino más bien fue la necesidad 

objetiva de dar respuesta a los planteamientos de modernidad, -

ya que según las necesidades de nuestros días era indispens~ 

ble la presencia de un nuevo cuerpo legal, y de allí la pro--

puesta de reformas a nuestra Carta Magna y la iniciativa de una 

nueva ley electoral. 

El 4 de noviembre de 1986, el Poder Ejecutivo envi6 a la Cámara 

de Diputados la Iniciativa de reformas a los artículos 52; 53,

segundo párrafo; 54, primer párrafo y fracciones II, III y IV;-

56; 60; 77, fracción IV y décimo octavo transitorio de la Cons

titución, asf como el proyecto del Código Federal Electoral. 45 

El dfa 24 del mismo mes y año, la Comisión de Gobernación y Pu~ 

tos Constitucionales de la Cámara dictaminó favorablemente di-

cha iniciativa, en tanto que por otro lado desechó las propues-

--,,5 Novedades, noviembre 5 de 1986. 
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tas conjuntas que sobre la misma materia presentaron los inte

grantes parlamentarios del PAN, PSUM, PMT, PRT y PDM. 46 

Con el rechazo de los partidos de oposición, la mayoría priís

ta de la Cámara de Diputados di6 paso adelante aprobando el 

día 28 de noviembre la iniciativa ya indicada, lo cual hizo 

también, sin pérdida de tiempo, la Cámara de Senadores. Asi-

mismo los Congresos locales emitieron su aprobación, y el día 

15 de diciembre de 1986 se publicó el decreto respectivo en el 

Diario Oficial de la Federación. 

A continuación se mencionan los textos constitucionales, de lo 

que se modifica entre el anterior y el nuevo texto reformado: 

Texto derogado Texto vigente 

ARTICULO 52. La Cámara de Dip~ ARTICULO 52. La Cámara de Dip~ 

tados estará integrada por 300 tados estará integrada por 300 

diputados electos según el pri!!. diputados electos según el pri!!. 

cipio de votación mayoritaria_ cipio de votación mayoritaria_ 

relativa, mediante el sistema relativa, mediante el sistema 

de distritos electorales unin~ de distritos electorales unin~ 

minales, y hasta 100 diputados nominales, y 200 diputados que 

que serán electos según el serán electos según el princi-

principio de representación pie de representación propor--

proporcional, mediante el sis- cional, mediante el sistema de 

tema de listas regionales, vo-

tadas en circunscripciones pl~ 
rinominales. 

listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinomina

les. 

--46 El Día, noviembre 25 de 1986. 
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Texto derogado 

ARTICULO 53. Para la elección 

Texto vigente 

ARTICULO 53. Para la elecci6n 

de los 100 diputados según el de los 200 diputados según el 

principio de representación 

proporcional y el sistema de -

listas regionales, se consti-

tuirán hasta cinco circunscri~ 

ciones plurinominales en el 

país. La ley determinará la 

forma de establecer la demarca 

ción territorial de estas cir

cunscripciones. 

ARTICULO 54. La elecci6n de 

los 100 diputados según el 

principio de la representación 

proporcional y el sistema de -

listas regionales, se sujetará 

a las bases generales siguien

tes y a lo que en particular -

disponga la ley: 

I. ... 

II. Tendrán derecho a que le -

sean atribuidos diputados ele~ 

tos según el principio de re--

principio de representación 

proporcional y el sistema de -

listas regionales, se consti-

tuirán cinco circunscripciones 

electorales plurinominales en 

el país. La ley determinará la 

forma de establecer la demarc~ 

ción territorial de estas cir

cunscripciones. 

ARTICULO 54. La elección de -

los 200 diputados según el 

principio de representación 

proporcional y el sistema de 

listas regionales, se sujetará 

a las bases generales siguien

tes y a lo que en lo particu·

lar disponga la ley: 

I. ... 

II. Tendrá derecho a que le 

sean atribuídos diputados ele~ 

tos según el principio de re--

presentación proporcional, to- presentación proporcional, to

do aquel partido que: a) no h~ do aquel partido político na--
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Texto derogado Texto vigente 
ya obtenido 60 o más constan- cio~al que alcance por lo me-. 

cias de mayo ria, y b) que 

canee por lo menos el 1. 5 

del total de la votación 

al-

\ -
emit!_ 

nos el 1.5 \del total de la 

votación emitida para las lis 

tas regionales de las cinco -

da para todas las lis tas re-- circunscripciones y no se en

gionales en las circunscripci~ cuentre comprendido en los s!_ 

nes plurinominales. guientes supuestos: 

a) Haber obtenido el 51\ o 

más de la votación nacional -

efectiva, y que su número de 

constancias de mayoría relat!_ 

va represente un porcentaje -

del total de la Cámara, supe

rior o igual a su porcentaje_ 

de votos, o 

b) Haber obtenido menos del -

51\ de la votación nacional -

efectiva, y que su número de 

constancias de mayoría relat!_ 

va sea igual o mayor a la mi

tad más ·uno de los miembros -

de la Cámara. 

III. Al partido que cumpla con III. Al partido que cumpla con 

los supuestos señalados en las lo dispuesto por las fraccio

fracciones I y II de este ar-- nes I y II de este artículo,

tículo, le serán asignadas por le serán asignados por el pri~ 

el principio de representación cipio de representación propor 
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Texto derogado Texto vigente 

proporcional el número de dip~ cional el número de diputados 

tados de su lista regional que de su lista regional que co-

corresponda al porcentaje de - rresponda al porcentaje de vo-

votos obtenidos en la circuns- tos obtenidos en cada circuns-

cripción plurinominal corres-- cripción plurinominal. La ley 

pondiente. La ley determinará determinará las normas para la 

las fórmulas electorales y los aplicación de la fórmula que -

procedimientos que se observa- se observará en la asignación; 

rán en dicha asignación; en t~ en todo caso, en la asignación 

do caso, en la signación se S! se seguirá el orden que tuvie

guirá el orden que tuviesen sen los candidatos en las lis

los candidatos en las listas - tas correspondientes. 

correspondientes y 

IV. En el caso de que dos o -- IV. En los términos de la fra.s 

más partidos con derecho a Pª!. ción anterior la normas para -

ticipar en la distribución de la asignaci6n de curules, son 

las listas regionales obtengan 

en su conjunto 90 o más cons-

tancias de mayoría, sólo serán 

objeto de reparto el 50\ de -

las curules que deben asignar

se por el principio de repre-

sentación proporcional. 

las siguientes: 

a) Si algún partido obtiene el 

51\ o más de la votación nací~ 

nal efectiva y el número de -

constancias de mayorla relati

va representan un porcentaje -

del total de la Cámara, infe--

rior a su referido porcentaje_ 

de votos, tendrá derecho a Pª!. 

ticipar en la distribución de 
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Texto vigente 
diputados electos según el 

principio de representuci6n 

proporcional, hasta que la su

ma de diputados obtenidos por_ 

ambos principios represente el 

mismo porcentaje de votos. 

b) Ningún partido tendrá dere-

cho a que le sean reconocidos_ 

más de 350 diputados, que re-

presentan el 70\ de la integr! 

ci6n total de la Cámara, aún -

cuando hubiere obtenido un PºI 

centaje de votos superior. 

c) Si ningún partido obtiene -

el 51\ de la votaci6n nacional 

efectiva y ninguno alcanza, -

con sus constancias de mayor!a 

relativa, la mitad más uno de 

los miembros de la Cámara, el 

partido con más constancias de 

mayor!a le serán asignados di

putados de representaci6n pro

porcional, hasta alcanzar la -

mayor!a absoluta de la Cámara,7 

d) En el supuesto anterior, y 

en caso de empate en el número 
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Texto vigente 
de constancias, la mayoría ab-

soluta de la Cámara será deci-

dida en favor de aquel de los 

partidos empatados que haya al 

canzado la mayor votaci6n a ni 

vel nacional en la elecci6n de 

diputados por mayoría relativa. 

ARTICULO 60. La Cámara de di- ARTICULO 60. Cada Cámara cal! 

putados calificará la elecci6n ficará las elecciones de sus -

de sus miembros a través de un miembros y resolverá las dudas 

Colegio Electoral que se inte- que hubiese sobre ellas. 

grará con 100 presuntos diput~ El Colegio Electoral de la Cá

dos: 60 de los electos en los mara de diputados se integrará 

distritos uninominales, desig- con todos los presuntos diput~ 

nadas por el partido político_ dos que hubieren obtenido con! 

que hubiera obtenido mayor nú- tancia expedida por la Comisi6n 

mero de constancias de mayoría Federal Electoral, tanto con -

registradas por la Comisi6n F~ los electos por el principio de 

deral Electoral; y 40 de los votaci6n mayoritaria relativa, 

electos en circunscripciones - como con los electos por el 

plurinominales, designados por principio de representación 

los partidos políticos propor- proporcional. 

cionalmente al número que para El Colegio Electoral de la Cá

cnda uno de ellos hubiera rec~ mara de Senadores se integrará 

nocido la Comisión Federal tanto con los presuntos senad~ 

Electoral por el porcentaje de res que hubieren obtenido la -



- 66 -

Texto derogado Texto vigente 
votaci6n que hayan obtenido. declaraci6n de la Legislatura_ 

En la Clmara de Senadores el - de cada estado y de la Comi--

Colegio Electoral se integrarl si6n Permanente del Congreso -

con los presuntos senadores de la Uni6n, en el caso del -

que obtuvieron declaratoria de Distrito Federal, como con los 

senador electo de la legisla!~ senadores de la anterior Legi~ 

ra de la entidad federativa c~ latura que continuaren en el -

rrespondiente y de la Comisi6n ejercicio de su encargo. 

Permanente del Congreso de la_ Corresponde al Gobierno Fede-

Uni6n en el caso del Distrito_ ral la preparaci6n, desarrollo 

Federal. Procede el recurso - y vigilancia de los procesos -

de reclamaci6n ante la Suprema electorales. La Ley determina

Corte de Justicia de la Naci6n rá los organismos que tendrán_ 

contra las resoluciones del C~ a su cargo esta funci6n y la 

legio Electoral de la Cámara - debida corresponsabilidad de -

de Diputados. los partidos políticos y de los 

Si la Suprema Corte de Justicia ciudadanos; además establecerá 

considerará que se cometieron_ los medios de impugnaci6n para 

violaciones sustanciales en el garantizar que los actos de los 

desarrollo del proceso electo- organismos electorales se ajus

ral o en la calificaci6n misma ten a lo dispuesto por esta 

lo hará del conocimiento de di Constituci6n y las leyes que -

cha Cámara para que emita nue- de ella emanen e instituirá un 

va resolución, misma que tendrá tribunl que tendrá la compete~ 

el carácter de definitiva e 

inatacable. 

cía que determine la ley; las 

resoluciones del Tribunal serán 
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Texto derogado 
La ley fijará los requisitos 

Texto vigente 
obligatorias y sólo podrán ser 

de procedencia y el trámite a modificadas por los Colegios -

que se sujetará este recurso. 

ARTICULO 77. Cada una de las 

Cámaras puede, sin la interve~ 

ci6n de la otra: 

Electorales de cada Cámara, -

que serán la última instancia_ 

en la calificación de las elef 

cienes; todas estas resolucio-

nes tendrán el carácter de de-

finitivas e inatacables. 

ARTICULO 77. . •. 

I. Dictar resoluciones económl I •... 

cas relativas a su régimen in-

terior; 

II. Comunicarse con la cámara II. ... -
colegisladora y con el Ejecutl 

vo de la Unión por medio de c~ 

misiones de su seno; 

III. Nombrar los empleados de III .•.. 

su secretaría y hacer el regl! 

mento interior de la misma, y 

IV. Expedir convocatoria para_ IV. Expedir convocatoria para 

elecciones extraordinarias con elecciones extraordinarias con 

el fin de cubrir las vacantes el fin de cubrir las vacantes 

de sus respectivos miembros. de sus respectivos miembros. -
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Texto, vigente 
En el caso de la Cámár~ de Di· 

putadas, las v~caJÚs'
0

de, slJs < 

miembros electos por el princi 

pio de rep~es~ntaci6n proporcl~ 

nal, deberán ser cubiertas por 

aquellos candidatos del mismo_ 

partido que sigan en el orden_ 

de la lista regional respecti· 

va, después de habérsele asig· 

nado los diputados que le hu·· 

hieren correspondido. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los Se ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los S~ 

nadores que se elijan a las nadores que se elijan a las 

LIV y LV Legislaturas del Con· LIV y LV Legislaturas del Con· 

groso de la Uni6n, durarán en greso de la Uni6n durarán en · 

funciones del 1 de Septiembre_ funciones del 1 de Septiembre_ 

de 1988 al 31 de octubre de ·· de 1988 al 31 de octubre de ·· 

1994. octubre de 1994, y los que se_ 

elijan para la LIV Legislatura 

que serán los nombrados en se· 

gundo lugar, durarán en funci~ 

nes del 1 de septiembre de 

1988 al 31 de octubre de, 1991. 

Podemos concluir este apartado sobre las reformas constitucio· 

nales, haciendo mención de las innovaciones sustantivas de di· 
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chas reformas, agrupandolas para tal efecto de la siguiente ma 

nera: 

1.- Mayor ?Bmero de diputados y mejor proporcionalidad entre -

éstos: 

La Cámara de Diputados tiene ahora 500 miembros, 100 más que -

antes; dando lugar a una adecuación entre el tamaño de lapo-

blaci6n y el nBmero de legisladores, ajuste que no se había -

efectuado en los diez años, como prioridad del sistema democr! 

tico que nos debe incumbir a todos. 

Antes eran 300 los diputados de mayoría relativa y 100 los de 

representación proporcional; aquellos conservan su nBmero, pe

ro éstos suben a 200. La relación que era de 75 y 25 por cie~ 

to, es ahora de 60 y 40 por ciento. 

Las vacantes de los diputados de representación proporcional -

se cubrirán con los candidatos del mismo partido que sigan en 

el orden de la lista regional respectiva, hipótesis que antes_ 

no se había considerado. El sistema de representación propor

cional absoluta no puede implantarse porque la realidad nos -

muestra que no ha madurado lo suficiente, ya que tenemos unos 

cuantos años de haberlo adoptado y apenas empezamos a conocer_ 

sus efectos; en cambio con el sistema de mayoría llevamos déca 

das y bien se sabe sus incuestionables ventajas. Además se -

puede considerar que la proporcionalidad absoluta evitaría in

justos y nocivos fenómenos de sobrerrepresentación y sobrepre

sentación, pero provocaría algo más grave: el distanciamiento_ 
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entre los electores y los elegidos. La relación interpersonal 

entre votante y candidato sigue teniendo enorme importancia, -

hecho que no puede ser desconocido ni desdeñado. Para la 

elección de los diputados de representación proporcional segul 

rá empleándose el sistema de listas regionales, pero en lo su

cesivo será de cinco el número fijo de circunscripciones plurl 

nominales. Antes, cuando se disponía que podía ser "hasta" 

cinco, llegaron a establecerse tres en 1979, cuatro en 1982 y 

las cinco en 1985. 

Para recalcar la intención legislativa de favorecer a los par

tidos más pequeños en la distribución de las curule~ el Código 

establece que la fórmula aplicable será la de primera propor-

cionalidad. Desaparece como opción la fórmula de reprcsentatl 

vidad mínima. Por otro lado, el proyecto de Código prohibia -

que un candidato de mayoría relativa fuera, al mismo tiempo, -

candidato plurinominal. Sin embargo, la Cámara de Diputados -

hizo la modificación pertinente para autorizar que un máximo -

de 30 candidatos por partido gocen de dicha simultaneidad. 

Igual ocurrió con la LFOPPE, y por igual consideramos que no -

se debió hacer ninguna excepción, a fin de salvaguardar la 

autonomía de ambos procesos. 

2. Nuevas bases para la asignación de curules de represent~ 

ción proporcional: 

r.- Subsiste como m!nimo el 1.5 por ciento del total de lavo

tación emitida para que un partido tenga derecho al reparto, -
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pero desaparece como impedimento para ello el que conquiste s~ 

senta o más constancias de mayoría. También queda sin efecto_ 

la disposición constitucional según la ·cual "en el caso de que 

dos o más partidos con derecho a participar en la distribución 

de las listas regionales obtengan en su conjunto noventa o más 

constancias de mayoría, s6lo ser5n objeto de reparto el SO por 

ciento de las curules que deben asignarse por el principio de 

reprcs~ntación proporcional.'' Hay racionalidad. El mínimo ~e 

justifica sobradamente, y la eliminaci6n del impedimento tam-

bién conviene ya que se debe limitar, pero no vetar el acceso_ 

de un partido a esos escaños. 

II.- Al partido con derecho se le asignará el número de diput~ 

dos de su lista regional correspondiente al porcentaje de vo

tos que haya obtenido en cada circunscripci6n, siguiéndose el 

orden que los candidatos tengan en las listas correspondientes. 

Es la misma mecánica de asignaci6n prevista antes. 

III. No tienen derecho al reparto los partidos que no hayan -

obtenido el 51 por ciento o más de la votaci6n nacional efecti 

va, si su número de constancias de mayor!a representa un porce~ 

taje del total de la Cámara, superior o igual a su porcentaje_ 

de votos. Tampoco tienen ese derecho los partidos que hayan -

obtenido menos del 51 por ciento de la votaci6n nacional efec

tiva, si su número de constancias de mayoría relativa es igual 

o mayor a la mitad más uno de los miembros de la C~mara. Como 

las 300 curules de mayoría constituyen el 60 por ciento de las 

500 del total de la Cámara, se comprenderá que todos los partl 
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dos tendrán siempre derecho al reparto. 

A manera de ejemplo pudieramos decir, si el PRI obtuviera el • 

70 por ciento de los votos y ganara todas las curules de mayo· 

ría, alcanzaría escaños de representación ya que sus constan·· 

cias de mayoría (300) serían sólo un 60 por ciento del total · 

de la Cámara, porcentaje no superior ni igual a su porcentaje_ 

de votos (el 70\). Por otro lado, si un partido minoritario· 

lograra un 10 por ciento de la votación y conquistara algunos_ 

triunfos de mayoría, como el número de ~stos no serían ni rem~ 

tamente igual o mayor a la mitad más uno de los miembros de -

la Cámara, tambi~n tendrla derecho al reparto de curules. 

Por lo que se puede decir, que la mecánica está diseñada para 

que ningún partido se quede sin representaciones ante la Cáma

r3 de diputados, aunque con las limitantes que a continuaci6n_ 

trataremos. 

lV. Si algún partido obtiene el 51 por ciento o más de la vo

tación nacional efectiva, pero su número de constancias de ma

yoría relativa representa un porcentaje, del total de la Cáma

ra, que sea inferior a su referido porcentaje de votos, obten

drá tantas curules de representaci6n proporcional cuantas sean 

necesarias hasta que la suma de diputados obtenidos por ambos 

principios constituya el mismo porcentaje de votos. 

Por cónsiguiente se puede deducir que esta hipótesis es cense· 

cuencia 16gica del punto anterior. Continuando con la ejempl!, 

ficación, supongamos que el PRI obtiene el 70 por ciento de la 

votación y que, como ya se dijo, gana las 300 curules de mayo· 
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ría, que constituyen el 60 por ciento del total de la Cámara;

por consiguiente obtendrá todas las curules de representaci6n_ 

que se necesiten (en este supuesto serán 50) hasta que el n~ 

mero total de sus diputados por ambas vías constituya el mis

mo porcentaje de votos. 

V. El número máximo de diputados que puede obtener un partido 

es de 350, aún cuando logre un porcentaje de votos superior. 

Esos 350 diputados constituyen el 70 por ciento del total de -

la Cámara. 

De tal manera, que si el PRI lograra 290 triunfos de mayorla y 

el 80 por ciento de la votaci6n, a lo más que puede aspirar es 

a 60 curules de representaci6n, con las cuales llegarla al 11-

mi te de 350. 

Asf, el partido mayoritario se autolimita en favor de un mlni

mo de 150 curules para los otros, lo cual significa que el 30 

por ciento de los escaños será siempre para los partidos mino

ritarios, frente al 25 por ciento del sistema anterior. 

VI. Si ningún partido llega a obtener el 51 por ciento de la 

votaci6n nacional efectiva, y si ninguno tampoco alcanza con -

sus constancias de mayoría la mitad más uno de los miembros de 

la Cámara, al partido que tenga más constancias le serán asig

nados diputados de representaci6n proporcional hasta que logre 

la mayoría absoluta. En caso de empate en el número de cons-

tancias, la mayoría absoluta de la Cámara se resolverá en fa-

vor de aquel de los partidos empatados con la mayor votaci6n -

nacional en la elecci6n de diputados por mayoría relativa. 
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Se trata de garantizar una mayoría legislativa, a fin de evi-

tar la inestabilidad y ios vaivenes propios de cuerpos colegi~ 

dos donde ningan partido tiene fuerza suficiente. 

3.- Renovaci6n de la mitad del Senado cada 3 años. 

La Cámara de Senadores continuará integándose con 2 miembros -

por Estado y 2 por el Distrito Federal, pero se renovará por -

mitad cada 3 años. 

Para poner en funcionamiento la mecánica que permitirá esta r~ 

novación, 32 senadores (primeros) durarán en funciones del 1 -

de septiembre de 1988 al 31 de octubre de 1994; los otros 32 -

(segundos) iniciarán tambien el 1 de septiembre de 1988, pero, 

concluirán el 31 de octubre de 1991. Estos Qltimos ser4n los 

que aparezcan nombrados en segundo lugar, y sus sucesores ya 

durarán 6 años; del 1 de noviembre de 1991 al 31 de octubre de 

1997. Así, cuando los primeros se remueven (en 1994), los s~ 

gundos estarán a la mitad de su período, y cuando éstos sean -

reemplazados (en 1997), los otros irán a la mitad, y así suce

sivamente. 

Con esta vuelta a la tradición constitucional, el trabajo del 

Senado ganará continuidad ya que siempre habrá un "pie vetera

no" e incorporará las ideas e inquietudes de los Estados de la 

Unión a traves de sus representantes. Así será posible, igual 

mente, que el cambio sexenal del Poder Ejecutivo deje de coin

cidir con la renovación total de esa Cámara, con lo cual se -

fortalecerá el Pacto Federal. 
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Otro efecto benéfico es que la carrera parlamentaria hallará -

nuevas vías de realizaci6n. 

Estas posib~lidades que se abren a los congresistas seguramen

te impulsarán el esfuerzo de los partidos minoritarios por ll!:_ 

gar al Senado, a través del ú:1ico camin.1 que hoy existe -la m!!_ 

yoría relativa- o demostrando sus merecimientos para acceder -

en el futuro por el sistema de representaci6n proporcional. 

Sea como fuere, la renovaci6n constante del Senado reforzará -

el profesionalismo de las tareas del Congreso de la Uni6n en -

su conjunto y le permitirá a aquél sacudirse las inercias y l!:_ 

targos que aún pudiera tener. 

4.- Nueva integraci6n del Colegio Electoral. 

Cada Cámara seguirá calificando las elecciones de sus miembros 

y "resolverá las dudas que hubiese sobre ellas". Dichas reso

luciones, como antes, serán definitivas e inatacables. Es de

cir, prevalece la autocalificaci6n, 

La innovación en este rubro reside en que el Colegio Electoral 

de la Cámara de Diputados se formará con todos .los presuntos -

diputados, de mayoría y de representaci6n, que obtengan consta!!. 

cia espedida por la Comisi6n Federal Electoral. Durante los -

últimos años de vigencia de la LFOPPE se integraba s6lo con --

100 presuntos diputados, de los cuales 60 eran del partido con 

mayor número de constancias de mayoría, y los 40 restantes de 

representaci6n proporcional. 
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Por su parte; la Cámara de Senadores continuará integrando su 

Colegio Electoral de igual manera como se venía efectuando 

aunque con la modalidad prevista ahora: formarán parte, ade-

más de los presuntos senadores que hubieren obtenido la decla

ración de electos, los senadores de la anterior Legislatura 

que aún continúen en el ejercicio de su encargo.· 

No serán pocas las dificultades para que el Colegio Electoral, 

de la Cámara baja funcione adecuadamente tratándose de medio -

millar de legisladores, Sin embargo, la decisión de retornar_ 

a una práctica que resultó provechosa puede ser benéfica si se 

encuentran fórmulas que le den fluidez al desahogo de los asu!.!. 

tos. Además, permitirá que los propios interesados impugnen,

se defiendan por si mismos y aleguen, y que todos concurran al 

dictado del veredicto definitivo. 

Por consiguiente, la calificaci6n plena y directa, sin la in-

termcdiaci6n de un cuerpo restringido como lo era antes el Co

legio Electoral, sumada a la creaci6n de un Tribunal Electoral 

corrobora la voluntad del Estado por hacer frente al descrei-

miento social respecto de la autenticidad y valor de los comi

cios electorales. 

S.- La creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

Desaparece el recurso de reclamaci6n ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, excluyendola de las controversias elec

torales. Considerándose, por demás, que de una vez se hubiera 
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derogado el párrafo tercero del artículo 97 Constitucional, 

que faculta a la propia Corte para practicar de oficio la ave

riguación de algún hecho que constituye la violaci6n del voto 

público ·~n los casos en que a su juicio pudiera ponerse en d~ 

da la legalidad de todo el proceso de elecci6n de alguno de 

los poderes de la Uni6n". Sin embargo, es muy remoto que la 

Corte pueda ejercer dicha facultad, y si lo hiciera provocaría 

conflictos de imposible solución, puesto que sus apreciaciones 

han carecido de fuerza ejecutiva. 

Por otra parte, reconocemos el gran paso significado en la 

creaci6n del Tribunal de lo Contencioso Electoral, denominaci6n 

que debi6 ser simplificado a : Tribunal Electoral, a secas. 

Lo ideal sería que un s6lo 6rgano se encargara por las vías 

más idoneas de resolver todas las controversias electorales, -

pero como ello no es factible, en el caso de la Cámara, se ha 

creado el Tribunal de lo Contencioso Electoral. Procurando, -

sobre todo, que las cuestiones político-administrativas queden 

asignadas a los organismos electorales existentes, y que pase_ 

al Tribunal la materia jurídica. 

Por las características de su composici6n y funcionamiento, 

así como por las atribuciones que se le han conferido, efectu! 

rá un amplio control jurisdiccional sobre todos los organismos 

electorales. Es factible pensar que con esto se logrará una -

verdadera autenticidad en los procesos comiciales de nuestro -

país. 
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6. Se establece como responsabilidad del Gobierno Federal 

los procesos electorales. 

Ante la infundada exigencia de que el proceso electoral se de

je exclusivamente en manos de los partidos, se establece que -

esta responsabilidad corresponde en primer término al Gobierno 

Federal en sus diversas fases de preparación, desarrollo y vi

gilancia. 

De igual manera se indica que la ley determinará los organis-

mos que tendrán a su cargo dicha función "y la debida corres-

ponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos". 

Las elecciones tienen relación directa con la legitimidad del 

Estado, constituyen una función pública de primer orden ¿c6mo_· 

entonces el gobierno, legitimo representante estatal, podría -

desentenderse de ellas?. Abdicar a sus deberes en la materia, 

seria incumplir un mandato regido por la ética social, abando

nar una responsabilidad irrenunciable. 
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2.2. El Código Federal Electoral y la creación 

del Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

Durante los últimos cuatro decenios, la legislación electoral 

ha procurado adecuar la representación en su número, integra-

ción y composición a la evolución democrática, social y políti 

ca del país buscando siempre que los organos legislativos re-

flcjan de un modo más fiel la composición real y el pluralismo 

de la sociedad mexicana. Del mismo modo las leyes electorales 

se han modificado a fin de asegurar la eficacia del sufragio y 

la transparencia de los comicios electorales, pretendiendo en

contrar en todo momento un régimen de corresponsabilidad elec

toral entre el Gobierno, partidos políticos y electores. 

Una opción más de renovación politica la efectuo el Presidente 

De la Madrid, enviando al Congreso de la Uni6n, el día 3 de n2_ 

viembre de 1986, la iniciativa del Código Federal Electoral 

que reemplazaría a la Ley Federal de Organizaciones Políticas_ 

y Procesos Electorales, mismo que fue publicado en el Diario -

oficial de la Federación el día 9 de enero de 1987. Dentro de 

su contenido encontramos un conjunto de respuestas que inciden 

en los organos y procedimientos instituidos en la anterior LF

OPPE, constituyendo cambios cualitativos como: la derogación_ 

del procedimiento para la obtenci6n del registro de un partido 

político condicionado a la votación; la modificaci6n de la i~ 

tegración y funcionamiento de los organismos electorales; la -

modlficación de los procedimientos de cómputo, acortando los -

TESIS 
OE LA 
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períodos entre el día de la elección y el de la publicación de 

los resultados; la ampliación de las garantías de los partidos 

políticos y candidatos durante todas las etapas del proceso 

electoral; la ampliación de las prerrogativas de los partidos, 

y el establecimiento de un sistema de financiamiento pGblico· -

para sus actividades; la creación de un tribunal de lo Cante~ 

cioso Electoral para conocer y reparar toda irregularidad en -

las eiecciones. 

El Código Federal Electoral exhibe una técnica jurídica mucho_ 

más depurada que todos los ordenamientos anteriores, en su es

tructura contienellueve libros, aclarando que en la iniciativa_ 

de promulgación se integraba de ocho libros y se le adiciono 

uno más en enero de 1988, dividiendo éstos en títulos y capít~ 

los que facilitan la comprensión de sus temas para su mús fa-

cíl acceso. En suma cuenta con 406 artículos y siete transit~ 

rios. 

Cuenta con una secuencia entre sus libros, regulando el proce

so electoral en orden cronológico y consecuente, desde el ini

cio hasta la calificación de la elección pasando por todas las 

etapas y actos que comprenden la preparació~, desarrollo y vi

gilancla del proceso electoral, su contenido se integra de la 

siguiente manera: 

Libro Primero.- Comprende del artículo 1 al 23, determinando_ 

el objeto y fin del cuerpo jurídico, fijando los derechos y d! 

beres políticos, requisitos de elegibilidad y normas de inte--
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gración de los poderes Legislativo y Ejecutivo. 

Dicho apartado implanta el impedimento de los diputados locales 

y presidentes municipales para ser candidatos a diputados fed~ 

rales, y permite que un máximo de 30 candidatos por partido -

compitan simultáneamente por la via de mayoria relativa y por_ 

la de representación proporcional. También establece que en -

lo sucesivo, salvo 1988, las elecciones deberán celebrarse el 

primer miercoles de septiembre del afio que corresponda. 

Libro Segundo.- Regula los partidos y las asociaciones políti 

cas y se extiende del artículo 24 al 98. Sobresaliendo de ma

nera particular lo referente a los partidos políticos naciona

les, ya que en éste libro se establecen las normas que regulan . 

sus actividades, es decir, su constitución, registro y funcio

namiento. Destacándose la introducción de un sistema de fina~ 

ciamiento público equitativo. 

Libro Tercero.- Lo integran del artículo 99 al 157. Ordena y 

fija las bases de funcionamiento del Registro Nacional de Ele_s 

tares y de los organismos directamente involucrados en las ta

reas electorales. 

Con el propósito de hacer más confiable y fidedigno el padrón_ 

electoral se hace partícipes a los partidos, descentralizando, 

las funciones del Comité Técnico y de Vigilancia del Registro_ 

Nacional de Electores en las comisiones estatales de vigila~ 

cia y en los comités distritales de vigilancia, siendo estos -

últimos de nueva creación. 
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Se prescribe por primera vez el deber de depurar cada año el -

padr6n electoral, con la concurrencia de los partídos politi-

cos; además se amplían los plazos y las oportunidades para que 

los ciudadanos y los partidos puedan solicitar la inclusi6n o 

exclusi6n de electores. 

Libro Cuarto.- Encuadra con rigor y acierto, del artículo 158 

al 205, las disposiciones relativas al cuerpo electoral y sus_ 

organismos. Prevé con claridad, como nunca antes, las tres -

etapas de la elecci6n, la jornada electoral y los actos poste

riores a los comicios, y establece los recursos para cada una 

de ellas. Bien señala la Exposición de motivos que el consen

timiento tácito del desenvolvimiento de dichas etapas o las r~ 

soluciones que recaigan sobre los recursos hechos valer le coa 

fieren carácter definitivo a la actividad que cumplen los org! 

nismos electorales. Certidumbre jurídica y política es lo que 

se pretende. 

La misma Exposici6n de motivos específica que los organismos 

electorales se integran con la representaci6n del Estado, los 

partidos y los ciudadanos, y que aquel es el responsable de la 

preparaci6n, desarrollo y vigilancia de las elecciones, toda -

vez que éstas son de orden público y de interes general. 

Así mismo define: los ciudadanos y los partidos políticos tie 

nen la corresponsabilidad que la ley y la Constituci6n les se

ñala, y su presencia en la integraci6n de los organismos elec

torales contribuye a dar forma al binomio fundamental del Est! 
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do: sociedad política y sociedad civil. 

Al margen de estas nuevas disposiciones no puede ponerse en e~ 

tredicho la determinaci6n y voluntad del Estado por hacer más_ 

confiable el proceso electoral dentro de nuestra naci6n. 

Libro Quinto.- Se encuentra conformado del artículo 206 al 

295 y regl.amenta todo lo relativo a la elección. Dispone lo -

concerniente a la representaci6n proporcional, f6rmula y cir-

cunscripciones plurinominales, registro y sustituci6n de candi 

datos. Indica que corresponde en exclusiva a los partidos la 

facultad de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elecci6n y les otorga el derecho a proponer a los ciudadanos -

que fungirán como escrutadores en las mesas directivas de las 

casillas. Además contiene las disposiciones sobre la integra

ci6n y publicaci6n de éstas, registro de representantes, asr -

como las normas relativas a la documentaci6n y material elect~ 

ral, a la instalaci6n y apertura de las casillas, la votaci6n_ 

y su cierre, escrutinio y computaci6n, clausura y remisi6n del 

paquete electoral. 

En todas y cada una de las etapas prevé los diversos medios de 

impugnaci6n, brindando nuevas facilidades a los partidos para 

que cumplan su responsabilidad, además establece procedimientos 

más claros y tiempos más amplion para asegurar la integraci6n 

y funcionamiento de las mesas directivas de las casillas a fin 

de garantizar el respeto al sufragio. Prescribe una sola bol~ 

ta, y ya no dos, para emitir el voto por candidatos a diputados 
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de mayoría y de representación proporcional, lo cual es un 

acierto más. 

Es evidente la voluntad de suprimir corruptelas y cerrar los -

resquicios a la ilegalidad al ordenar, como antes jamás se ha

bía hecho, que los presidentes de las casillas, al término del 

escrutinio y computación, fijen en un lugar visible los resul

tados obtenidos en cada una de las elecciones, y que en cuanto 

el presidente del comité distrital reciba las actas del escru

tinio y computación, de lectura en voz alta al resultado de 

los comicios. Asimismo y para conocimiento del público en ge

neral, ahora se prescribe que una vez concluída la recepción -

de los paquetes electorales y de las actas del escrutinio y 

computación de todas las casillas, el presidente del comité d~ 

be fijar en el exterior del local el total de los resultados -

asentados en las actas recibidas e informar de ello a la Comi

sión Federal Electoral y a la Comisión local correspondiente. 

Por consiguiente, un proceso así regulado tiende a garantizar_ 

una mayor transparencia en la jornada electoral, así como bri~ 

dar la seguridad al ciudadano de que en todo momento su voto -

será respetado y de que podrá emitirlo con las garantías de li 

bertad y secreto. 

Libro Sexto.- Se integra de los artículos 296 al 311, estable

ciendo claramente las etapas que conforman el cómputo de una -

elección. Determinando las normas que regulan las operaciones 

del cómputo distrital, cómputo de entidad federativa en la 
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elección de senadores y cómputo de circunscripción plurinomi-

nal. También prescribe que los comités distritales electora-

les celebrarán sesión el domingo siguiente al miercoles de la_ 

elección para hacer los cómputos en el siguiente orden: prim.!:. 

ro votación para diputados, luego para senadores y al final p~ 

ra Presidente. Así se dará a conocer sin mayores dilaciones -

el resultado electoral, acortando por mitad el espacio de una 

semana que antes existía. 

Libro Séptimo.- Concentra de los artículos 312 al 351 los re

cursos que pueden interponer los ciudadanos, los partidos poli 

tices y sus representantes, contra los actos o resoluciones 

que estimen violatorios a sus derechos. 

Al determinarse la competencia del Tribunal de lo Contencio

so Electoral en el conocimiento de los recursos de apelación y 

queja, la misma exposición de motivos sefiala que éste "respon

de al propósito de aumentar las medidas que hagan de los proc.!:_ 

sos electorales, además de procesos políticos, regidos por el 

derecho". En virtud de que quedan bajo la jurisdicción del 

Tribunal los comités distritales electorales, las comisiones -

locales electorales, el Registro Nacional de Electores y sus -

delegaciones y la Comisión Federal Electoral. 

Además este libro comprende e integra el capítula de las cau-

sas de nulidad, su declaración y las sanciones (artículos 340_ 

al 351) por la infracción legal de funcionarios electorales, -

servidores pablicas federales, notarios, ministros del culto -
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religioso, extranjeros, senadores y diputados presuntos o ele~ 

tos, y partidos políticos, detallandose para tal efecto las p~ 

nas correspondientes. 

Libro Octavo.- Estructura del artículo 352 al 362 las normas_ 

relativas a la integración y funcionamiento del Tribunal de lo 

Contencioso Electoral. 

El nombramiento de los magistrados que integran dicho tribunal 

lo efectuará el Congreso de la Unión a propuesta de los parti

dos políticos, pretendiendo satisfacer la independencia de cri 

terio de los jueces y la recta impartici6n de justicia electo

ral. 

La presencia del Tribunal de lo Contencioso Electoral constit~ 

ye una larga zancada en favor de la legalidad, del fortaleci-

miento del Estado de Derecho en una de las vertientes más deli 

cadas y sensibles. 

Libro Noveno.- Adicionado en las reformas publicadas en el -

Diario Oficial de la Federaci6n el día 6 de enero de 1988. Co~ 

centra del artículo 363 al 406 la normatividad relativa a la -

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, consignando -

sus atribuciones, integración, los requisitos de sustentación_ 

como representante, su registro, el proceso electoral a seguir 

y los medios de impugnación contra las violaciones sustancia-

les de los organismos electorales. 
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El presente anllisis gen~ri~o permite concluir que los libros_ 

del C6digo Federal Electoral integran un cuerpo que a pesar de 

ciertas insuficiencias, por considerarse perfectible y no per

fecto, habrá de fortalecer los procesos electorales dando 

una respuesta más convincente a la comunidad que exige_ 

una mejor democracia. 

2.3. Exposici6n de motivos y debates de las reformas 

constitucionales y del Código Federal Electoral 

en relaci6n con el Tribunal de lo Contencioso -

Electoral. 

I.a iniciativa de reforma, presentada por el Presidente Miguel_ 

de la Madrid en noviembre de 1986, fue el punto de partida pa

ra llevar a cabo la creación del Tribunal de lo Contencioso -

Electoral, sustentando su fundamentaci6n legal dentro del arti 

culo 60 de nuestra Constituci6n Politica y su reglamentaci6n -

secundaria en el Código Federal Electoral. 

Tratándose de la reforma constitucional referida al articulo -

60, la cxposici6n de motivos, de la misma, establece: "Reco-

giendo otra de las propuestas más reiteradas por los partidos_ 

politices y por diversos sectores de la sociedad, la iniciati

va propone ia instituci6n de un tribunal que tendrá la compe-

tencia que la propia ley fije y cuyas resoluciones serán obli-
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gatorias. Su instauraci6n permitirá contar con una instancia_ 

que controle el desarrollo del proceso electoral, desde sus 

etapas preparatorias y asegure su desenvolvimiento conforme a 

la ley, así como la transparencia de las acciones y mecanismos 

electorales. 

Por otra parte y refiriéndonos a la funci6n revisora y de dic

támen de la Cámara de Diputados (cámara de origen), la Comisi6n 

de Gobernaci6n y Puntos Constitucionales, de la misma, recibi6 

para su estudio y dictámen 3 iniciativas de reformas y adicio

nes a diversos artículos de la Constituci6n Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, una del Poder Ejecutivo y las dos res

tantes de los partidos políticos; desechándose éstas dos Glti

mas. En tanto que los debates para su aprobaci6n, estuvo org_!!_' 

nizada con la participaci6n de alrededor 60 diptados como ora

dores y 235 asistentes que aprobaron el dictámen, relativo a la 

iniciativa de reformas constitucionales, en lo general y en lo 

particular, observándose los siguientes planteamientos en lo • 

referente a la instituci6n del Tribunal de lo Contencioso 

Electoral: 

La fracci6n parlamentaria del PRI, por medio del diputado 

Uriastegui Miranda, argument6 como fundamento del dictámen de_ 

la Comisi6n de Gobernaci6n y Puntos Constitucionales, que "Se_ 

recogen atinadamente repetidos planteamientos sobre la crea-·

ci6n de un Tribunal de lo contencioso electoral como organismo 

administrativo autónomo, que esté atento a todos los recursos_ 
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de queja y apelaci6n, a efecto de asegurar la mayor transpare~ 

cia y legalidad en las elecciones y mecanismos electorales; .~ 47 

Por su parte el diputado Reyes Rodolfo Flores, de la misma fra~ 

ci6n, asevero que se pretende que el "Tribunal de lo Contenci.2_ 

so Electoral, que se busca como se dice en la iniciativa, se -

integre con imparciaiidad y que quede sujeto el Contencioso 

Electoral a la decisi6n de un nuevo organismo, de un nuevo co~ 

cepto del Tribunal Contencioso exento de las pasiones polfti 

cas que son connaturales y que son legítimas también."48 

Asimismo el diputado Angel Sergio Guerrero, expreso que surge, 

" .•. la creaci6n del Tribunal de lo Contencioso Electoral, co

mo una necesidad de los tiempos electorales actuales, en funci6n 

de la resoluci6n de los recursos de apelaci6n y de queja que -

se interpongan durante el desarrollo o durante la realizaci6n, 

del proceso electoral. .,49 

·En tanto que el PA~~. en su exposici6n concibi6 como atinada -

la reforma que incluía la intervenci6n del Tribunal de lo Con-

tencioso Electoral diciendo el diputado Carlos Enrique Cantú · 

Rosas: "Aceptamos como una medida de profunda trascendencia -

para el desarrollo progresivo del derecho electoral mexicano y 

47 Miguel de Ja Madrid H., El marco legislativo para el cam· 
blo, T. 25, septiembre a diciembre 1986, decreto por el · 
que se reforman diversos artículos de Ja Constitución, di! 
rlo de debates Cámara de Diputados, México, Presidencia de 
la República, p. 65. 

48 Miguel de la Madrid H., op. cit., p. 134. 

49 lbldem., p. 152. 
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la plena seguridad jurídica, que como una conquista en derecho 

corresponde a los ciudadanos, organizaciones y partidos polfti 

cos, la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral, que 

de inmediato habrá de cubrir el pavoroso vacío existente en la 

legislaci6n actual -refiriéndose a la LFOPPE- que otorga a la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en materia electoral, -

facultades sin mayor trascendencia y opiniones que nadie atie~ 

de, poniendo en entredicho su facultad soberana de dar a cada_ 

quien lo que le corresponde. 

Esta reforma termina también con la confusi6n provocada por la 

ley en vigor -LFOPPE-, en relaci6n al recurso de reclamaci6n -

que establece una intervenci6n mediatizada de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, Sin embargo, encontramos insuficie~ 

te la propuesta que nos ocupa, toda vez que, en la integraci6n 

del tribunal, no se da participaci6n a nivel de rango constit~ 

cional a los partidos políticos, dejando tan importante deter

minación a la Ley Reglamentaria. 

A nuestro juicio, la iniciativa que se propone debe ser adici~ 

nada, sefialando con toda claridad y precisión que el Tribunal_ 

de lo Contencioso Electoral, deberá estar integrado con repre

sentantes de todos los partidos políticos nacionalmente regis

trados . .,SO 

El PSUM, en su intervención a través del diputado Arnoldo Mar

tfnez Verdugo, estableció que el establecimiento del Tribunal_ 

50 Hlguel de la Madrid H., op. cit., pp. 129-130, 
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de lo contencioso electoral es un cierto avance, pero que sin 

embargo a pesar de que las resoluciones del mismo tengan cará~ 

ter de definitivas, se critica el hecho de que puedan ser modl 

ficadas por los colegios ~lectorales y en consecuencia se esta 

ría sometido a la voluntad del partido que tenga la mayorla 

dentro de los colegios el~ctorales como dltima instancia de r! 

solución sin considerar la imparcialidad como objeto de las 

decisiones. Adem5s también proponía que la integración del 

Tribunal se efectuara con la participación de tres partes 

iguales: una por representaciones de los partidos políticos,

otra por ciudadanos que rednan los requisitos que señale la 

ley y la dltima integrada por ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Resultando un Tribunal digno de confía!!_ 

zu que eliminarla los problemas que surgen siempre sobre la -

calificación y las apelaciones. 51 

De igual manera, las intervenciones tanto del PRI como del PAN 

estuvieron encausadas a reprochar su inconformidad respecto de 

la integración del Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

Por su parte el PRT, por conducto del diputado Ricardo Andres 

Pascoe Pierce, argumentó que la perspectiva de la iniciativa -

del Poder Ejecutivo estaba encausada a la no corresponsabili-

dad sino a la lógica del control gubernamental de los procesos 

electorales, .Yª que así lo explicaba la integración de dicho -

Tribunal porque se mantenía hegemonla del gobierno en este or

ganismo supuestamente independiente, por lo que su propuesta -

51 lbldem., pp. 82-83. 
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para lograr una objetividad de los procesos electorales era la 

inclusión de una representación colegiada de los partidos pol! 

tices. 52 

En tanto que el PAN, a través del diputado Juan de Dios Castro 

Lozano, argumentó que de nada serviría el Tribunal Electoral -

si la mayoría seguiría asegurando la integraci6n de ese tribu

nal, y que de que serviría la resoluci6n de un recurso incluso 

ajustado a la ley por el Tribunal de lo Contencioso Electoral, 

si esa resolución puede ser cambiada por el Colegio Electoral; 

afirmando que se trataba de un problema de falta de .voluntad -

política. 53 Por su parte el diputado Pablo Alvarez Padilla, -

de la misma fracción, insistía " ••• de nada sirve el Tribunal_ 

de lo Contencioso Electoral, porque en rigor de términos, sus 

decisiones no son obligatorias, no es la altima instancia, 

vuelve a ser un organismo político, casi siempre de un sólo l~ 

do, de un partido relativamente mayoritario el que resuelve 

qué se hace en a1tima instancia, ..... 54 

En términos generales se puede considerar que en la Cámara de 

Diputados no se discuti6 con gran profundidad el aparato refe

rente al Tribunal de lo Contencioso Electoral, aceptandose y -

aprobándose la iniciativa propuesta por el Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, la intervenci6n de la Cámara de Senadores (Cá

mara Revisora), en el estudio y dictámen de la iniciativa de -

--52 Miguel de la Hadrid H., op. cit., p. 159. 

53 lbldem., pp. 225-226. 

54 lbldem, p. 256. 
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reformas a diversos artículos de la Constitución, entre ellos_ 

el 60 que habla de la institución del Tribunal de lo Contenci~ 

so Electoral, no presentó ningOna inconveniencia por que se 

efectuara dicha reforma aceptándola unánimemente en todas y c~ 

da una de sus partes, por lo que el diario de debates de esta_ 

C&mara se concreto a apoyar el dictámen, argumentando los si-

guientes planteamientos sobre el Tribunal de lo Contencioso 

Electoral: 

"La creación de un Tribunal electoral, para el análisis y dete_!; 

minaci6n de las supuestas violaciones o quejas que se deman- -

den o sustancien, y la obligatoriedad de sus resoluciones, só

lo modificadas por los colegios electorales de cada Cámara, Ol 

tima instancia en la calificación de las elecciones, es aan 

una mayor y más clara muestra de honestidad. 55 

"La fuerza de este tribunal radica precisamente en la forma de 

su integración, en el que estarán representados, con voz, to-

dos los partidos políticos, y con voto, aquellos que tuvieren_ 

y comprobaren mayor capacidad en los comicios electorales. 1156 

"Este Tribunal de lo Contencioso Electoral, permitirá congrue!!. 

tcmente conocer con profundidad las impugnaciones que los par

tidos políticos presenten en contra de los actos que violen 

cualquier mandamiento del C6digo Federal Electoral ..... 57 

"Una de las propuestas de mayor trascendencia contenidas en el 

mismo es la creaci5n de un tribunal electoral que tendrá la 

-55 H iguel de la Madrid H. op. e i t., d 1ar1 o de deba tes de la 
e ámara de Senadores 308. -p. 

56 1 dem., p. 308. 
57 1.dem., p. JOB. 
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competencia que determine la ley reglamentaria y cuyas resol~ 

cienes tendrán carácter obligatorio. A cargo de~te tribunal_ 

estará la vigilancia de la legalidad del proceso electoral. Se 

integrará como lo determine la Ley Reglamentaria, que será ta~ 

bién la que fije sus atribuciones y competencias."58 

''Consideramos la creaci6n del tribunal como avance, porque ga

rantiza la transparencia, efectividad, limpieza y respeto a la 

voluntad ciudadana manifestada en el voto." 59 

La presente reforma constitucional, puede considerarse magnífi 

ca y superlativa, en virtud de que permiti6 la presencia del -

Tribunal de lo Contencioso Electoral~ por primera ocasi6n a lo 

largo de nuestra historia, como una condici6n y exigencia a la 

adecuaci6n permanente de las normas jurídicas que impone nues

tra realidad. 

Ahora, refiriéndonos a la inclusi6n y existencia del Tribunal_ 

de lo Contencioso Electoral en la legislaci6n electoral; la e! 

posici6n de motivos de la iniciativa del C6digo Federal Elect~ 

ral, del Presidente De La Madrid, expresaba que el cambio exi

gido en la renovaci6n política era una respuesta de la volun-

tad ciudadana y al enriquecimiento de la vida política resal-

tando la creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral -

dotado de autonomía e imparcialidad para conocer y reparar toda 

irregularidad en las elecciones. Y que al mismo tiempo cons-

~-. 

SB Miguel de la Madrid H. op. cit., pp. 311-312. 

59 ldem., p. 312. 
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tituirá un elemento que garantice el cumplimiento de las nor-

mas electorales, encuadrando su competencia para determinar la 

legalidad de los procesos. 60 

Debido a la extensión de las materias abordadas, la profundi-

dad de las reformas, la naturaleza de las innovaciones y el -

reordenamiento planteado en la iniciativa del Código Federal -

Electoral de Poder Ejécutivo, el dictámen formulado por la Co

misión de Gobernación y Puntos Constitucionales, que introdujo 

reformas profundas a dicha iniciativa, dio margen para que la 

Cámara de Diputados entrara de lleno al debate aprobándola en 

la general, con el rechazo del PAN, PDM, PSUM, PMT y PRT, en 

virtud de considerar que "el gobierno impone sus intereses y 

los de su partido por encima de los de la democratización de 

México" 61 , y luego en lo particular. 

Sin lugar a dudas, la discusión en el seno de la Cámara ha si

do la más intensa y prolongada que por décadas haya suscitado_ 

una iniciativa. 62 

Considerandose hasta ese momento la sesión más larga desde 

1917, ya que se llevó 40 horas efectivas de análisis intervi-

niendo más de ZOO oradores, argumentandose, para nuestro efec

to, las siguientes consideraciones respecto del Tribunal de lo 

Contencioso Electoral: 

60 Hlguel de 1 a Had r 1 d H. op. el t ... PP· 375, 376 y 380. 

61 La Jornada, diciembre 17 de 1986, y Uno más Uno, diciembre 
18 de 1986. 

62. Excélslor y 1 a Jornada, d l el emb re 2.0 de 1986. 



- 96 -

En torno a las discusiones en lo general, la fracci6n del PRI 

a través de sus diputados Santiago Oñate, Fernando Ortíz Arana 

y Juan Maldonado Pereda, se concretaron a reafirmar el sentido 

positivo de la iniciativa argumentando, que la misma responde_ 

a los requerimientos y demandas antiguas de varios partidos de 

crear un Tribunal Electoral, "órgano que habrá de colocarse c~ 

mo el destinatario de aquellas protestas electorales, un 6rga

no que con parcialidad y apego a derecho, colocado, se se qui e 

re, por encima de pugnas partidistas, deberán de decidir, con

forme a derecho, sobre las protestas electorales." Apuntando

!e, además, que no se trata de un tribunal jurisdiccional por 

autonomía, como lo es la Suprema Corte de Justicia, pero que -

tampoco son los partidos políticos los que pudieran estar cap!!_ 

citados con frialdad y con equilibrio moral y jurídico, para -

resolver sus propias querellas, considerando por consiguiente_ 

que es id6neo contar con un tribunal de magistrados con autor!_ 

dad derivada del poder público, los que deban examinar como -

tribunal de alzada, los recursos que la ley señala, demostran

dose, con ello, la voluntad de avanzar en el perfeccionamiento 

de la democracia naciona1. 63 

La intervención de los partidos de oposici6n (PAN, PSUM, PARM, 

PMT y PDM), se concreto a considerar que era importante y pos!_ 

tiva la creaci6n de un Tribunal Electoral, sin considerar la -

forma de su integraci6n, en virtud de que la designación de ·

los magistrados se hará por el Congreso de la Uni6n, implican

do que el partido mayoritario (PRI) será quien tenga la voz de 

-03 Hlguel de la Madrid H. op. cit., pp. 17, 35 y 10~. 
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decir quiénes serán dichos magistrados, alejandose por consi-

guientc <le la imparcialidad y objetividad para resolver los 

conflictos planteados. 64 La misma inconformidad también se 

planteo al tratar la forma de decisi6n que tendría el Tribunal 

de lo Contencioso Electoral, considerando (el PMT) que" ... es 

una figura que trata de modificar las cosas para dejarlas como 

estaban. Antes la Comisión Federal Electoral negaba a 20, 30 

y 40 diputados la constancia de mayoría, ahora esto mismo pe-

dría hacer el llamado Tribunal de lo Contencioso, pero sus re

soluciones están sujetas a la Cámara de Diputados; si fuera en 

Cil tima instancia como fueran tomadas en cuenta sus decisiones, 

tendría una gran importancia el Tribunal de lo Contencioso, p~ 

ro siendo un organismo cuyas decisiones pueden ser modificadas 

por la Cámara, francamente esta forma solamente volvi6 a lle-

nar de humo el proceso electoral. u 65 

Por lo que toca a la discusión particular del libro VIII del -

Código Federal Electoral, se tuvo la intervenci6n de 5 diputa

dos, 4 oradores de los partidos de oposici6n (PRT, PDM, PPS y 

PAN) en contra y 1 del PRI en pro; considerando los primeros -

no estar de acuerdo en la manera de integración del Tribunal -

de lo contencioso Electoral, como ya se apunto en las lineas -

anteriores, y sugiriendo que la elección de los magistrados del 

mismo se efectuará adoptando el sistema de insaculación, ade-

más por parte del PAN se solicitaba que los magistrados fueran 

64 Miguel de la Madrid H., op. cit., pp. 27, ~l. 53 y 96. 

65 lb!dem., pp. 535 a 561. 
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notarios públicos con ejercicio profesional de más de 10 años, 

propuestas que fueron rechazadas; en cambio el PRI, por medio_ 

del diputado Francisco Berlín Valenzuela, presento la propues

ta para modificar el contenido de 5 artículos, referentes al -

nombramiento de los magistrados, a sus requisitos, al término_ 

de ejercicio de sus funciones, a las facultades del presidente 

y a la forma de tomar las resoluciones del Tribunal, aproband~ 

se favorablemente dichas propuestas y al mismo tiempo culmina~ 

do con la aceptaci6n y aprobación del proyecto del C6digo Fed~ 

ral Electoral, remitiéndolo a la Cámara de Senadores para que 

cumpliera con los mismos efectos, la cual acept6 la iniciativa 

aprobándola en lo general y en lo particular como hizo la Cám~ 

ra de Diputados. 66 Contribuyendo así con uno de los cometí-- · 

dos demandados por la sociedad, encausando a encontrar la tran~ 

parencia en las diferentes etapas del proceso y control de la 

legalidad por medio del Tribunal de lo Contencioso Electoral, 

66 Hlguel de la Hadrld H., op. cit., pp. 94-95. 
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2.4. La resoluci6n de conflictos electorales 

de acuerdo al C6digo Federal Electoral. 

El C6digo Federal Electoral vig0nte, tomo cc•mo precedente de -

la LFOPPE la integraci6n de un libro q~e agrupara un conjunto 

de recursos, nulidades y sanciones, para subsanar las posibles 

vlolacior.es que se cometan dentro de un procese· electoral. Por 

consiguiente, podemos establecer que, el C6digo marca un avan

ce sustantivo en cuanto a los recursos, pues explica de manera 

clara los mecanismos y las etapas en que operán los recursos -

para lograr la soluci6n de los conflictos, además señala los 

6rganos competentes, los plazos y el tiempo para la resoluci6n 

de las apelaciones que se presenten antes y despu~s del d1a de 

J;¡ elección. 

l.os recursos, seg6n el C6digo, son los medios de impugnaci6n 

con que cuentan las personas legitimadas tendientes al logro -

de la revocación o modificación de las resoluciones dictadas -

por los organismos ele'ctorales. 

Están previstos, en el libro s~ptimo, tltulo primero, del C6d.!. 

go Federal Electoral, estos recursos: 

I) En la etapa preparatoria de la elecci6n: 

a) Revocación; 

b) Revisi6n; y 

c) Apelac16n. 

II) Para impugnar los c6mputos distritales y la validez de 
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a) Queja. 
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Los recursos deberán formularse por escrito, estar firmados -

por lo~. promoventes y apoyarse en las pruebas documentales p,g_ 

blicas señaladas por el C6digo Federal de Procedimientos Civl 

les. Seria inadmisjble cualquie~ tipo de pruebas, porque la -

pasi6n partidista se manifiesta en riña con la objetividad d~ 

mandada para la validez probatoria, aunque finalmente se oto!, 

ge una ligera excepci6n, m~s de matiz que de esencia. 

Se encuentran legitimados para interponer los recursos: 

I) Los ciudadanos, los representantes de los partidos y aso

ciaciones políticas nacionales, as1 como los candidatos regi.!!_ 

tracios para la respectiva elecci6n federal, durante la etapa 

preparatoria de la ·elecci6n; y 

II) Los partidos políticos para impugnar los c6mputos distri

tales y la validez de la elecci6n, durante la etapa posterior 

al d1a de la elecci6n. 

Los representantes de los partidos politices y los candidatos 

durante la jornada electoral podrán presentar el escrito de -

protesta. 

Son, organismos, competentes para resolver los recursos: 

I) La Comisi6n Federal ~lectora!, respecto de los recursos -

de revocaci6n interpuestos en contra de sus propios actos. 
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II) Las comisiones estatales de vigilancia, respecto de los 

recursos de revisi6n interpuestos contra los actos de las de

legaciones del Registro Nacional de Electores. 

III) Las comisiones locales electorales, respecto de los re

cursos de revisión interpuestos contra los actos de los comi

tés distritales electorales; y 

IV) El Tribunal de lo Contencioso Electoral: 

a) Respecto de los recursos de apelación interpuestos duránte 

la etapa preparatoria; y 

b) Respecto de los recursos de queja interpuestos contra los 

resultados contenidos en el acta de cómputo distrital. 

Cabe señalar que excepcionalmente tambián puede conocer de los 

recursos de revisión y revocación, si se atiende a lo dispuel!. 

to por el párrafo final del articulo 368 del Código Federal -

Electoral. 

De alguna manera, podemos considerar que la forma de los 6rg.2_ 

nos y de los procedimientos electorales han ido contribuyendo 

a contar con procedimientos especializados que rebasen el de.l!, 

orden y el desarreglo, con una participación cada vez mayor 

de los partidos y ciudadanos, traduciéndose en el estricto 

respeto y la aplicaci6n justa de la norma a cada uno de los 

actos electorales. 

Por otra parte, y refiriéndonos a la nulidad de las eleccio-

nes, de acuerdo ala que establecen los articulas 336, 337 y 

338 del mismo Código de la materia, la nulidad sólo puede ser 
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declarada por el Colegio Electoral respectivo. En tanfo que -

las causales de la referida nulidad, son exactamente las mis

mas que se señalaban en la ley anterior. 

Asimismo, el C6digo Federal Electoral contiene un capítulo 

completo de sanciones (articules 340 al 351) dirigido a las· 

infracciones legales que se lleguen a cometer en un procedi-

miento electoral por los funcionarios, servidores públicos fe

derales, notarios, ministros del culto religioso, extranjeros, 

senadores y diputados presuntos o electos y partidos politices. 

Las penas que contempla el c6digo, comp
0

renden desde multas 

hasta prisi6n, destituci6n del cargo o inhabilitaci6n, revoc~ 

ci6n de patentes para el ejercicio profesional o de calidad - · 

migratoria y la suspensi6n de derechos políticos e inclusive 

la cancelaci6n de registro a los partidos politices. 

Finalmente debe señalarse que el C6digo Federal Electoral no 

señala ninguna sanci6n para el caso de que los organismos el~ 

torales no cumplan con las decisiones del Tribunal de lo Con

tencioso Electoral; situaci6n que puede poner en entredicho -

la obligatoriedad y la eficacia de sus resoluciones. 
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2.5. Naturaleza Jur!dica del Tribunal de lo Contencioso 

Electoral. 

Hemos lleg~do al tema central de nuestro trabajo, determinar 

la natur~leza jur!dica del Tribunal de lo Contencioso Electo

ral, y en virtud de que se tril.ta de la primera instituci6n j1!_ 

risdiccional en la materia electoral en nuestro pa1s, consid~ 

ramos necesario hacer menci6n de las causas que motivaron su 

nacimiento y mismas que determinaron su existencia dentro de 

la legislaci6n mexicana. 

En principio, debemos tener en cuenta que "En nuestra histo--

ria podemos ccntemplar tres momentos culminantes del pueblo -

mexicano: uno para conquistar la libertad de sus hombres, 

otro para asegurar un régimen de derecho a los gobernados, y 

el óltimo para realizar un m1nimo de justicia social en las 

relaciones humanas. 

Dichos momentos hist6ricos no s6lo significaron tres revolu--

cienes en contra del coloniaje, el despotismo y la dictadura, 

sino también la creaci6n de un nuevo orden, a través de las -

Constituc!ones de 1824, 1857 y 1917, que integran capitulas -

de un mismo libro cuyo tema es la libertad, la igualdad y la 

justicia. 067 Principios que han sido el centro de atenci6n P.!!. 

ra todos los que integramos la sociedad, cuando consideramos_ 

·· 67 Enrique Alvarez del Castillo y Urbano Far1as, El federa
lismo como decisi6n política fundamental del pueblo mexi 
cano, en México 75 años de revoluci6n, tomo III, vol. II 
pol1tica, Fondo de Cultura Econ6mica-Instituto Nacional 
de Estudios Históricos de la Revoluci6n Mexicana, México, 
p. 53. 
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que se han violado nuestros derechos y momento en que se pu_f! 

de determinar la presencia de un conflicto y su conocimiento 

por parte de un órgano del Estado para que atienda su resolu-

ci6n, a través de un proceso, como instrumento de soluci6n de 

la conflictiva social, que permite el mantenimiento del equi

librio de las relaciones jurídicas contrapuestas que por su -

choque, entre dos fuerzas contrarias, amenazan la paz social. 

En materia electoral, como se observo en el primer capitulo, 

la resoluci6n de los conflictos, hasta la Ley Federal Electo

ral de 1973, se encomendaba a organismos electorales de cará.5:_ 

ter administrativo. 

Sin embargo, el año de 1977 fué determinante para la materia 

electoral, en virtud de que se dieron los primeros rasgos P-2. 

ra efectuar una verdadera reforma política que se ajustara a 

una realidad más objetiva, ya que desde las audiencias públi-

cas del mismo año para llevar a cabo esa reforma, ya se vis--

lumbraban las primeras propuestas para la creaci6n de un Trl. 

bunal Electoral al tenor de las siguientes consideraciones: 

1) Mariano Azuela GUitrón, sugiri6 la creaci6n de Tribunales 

Electorales, integrados por representantes de los diversos 

partidos politices registrados, y cuyas resoluciones podrían 

ser impugnadas, en un juicio sumarisimo, ante el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, con lo cual se garan

tizarla que la resolución estuviera llena de objetividad. 68 

68 Reforma política I, Gaceta informativa de la Comisi6n Fe 
deral Electoral, Audiencias 2úblicas, Secretarla de Go-: 
bernaci6n, M~xico, 1977, p. 117. 
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2) Por su parte, Samuel I. del Villar, coincidi6 en buena pas_ 

te con la proposici6n anterior al establecer que se facilita-

rá la ropresentaci6n de los partidos y candidatos en la admi

nlstraci6n de la legislaci6n electoral, y que fuera el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia el que conociera y decidiera 

en forma sumaria de las inconformidades sobre las decisiones 

de las comisiones locales electorales. 69 

3) E:n tanto que Heberto Castillo, en ca_lidad de representante 

del PMT, propuso que se organizara una comisi6n o tribunal iD. 

tegrado por los partidos pol1ticos nacionales registrados, P.!! 

ra que supervisara y calificara las elecciones. Que los acues_ 

dos de la comisi6n o tribunal deber1an ser tomados por unanJ:. 

midad, pero si ello no fuera posible se tomar1an por mayor1a, 

pero la minor1a afectada podr1a hacer uso del amparo ante la 

Suprema Corte de Justicia.70 

4) Abel Vicencio Tovar, representante del PAN, propon1a la 

creaci6n de un tribunal imparcial para la calificaci6n de las 

elecciones, lo que implicar1a que el gobierno dejara de ser -

juez y parte en el proceso electora1. 71 

Resultando, de lo anterior, que se reformará el articulo 60 -

Constitucional, concediendo a nuestro 111aximo 6rgano jurisdic

cional, como ya qued6 establecido con antelaci6n, la facultad 

69 Reforma pol1tica I, op. cit., p. 191. 
70 Ibidern., p. 215. 

71 Ibidem., P• 345. 
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de conocer el recurso de reclamaci6n en contra de las resolu

ciones dei Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, pre-

tendiendo alcazar mejores resultados en la resoluci6n de los 

ccnfllctos electorales que se suscitaran como resultado de 

los procesos e lec torales venideros. 

Pero a pesar. de los grandes i.sfuerzos µar mantener la estabi

lidad pol1tica del pais, la realidad nos demostro que se se

guia manifestando la inconformidad de lus partidos politices, 

yd que llegar6n a considerar que las ri.solucione~ que emitia 

la Suprema Corte de Justicia no eran las indicadas por la ley, 

en virtud de que no se entraba al con9cimiento de fondo en 

los casos en que se requeria, por considerar que no se estaba 

en presencia de la violaci6n de garantlas individuales¡ lo 

que tuvo por resultado la creciente constante de inconformid.§!. 

des, motivando a que en el año de 1986 el Presidente de la M.§!. 

drid se viera en la necesidad de promover una iniciativa más 

de reforma en el aspecto electoral, para lo cual hizo el lla

mado para que se efectuará un proceso de consulta popular que 

permitierá recoger las principales inquleludes de los parti-

dos pol l tices y ciudadanos pai:a llegar a una renovaci6n pol 1-

tica más realista de nuestros tiempos, destacando las siguien, 

tes propuestas, en favor de la creaci6n de un Tribunal Electg_ 

ral: 

1) Mario Moya Palencia, estim6 convenient~ sustituir el recu.s 

so de rP.clamaci6n ante la Suprema Corte de Justicia por la 

creación d~ un Tribunal Electoral, aut6nomo e independiente -
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de ésta y de la Comisi6n Federal Elect~ral, que conozca óe -

los recursos o impugnaciones presentados en conLra de las 

elecciones de diputados y senadores, y dictamine antes de que 

se inicie el proceso de calificaci6n en los respectivos Col~ 

gios Electorales de las Cámaras. Estableci6 que la acci6n de 

este Tribunal se concretaría a conocer bajo su jurisdicci6n 

Únicamente los casos de conflicto; además que su integraci6n 

podría estar compue~to por tres magistrados, nombrados por c~ 

da uno de los tres Poderes di. la Uni6n que coincidirán con 

las mismas calificaciones que los ministros de la Suprema Co.r, 

te. 72 

2) Miguel Man tes Garda, por su parte, consider6 que el Trib~ 

nal se debería integrar por jurisperitos con criterio imparcial, 

conocedores de las normas jurídicas electorales, reservando -

la c~lificaci6n definitiva de los comicios al Colegio Electo

ral, compuesto por la totalidad de los presuntos legisladores. 

En tanto que Eduardo Andrade Sánchez, coincidió con el plan te~ 

miento enunciado en las lineñs precedentes. 73 

3) En su turno, Celso H. Delgado, estuvo de acuerdo con la 

propuesta de crear un Tribunal Electoral que se encargara de 

reso~ver lo contencioso, &eñalando para tal efecto las siguie!!. 

tes características: a) que su conformación serla menos nume 

rosa que la de la Comisi6n Federal Electoral; b) que estaría 

integrado por políti~os de formación jurídica y con especial.!. 

dad electoral, de ·reconocida ética profesional y nombrados 

72 El Día, julio 2 de 1986. 

73 Excélsior y El Nacional, julio 30 de 1986. 
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por la Comisión Federal Electoral a propuesta de sus comisio

nados, y c) sus resoluciones afectarían el registro de la 

c~nstancia de mayoria de los diputados electos en distritos -

uni~oninales, y el ex~ediente se remitirla al Colegio Electo

r~!, como últi~a instancia definitiva e inatacable. 74 

4) De ranera analoga cc•incidieron Jorge Madraza, Héctor Fix -

Zamudio y Edmundo Ellas Hussi, al considerar· y solicitar que 

se derogaran el párrafo tercero del articulo 97 y el 60 de la 

Constctución, por contener facultades expresas para la Supre

:na Corte de Justicia en materia electoral, que no son propias 

para nuestro más alto Tribunal, y er. su lugar proponian la 

creación de un Tribunal Electoral, con las siguientes caract~ 

r1sticas: el primero proponía que se integrará con jueces p~ 

fesionales nombrados por la Corte, pero al cúal se le dé la -

oportunidad de exhibir sus bondades de una manera que no se -

des~juste la mecanica electoral y sorprenda nuestra cultura -

política; El segundo, lo concebía con las siguientes partic.!,!_ 

laridades: a) podría estar integrado de cinco magistrados d~ 

signados por el Presidente "de la República, con la aprobación 

del Senado, que cumplieran con los mismos requisitos exigidos 

para los ministros de la Suprema Corte; b) el Tribunal cono-

cerLl del recurso de reclamación, pero ampliándolo al de rev1. 

sión del procedimiento y de la declaratoria de los Colegios -

Electorales de las legislaturas locales en relación con la 

elección de los Senadores. Pero también conocerla de las im--

74 El Día, agosto 20 de 1986. 
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pu~núciones contra las decisiones de los organismos adminis--

trativoc elector.1les respecto d~ los derechos y obligac~ones 

que 15 ley les atribuye a los partidos pcllticos, y c) no ten 

drl~ la facultad d2 decidir de manera definitiva, s~ se pre--

tende conservar ·31 sistema de 1'1. autocalific2ci6n. Sn tanto -

que el último proponía, el Tribunal con Salas Reg:onales en -

los Estados atribuyendoles las funciones facultadas a la su-

prema Corte conforme a los artículos 60 y 97 de la Constitu-

ci6n. 75 

Ahora bién, estas manifestaciones demuestran la existencia de 

un Estado plural de derecho que permite la libre expresión en 

busca de espacios que beneficien nuestra democracia con un 

verdadero contenido material, de nanera que se permita la P.2. 

sibilldad de acudir a los tribunales para obtener la soluci6n 

de controversias, que configure un verdadero derecho de la 

ju3ticia. 76 Adoptandosé, por consiguiente, la necesidad de 

instrumentar una reforma constitucional que permita la exis-

tencia del Tribunal de lo Contencioso Elector.'11 y su regula-

cl6n particular dentro de la ley reglamentaria, como lo es el 

C6digo Federal Electoral. 

Por consiguiente, podemos establecer que la naturaleza jurldi 

ca del Tribunal de lo Contencioso Electoral, se encuentra en 

75 Excélsior y El Nacional, agosto 22 de 1986. · 

76 Héctor Fix Zamudio, El derecho constitucional a la justl 
cia en el derecho mexicano, en Enrique Alvarez del Castl 
llo, et. al., Los derechos sociales del pueblo mexicano, 
T.I, Ed. Manuel Porrúa, México, 1979, PP• 279-326. 
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el articulo 60, párrafo cuarto, de nuestra Constituci6n. 

Li.teralmente, el mismo, m:mifiesta: "Corresponde al Gobierno 

Federal la preparaci6n, desarrollo y vigilancia de los proce-

30S electorales. La ley determi!1ará los organismos que tendrán 

a su cargo esta funci6n y la debida corresponsabilidad de los 

partidos políticos y de los ciudadanos; adem~s establecerá 

los medios de impugnaci6n para garantizar que los actos de 

los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por esta 

Constituci6n y las leyea que de ella emanen e instituirá un 

tribunal que tendrá la competencia que determine la ley; las 

resoluciones del Tribunal serán obligatorias y s6lo podrán 

s~r modificadas por los Colegios Electorales de cada C~mara, 

que serán la última instancia en la calificaci6n de las elec

ci.ones; todas estas resoluciones tendrán el carácter de defi

nitivas e inatacables." 

Al respecto, éste organismo ha sido reglamentado por los artl 

culos 352 a 362 del C6dig9 Federal Electoral, prnmulgado el 9 

de enero y publicado el 12 de febrero de 1987, como ya lo e.ll. 

tablecimos con claridad anteriormente, ordenamiento que lo C.J! 

lific6 de Tribunal de lo Contencioso Electoral, atendiendo el 

requerimiento de nuestra ley fundamental. 

En relaci6n con la competencia, el mismo C6digo dispone la f.J! 

cultad del Tribunal para conocer y resolver los recursos de -

apelaci6n y de queja, considerados estos como los de mayor j~ 

rarquia. 
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Refiriendonos a la obligatoriedad de las resoluciones, que nos 

estatuye dicho precpto constitucional, ésta se puede traducir 

como sin6nimo de las palabras imponer, acatar u observar, que 

en otras palabras no es otra cosa que el respeto u obediencia 

de ciertas reglas, es decir, el vínculo que relaciona el dis

positivo a los hechos jurídicos como un deber positivo; apll, 

cando un criterio de derecho, podemos considerar que estamos 

en presencia de la instancia que toma a su cargo la orden j,!! 

rídica, que emite o confirma el mandato como resoluci6n. Sin 

embargo, también se establece una excepci6n en la obligatori.!:!, 

dad de las resoluciones del Tribunal al permitir que los Col!!, 

gios Electorales puedan modificar las mismas, en virtud deque 

se les considera la última instancia para efectos de la cali-. 

ficaci6n de las elecciones, criterio en el que estamos en de.!!_ 

acuerdo, por considerar que no puede ser posible que una res.Q_ 

luci6n de un tribunal plenamente constituido pueda ser revoc.E_ 

da por un Colegio Electoral, seá este de Diputados o Senadore~ 

sin contar con un análisis de fondo jurídico y con el personal 

especializado en la materia que permita emitir un dictamen CO.Jl 

forme a derecho, y no a través de la mayoría de votos de los 

in te.gran tes del Colegio, porque practicamente se esta en pr.!:!, 

sencia de la voluntad de aquel partido que tenga la mayoría -

de representantes, sin tomar en cuenta las disposiciones dela 

ley y sin ser un 6rgano jurisdiccional. 

Por último y refiriendonos a la parte final del párrafo aludl, 

do, que dice, " ••• todas estas resoluciones tendrán el caráE_ 
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ter de definitivas e inatacables.", consideramos que hay una 

contradicci6n del legislador, en virtud de que las palabras -

"todas estas resoluciones" presuponen también las del Tribunal, 

resultando, entonces, que también tienen las caracter1sticas 

de definitividad y de inatacabilidad, por lo que las modifica 

cienes que pudierá efectuar cualquiera de los Colegios Elect.Q. 

rales podr1an tenerse como ilegítimas, ya que también estar1an 

contraveniendo lo que nos preceptúa el artículo 17 Constitucig_ 

nal: "Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tie

ne derecho a que se le administre justicia por Tribunales que 

están expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta . 

y completa e imparc.iñl ••• 

Las layes federales y locales establecerán los medios necesa

rios para que se garantice la independencia de los tribunales 

y la plena ejecuci6n de sus resoluciones." 

En consecuencia, podemos considerar que el Colegio Electoral 

reviste al mismo tiempo las calidades de parte y juez, lo que 

no debe ser posible y en tal caso para ello se ha establecido 

el Tribunal de lo Contencioso Electoral con las facultades ya 

enunciadas que permiten la legalidad de los prncesos elector~ 

les en la renovaci6n de los Poderes Ejecutivo y Legislativode 

la Unión, debiendo pugnar porque se logre una verdadera inde

pendencia de estos Poderes y se encuadre al Tribunal dentro -

del Poder Judicial como 6rgano jurisdiccional que és, y se le 
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den los medios idóneos para la ejecución de sus resoluciones. 

Pero estemos o no de acuerdo con el actual proyecto de modef: 

nizaci6n impulsado por el r~gimen actual, es indiscutible el 

hecho hecho de que el pah; está viviendo cambios muy profu.ndos 

en su vida político-social a partir de la nueva concepción del 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, rompiendo con los priJl 

cipios que hasta hace apenas unos años parecían los pilares -

en que se apoyaba la visi6n más acabada y permanente de la r~ 

solución de los conflictos electorales. 
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2.6. Caracteristicas, organizaci6n y f11nciones del Tribunal 

de lo Cont.•ncioso 8lectoral. 

Sajo el nuevo derecho electoral, se ha propiciado una mayor -

seguridad y garantía en la etapa preparatoria de la jornada 

electoral, transparencia en las diferentes etapas del proceso 

con el control de la legalidad por medio del Tribunal de lo -

Contencioso Electoral, que para tal efecto se le ha designado 

el libro octavo del C6digo Federal Electoral, vigente, consi.si. 

nando del articulo 352 al 362 de manera intr1nseca sus carac

ter1stlcas fundamentales, el me.do de organizaci6n y la demar

caci6n de sus funciones, mismas que ser~n objeto de anAlisis 

en los puntos subsecuentes, que le permiten ejercer un amplio 

control control jurisdiccional sobre todos los organismos eles_ 

torales. 
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2.6.1. Su carácter administrativo y aut6nomo. 

El artículo 352 del C6digo Federal Electoral, define al TribJ! 

n~l de lo Contencioso Electoral, como "el organismo aut6nomo 

de carácter administrativo, dotado de plena autonomía, para 

resol ver los recursos de apelaci6n y queja, ••• " Por lo que 

consideramos necesario, establecer hasta que punto se llegan 

a cumplir ambas características. 

En principio, el Tribunal es considerado como un organismo aJ! 

t6nomo, al respecto, para el diccionario la palabra autonomía 

significa, la facultad de gobernarse por sus propias leyes, -

de gozar de entera independencia. 77 Lo que nos permite esta-

blecer que en la integraci6n de este Tribunal no existe plen~ 

rn·•nte tal característica, en virtud de que el nombramiento de 

los magistrados que integran el mismo se encuentra supedita

do a la consideraci6n de los partidos políticos y al nombra-

miento del Poder Legislativo. 

En tanto que en lo que respecta a su organización interna y a 

la manera de decretar sus resoluciones, si se presenta ese c~ 

rácter aut6nomo, es decir, cuando se atiende a las· necesidades 

que le son propias para ejercer sus funciones y obtener los -

resultados positivos. 

Por otra parte y refiriéndonos. al·carácter administrativo, 

'consideramos que esta denominaci6n le ha sido impuesta aten--

77 Diccionario Enciclopédico Abreviado, Buenos Aires, Espa
sa-Calpe, México, 1940, Tomo I_, p. 438. 
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diéndo s6lo el punto de vista formal, que se traduce a una e.;¡_ 

pecialidad como lo es la materia electoral; sin tomar en cueu 

.ta el punto de vista material que atiende la existencia de 

una resoluci6n jurisdiccional respecto de una controversia en 

tre un partido político y el acto realizado por un organismo 

electoral, dependiente del Poder Ejecutivo (Secretaría de Go

bernaci6n), considerado como autoridad administrativa. 

Como se puede observar, la denominación de administrativo no 

demuestra la ubicación exacta de las funciones reales del Trl 

bunal, porque en tal supuesto pudiera pensarse que depende del 

Poder Ejecutivo; ahora bién, si atendemos a la ubicación que 

se le da al Tribunal dentro de la Constitución pudieramos con 

siderar que depende del Poder Legislativo, y si se observará 

a las funciones que desarrolla se le situaría dentro del Poder 

Judicial. En consecuencia, como se carece de una colocación 

fiel, podría sugerirse que en lo futuro se le denominara como 

jurisdiccional, y no administrativo, tomando en cuenta las 

"características de la función jurisdiccional que a continua

ci6n se enuncian: 

1. La función jurisdiccional es una actividad del Estado SlÚJ<2!" 

dinada al orden jurídico y atributiva, constitutiva o produc

tora de derechos, en los conflictos concretos o particulares 

que se le someten para comprobar la violaci6n de una regla de 

derecho o de una situación de hecho y adoptar la solución ad~ 

cuada. 

2. La función jurisdiccional, desde el punto de vista formal, 
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alude a la organizaci6n constitucional que asigna la tarea de 

ejercer dicha función al poder judicial de la federación fundA 

mentalmente para preservar al derecho. 

3. La finalidad del acto jurisdiccional es declarar imparcial-

mente el derecho en los casos controvertidos o de conflictos 

que son de su competencia. Es una actividad de ejecución de la 

ley hecha por el poder judicial, pero que responde a motivos, 

efectos y fines diversos de los propósitos administrativos. 

4. El Estado crea la organización jurisdiccional como una nec~ 

sidad ineludible de orden, armonía y estabilización del orden 

jur1dico, de lo contrario la organización social serta caótica. 

5. El acto jurisdiccional es a manera de maquinaria a disposi

ción de los particulares y del Estado. El juez, para actuar, -

necesita del requerimiento de las partes. En ese momento se S'd!! 

tituye a la voluntad de ellos. El órgano titular de la función 

jurisdiccional es siempre ajeno a la cuestión o relación sobre 

la que se pronuncia. Una función super partes, que el poder pQ. 

blico mantiene para hacer imperar la justicia. 

6. La importancia de las formas contenciosas del proceso se ma-

nifiesta·. 

En todo acto jurisdiccional estamos en presencia de un confl:i.:!;: 

to de intereses, que amerita la intervención de un órgano para 

mantener o declarar el derecho o la naturaleza del derecho co!!. 

trovertido." 78 

78 Andres Serra Rojas, Ciencia política, séptima edición, 
edit. Porrúa, México, 1983, p. 570. 
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No se descarta la posibilidad de que en un futuro pr6ximo el 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, pudiera ser una excep-

ci6n de la tradicional divisi6n de los poderes con lo que se 

podrían salvar muchas dudas, lo que le permitiría contar con 

una verdadera independencia y dignidad respetando su autono-

mía y sus decisiones de 6rgano jurisdiccional. 
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2.6.2. Su organizaci6n. 

J,os principios de organl.zacl.6n del Tribunal de lo Contencioso 

Electoral están contenidos en el mismo C6digo Federal Electo

ral, en sus preceptos del 353 al 362. 

Para el 6ptimo funcionamiento del Tribunal, se ha dispuesto -

que se encuentre integrado con siete magistrados numerarios y 

dos supernumerarios, nombrados por el Congreso de la Uni6n (y 

en sus recesos, por la Comisi6n Permanente), en el mes de m.i!. 

yo anterior a la elecci6n, a propuesta de los partidos pol1tl 

cos. (articulo 353). 

Antes de continuar con nuestro desarrollo, es necesario esta-. 

blecer el significado de la denominaci6n de magistrado ennue!_ 

tro medio jurisdiccional, en los siguientes términos: 

La palabra magistrado, se deriva del lat1n magíster que signl 

fica maestro. 

"Por una evoluci6n del término, ha venido a significar el tl 

tular de un 6rgano judicial, de jerarquía superior, por regla 

general, de segundo grado o instancia. También se ha aplicado 

a los titulares de 6rganos colegiados o pluripersonales, pero 

esto no siempre es asi, porque encontramos tribunales unita-

rios, con un s6lo magistrado."79 

79 Cipriano G6mez Lara, Teoria general del proceso, tercera 
reimpresi6n, Edit. UNAM, México, 1981, p. 175. 
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Para ser magistrado del Tribunal, se deben reunir los siguie!!, 

tes requisitos: (articulo 355) 

, 
r. Ser mexicano por nacimiento y en pleno gose de sus der~ 

chos; 

IJ. Tener 30 años cumplidos al tiempo del nombramiento; 

III. Poseer al dia del nombramiento, con antigüedad minima de 

cinco años', titulo profesional de Licenciado en Derecho 

expedido y registrado en los términos de la ley de la m.!!. 

teria; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más de un año de pr,i 

si6n; pero si se tratare de robo, fraude, falsificaci6n, 

abuso de confianza u otro que lastime seriamente la bue

na fama en el concepto público, inhabilitará para el ca.!:_ 

go, cualquiera que haya sido la pena; 

v. No pertenecer ni haber pertenecido al estado eclesiásti

co ni ser o haber sido ministro de algún culto; 

VI. No tener ni haber tenido cargo alguno de elecci6n popu--

lar; y 

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de direcc.i.6n n.!!_ 

cional o estatal en algún partido politice. 

La presencia de toda esta serie de requisitos, se traduce a -

la necesidad de captar con un Tribunal dotado de altos juris

tas para implementar las pol1ticas de la protecci6n del dere

cho, la resoluci6n imparcial y la debida administraci6n de ju.!!, 

ticia, logrando en consecuencia una mayor confianza entre los 
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integrantes de nuestra sociedad al saber que se cuenta con m.l!, 

gistrados capa~es de efectuar su funci6n s~cial de desterrar 

un sentimiento de injusticia. 

~l nombramiento de los magistrados es por un término, en fun 

cienes, de dos procesos electorales ordinarios sucesivos, P!! 

diendo ser ratificados (artículo 356). Por lo que se puede -

observar que estas autoridades del Tribunal carecen de una s~ 

guridad jurldica, como lo pudiera ·ser la figura de la inamovl_ 

lidad, misma q1Je nos permite corroborar que se viola la auto

nomla o independencia con que se le carácteriza a éste Tribu

nal, ya que si se considererá una posible ratificaci6n en el 

puesto, esta no esta al alcance de la decisi6n de sus mismos 

miembros sino de personas extrañas al mismo, lo que puede ser 

en deteminado momento un aspecto negativo de su proceder, en 

virtud de que se está infiriendo en la tranquilidad del rnagi~ 

trado, perturbandolo y alejandolo de la soluci6n estrictamen

te legal a que se encuentra comprometido, una vez llegado el 

segunQo proceso electoral ordinario que pudierá ser el Óltimo 

para el magistrado. 

Por otra parte, debemos de mencionar que la rnaxima autoridad 

del Tribunal es el magistrado que designe el pleno como Presl. 

dente (articulo 354). Mismo que goza de las siguientes facul 
tades (articulo 360): 

I. Convocar a los demás miembros del Tribunal para la inst.l!, 

laci6n e inicio de sus funciones; 
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II. Presidir las sesiones del pleno del Tribunal, dirigirlos 

debates y conservar el orden durante las mismas; 

III. Nombrar al Secretario General, secretarios y al personal 

administrativo necesario para el buen funcionamiento del 

Tribunal; 

IV. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades; 

v. Despachar la correspondencia del Tribunal; 

VI. Notificar a los organismos electorales las resoluciones 

que pronuncie sobre la expedici6n de constancias de may,g, 

r1a; 

VII. Notificar a los organismos electorales, y al Registro NlJ. 

cional de Electores para su cumplimiento, las resolucio

nes que dicte sobre los recursos de que conozca; y 

VIII. Las dem~s que le atribuya el C6digo Federal Electoral. 

Para lograr una buena funci6n del Tribunal, debe contar, ade

m~s de los magistrados, con un secretario general que se e~ 

gar& de la administraci6n de los recursos humanos, financieros 

y materiales; as1 como del n~mero de secretarios y personal -

auxiliar que se considere necesario, para llevar a cabo la ~ 

mitaci6n, integraci6n y substanciaci6n de los expedientes d!!, 

rivados de los medios de impugnaci6n que se presenten al Tri

bunal (articulo 358). 

Para ser secretario del Tribunal, también se requiere de cie!:, 

tos requisitos, como son (articulo 359): 

I. Ser de nacional id ad mexicana; 
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II. Presidir las sesiones del pleno del Tribunal, dirigirlos 

dehat<"s y conservar el orden durante las mismas; 

ITI. Nombrar al Secretario General, secretarios y al personal 

:.dministratlvo necesario para el buen funcionamiento del 

Tribunal; 

IV. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades; 

v. Despachar la correspondencia del Tribunal; 

VI. Notifl.car a los organismos electorales las resoluciones 

que pronuncie sobre la expedici6n de constancias de may.e_ 

r1a; 

VII. Notificar a los organismos electorales, y al Registro N.s, 

cional de Electores para su cumplimiento, las resolucio

nes que dicte sobre los recursos de que conozca¡ y 

VIII. Las dem~s que le atribuya el C6digo Federal Electoral. 

Para lograr una buena funci6n del Tribunal, debe contar, ade

m~s de los magistrados, con un secretario general que se el1C<i!!: 

gar6 de la administraci6n de los recursos humanos, financieros 

y materiales¡ as1 como del nómero de secretarios y personal -

auxiliar que se considere necesario, para llevar a cabo la tr,,i! 

mitaci6n, integraci6n y substanclaci6n de los expedientes d~ 

rivados de los medios de impugnaci6n que se presenten al Tri

bunal (art1culo 358). 

Para ser secretario del Tribunal, también se requiere de cie.E, 

tos requisitos, como son (art1culo 359): 

r. Ser de nacionalidad mexicana; 
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II. Contar con una edad mayor a los 25 años; 

III. Contar con titulo de Licenciado en Derecho legalmente r~ 

gistrado; y 

IV. Tener el pleno ejercicio de sus derechos pol~tlcos. 

Por último y para concluir con el presente apartado, nos res

ta decir que las funciones de los magistrados supernumerarios, 

se encuentran encaminadas a supervisar y dirigir los trfunites 

de los recursos interpuestos ante ese Tribunal y a suplir las 

faltas de los magistrados numerarios (articulo 362). 
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2.6.3. Sus funciones en cuanto a los recursos que debe cono-

cer. 

Como ya quede establecido en uno de los subcap1tulos anteri2_ 

res, el Tribunal de lo Contencioso Electoral tiene la compe-

tencia para conocer y resolver los recursos de apelaci6n y de 

queja. Incluyendo los mismos en la elecci6n de los integran-

tes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de 

acuerdo a lo que establece el articulo 404 del propio C6digo 

Federal Electoral. 

Por una parte el recurso de apelaci6n, en nuestro medio jurí

dico, es concebido como el reexamen inmediato de una misma 

controversia pero en una instancia diferente o posterior, no 

para rescindir un fallo ya formado sino para juzgar nuevamen

te la causa, substituyendose la anterior resoluci6n pronunci.!!, 

da a consecuencia del recurso. 80 

La interposici6n de este recurso, ante el Tribunal, procede: 

1) Contra las resoluciones dictadas al resolverse el recurso 

de revisi6n (y ~ste contra los actos o acuerdos de las comi

siones locales electorales y de los comit~s distritales elec

torales), as1 como en el caso de las resoluciones que sobre -

el tr~mite de aclaraci6n, por inclusi6n o exclusi6n de ciuda

danos, dicte el Registro Nacional de Electores o sus delega--

e iones. 

80 Cipriano G6mez Lara, op. cit., p. 326. 
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2) Contra las resoluciones de la Comisión Federal Electoral -

dictadas sobre la rP.vocación (y ~ste procede ante y contra las 

resoluciones de la propia Comisión). 

La interposición del mismo será ante el organismo que resolvió 

el recurso de revisión o revocación, en el t~rmino de tres 

d1as, contados a partir del d1a siguiente en que se notifico 

la resolución aplicada. Pudi~ndo conocer el Tribunal estos dos 

C.1t1onos en el supuesto de que seán interpuestos dentro de los 

5 días previos al de la elección, cuando resuelva los recursos 

de queja con los cuales guarde alguna relación. 

Asimismo, el titular del organismo determinado, tendrá laobJl. 

gaci6n de remitir al Tribunal el escrito del recurso y sus re.!! 

pectivas pruebas, dentro de las siguientes 24 horas al momen

to de su recepción. 

En t~rminos generales, se puede afirmar que el recurso de ap.2_ 

lación procede C.nicamente en contra de las resoluciones o ac

tos de los organismos federales electorales en la etapa previa 

al proceso electoral, constituyendo un recur~o de estricta 12, 

galidad, en virtud de que se trata de garantizar el cumplimien 

to de las disposiciones de la ley electoral. 

Por otra parte tenemos el recurso de queja, que es considera

do como una instancia hecha generalmente ante el organismo s~ 

perior jer&rquico, por el incumplimiento o falta efectuada por 

el organismo inferior. 

Para-nuestro propósito, la queja procede contra los result1dos 
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consignados en el acta de cómputo distrital, para hacer valer 

alguna de las causales de nulidad. Además, como dicha acta 

guarda relación directa con las resoluciones de las mesas di

rectivas de las casillas, prácticamente hasta estas últimas -

se extiende el control del Tribunal. El objeto principal del 

presente recurso es la declaración de nulidad de la elección 

de un distrito o del e.scrutinio emitido en una o varias casi

llas. 

A su vez, el recurso debe de interponerse ante el Comité Di~ 

trital Electoral, en el lapso de cinco d1as, contados a partir 

del día siguiente señalado para la práctica del cómputo distr1 

tal. 

Por su parte, los comités distritales electorales tienen la -

obligación de remitir al Tribunal, en un término de 3 días, -

los recursos de queja recibidos con sus respectivas pruebas. 

Para la resolución de los recursos, en el Tribunal se observ.l!_ 

rán las siguientes reglas: 

I, El pleno del Tribunal resolverá los recursos de apelación 

dentro de los cinco d1as siguientes a aquel en que se re

ciban; y 

II. El Tribunal resolverá los recursos de queja en el orden -

en que fueren recibidos, debiéndolo hacer en su totalidad 

dentro de los cinco d1as naturales anteriores a la insta

lación de los colegios electorales. 

Para los efectos de las resoluciones, el Tribunal sólo consi-
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derarli las .pruebas que se aportaron al momento de la interp~ 

sición de lo~ recursos. 

Todas las resoluciones del Tribunal deben estar integradas con 

los siguientes requisitos: 

I. La fecha y el lugar en que la ew.ite; 

II. El resumen de los hechos controvertidos; 

III. El examen de la calificaci6n de todas las pruebas docume_!l 

teles aportadas; 

IV. Los fundarientos legales de la resoluci6n; 

v. Los puntos resolutivos; y 

VI. El t~rmino para su cumplimiento. 

Por consiguiente, podemos considerar que las resoluciones del 

Tr:!.bunal de lo Contencioso Electoral constituyen verdaderas -

sentencias, tomando en cuenta que material y formalmente son 

los mismos requisitos que se exigen para las dictadas por los 

demlis tribunales del orden jurídico. 

Para informar el alcance juridico de las resoluciones del Tri, 

bunal recaídas sobre el recurso de apelaci6n, se harli la noti 

ficaci6n respectiva a la Comisi6n Federal Electoral, a las C~ 

mislones Locales Electorales, a los Comit~s Distritales Elec

torales, al Registro Nacional de Electores, y a gui8n haya iu 

terpuesto el recurso, por correo certificado o por telegrama, 

a mlis tardar al dla siguiente de que se pronuncien las mismas. 

Tratlindose del recurso de queja, el Presidente del Tribunal -

remitirli la resoluci6n y la documentaci6n respectiva, dentro_ 
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de las 24 horas siguientes al fall6, a: 

I. La Comisi6n Pederal Electoral para los efectos de la ex

pedici6n de la constancia de mayoría en la elecci6n de -

diputados por mayoría relativa; 

II. Las Comisiones Locales Electorales en la elecci6n de se

nadores; 

III. La Comisi6n Pederal Electoral, cuando se trate de la ele_s 

ci6n del Presidente de la República, a fin de que por su 

conducto se haga saber la resoluci6n al Colegio Electoral 

de la Cámara de Diputados; y 

IV. Los Colegios Electorales de ambas Cámaras. 

Asimismo, la resoluci6n sobre el mismo recurso de queja será 

notificada a los partidos políticos, mediante c~dula colocada 

en los estrados del Tribunal, el mismo día que se dicte la r~ 

soluci6n. 

En tanto que para la Comisi6n Pederal Electoral y Colegios 

C.lectorales, la notificaci6n se hará mediante oficio, anexan

do la documentaci6n de cada caso concreto. 

Las resoluciones del Tribunal, dictadas en t~rminos perento-

rios, producen los siguientes efectos: 

I. Confirmar, modificar o revocar el acto o resoluci6n impU.9, 

nada, tratándose del recurso de apelaci6n; y 

II. En el caso del recurso de queja, la i'esoluci6n del TribJ:!. 

nal tiene efectos suspensivos de cart.cter imperativo ta!!. 

to para la Comisi6n Pederal Electoral como para las Com.!; 
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siones Locales 8lectorales, ordenando a la primera no e~ 

pedir las constancias de mayoria o de asignaci6n y a las 

últimas no expedir las constancias de mayoría cuando se 

haya dado alguna de las causales de nulidad. 

S6lo nos resta decir que el Tribunal de lo Contencioso Elect.Q. 

ral podría estar facultado para decretar la nulidad de una o 

varias casillas o de toda una elecci6n distrital, pero recu~r, 

dese que se ha querido preservar la autocalificaci6n dentro -

de nuestro sistema electoral. 
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2.7. Tlpo ª"' Tribunal. 

~n el presente apartado, trataremos de establecer que tipo de 

Tribuni'll es el que representa el Tribu11al cte lo Con:ancioso -

Electoral. ryar:'i lo cu~.1 ~e conslderu necesario hacer menc: .. ~n 

de la clasificaci6n de los 6rganos de acuerdo d su juriscticc:é.,1 

que en térm'.nos generales se conocen dentro de nuestro ~mbito 

jurldice>, segGn el criterio º" José Castillo LarrañL?aa y RafJ!. 

el de Pina: 

al .1ur~sdicci6n común, especial y extraordinaria: 

Ln jurisdicci6n camón es la que imparte el E:stado a todos sus 

g·~bernados, sin un cr-iterio especiflco de especiM.lizaci6n. 

Por lo general, en toda local id<td de cualquier pais del mundo, 

es la que imparte el juez ce>mGn. E:n tanto que la jurisdicci6n 

especial, que m~s que especial es especializada, tiene su r.2_ 

z6n de existencia en una dlvisi6n del trabajo, por la cual, a 

medida que el arupo social se desenvuelve o desarrolla, surgen 

tribunales del trabajo, administrativos, de orden federal o -

local, etc. Y la jurisdicci6n exl:raordinaria es la desempeñ.!!, 

da por tribunales que se organizan especialmente, a propósito, 

despu~s de que han sucedido los hechus que deb!>n juzg<>.rse, es 

decir, el tribunal extraordlnar-io es el creado "ex profeso" -

para juzgar hechcs y acontecimientos sucedidos antes de su 

creaci6n. 

b) Jurisdicci6n voluntaria y jurisdicci6n conte,nciosa: 
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Siempre se ha sostenido que la ónica, verdaaera y genuina ju

risdicci6n es la contenciosa, en virtud de la presencia de un 

liti9io que es un elemento necesario para la existencia del -

proceso, y por lo tanto, para el desempeño o desarrollo de la 

funci6n propiamente jurisdiccional, ya que la jurisdicci6n 

siempre recae sobre una controversia. 

La jurisdicci6n voluntaria, por su parte, sigue siendo sUmall'!), 

te utilizada y con ella se quiere eludir a una serie de gesti.2 

nes o de tramitaciones, en las cuales no hay litigio y que se 

desenvuelven frente a un 6rgano judicial, el que interviene a 
I 

petici6n de algún sujeto de derecno,' con el objeto de examinar, 

certificar, calificar o dar fe de situaciones. 

e) Jurisdicci611 retenida y delegada: 

Esta distinci6n consf:rva un inter~s meramente hist6rico y, si 

a caso sc0brevive algC.n ejemplo de jurisdicci6n retenida o de-

legada, es verdaderamente exce~cional. La concepci6n respondia 

a la organizaci6n estatal aut~rtica y absolutista en la cual 

todos los actos estatales, y no s6lo los jurisdiccionales, se 

realizaban siempre en nombre del soberano. Es decir, en la j~ 

risdicci6n retenida la decisi6n se presenta a consideraci6n -

del jefe o de un ministro de estado para la resoluci6n definl 

tiva; mientras que en la delegada, las decisiones se depositan 

a otras personas que dictan las resoluciones en nombre o rep~ 

sentaci6n del jefe o soberano. 

En la actualidad y sobre todo en la esfera del derecho adminl!¡ 
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trativo, sigue habiendo un amplio margan de atribuciones ret~ 

nidds y delegadas, fundamentalmente en los regímenes de tipo 

presidencial is ta, en el que se encuentra una caneen traci6n 

del poder y una serie de enti.dades que van deser.;peñando sus 

atribuciones en un sentido, hasta cierto punto, de delegaci6~ 

pero en todos los ámbitos del ejercicio del poder p6blico. 

d) Jurisdicci6n acumulativa o preventiva y privativa: 

La jurisdicci6n preventiva se traduce a un criterio afinador 

de la competencia que, en principio, está dada por la ley a -

dos o más 6rganos y, el primero de ellos que llega a conocer 

del asunto excluye a los demás originariamente competentes y 

que, por la prevenci6n del primero que ha conocido, dejan de 

ser competentes. Por el contrario, la jurisdicci6n privativa 

es la que le corresponde a un determinado tribunal sin ningu

na posil.>il id ad de prevenci6n o desplazamiento de su competen

cia para que ejerza la jurisdicci6n cualquier otro 6rgano l!!. 

dicial. 

e) Jurisdicci6n concurrente: 

En el derecho mexicano, se llama jurisdicci6n concurrente a -

un fen6meno de atribuci6n competencial simultfmea, a favor de 

autoridades judiciales federales y de autoridades judiciales 

locales •. Este supuesto está contemplado en el articulo 104 de 

la Constituci6n, el que ordena que tratándose de la aplicaciái 

de leyes federales en los casos que s6lo afecten el interés -

particular, pueden conocer, indistintamente, a elecci6n del -
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actor, los tribunales comunes de los Estados o del Distrito -

Federal, o bien 10s jueces de distrito, que pertenecen al si~ 

tema judicial federa1. 81 

Atendiendo ésta clasificaci6n, consideramos que la ubicaci6n 

del Tribunal de lo Contencioso Electoral como un organismo j.!,!. 

risdiccional, se encuadra dentro de la jurisdicci6n especial 

o especializada, en virtud de las siguientes consideraciones: 

1) Por las caracter1sticas técnicas y politicas, y por el in. 

terés público que ha tomado la materia electoral se puede con. 

siderar como especial, as1 como las materias laboral, admini.§. 

trativa, clvil, etc. 

2) La funci6n del Tribunal de lo Contencioso Electoral se en. 

cuentra encaminada a resolver controversias de car~cter elec-

toral exclusivamente. 

3) La materia contenciosa electoral no es objeto de poderse -

impugnar ~nte cualquier otro 6rgano jurisdiccional y por con

siguiente queda segregada de la jurisdicci6n ordinaria. 

4) Por ese interés público que se le ha otorgado a la materia 

electoral, las resoluciones del Tribunal son m~s rapidas, m.!!_ 

nos formales y con mayor libertad de apreciaci6n de los hechos 

y de las pruebas pre3entadas¡ y 

81 Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, Insttituciones 
de derecho procesal civil, 8a. edici6n, Edit. Porrúa, M! 
xico, 1969, pp. 55 a 58. 
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5) Por la misma importancia otorgada a la presencla de este -

Tribunal especial, busca lograr un mayor desenvolvimiento y -

precisi6n de los conceptos juridicos en el campo de la justi

cia electoral. 



,3. 

- ..L.J;:) -

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN EL DERECHO COMPARADO. 
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EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN EL DERECHO COMPARADO. 

Bién es cierto que en la resoluci6n de los conflictos electo

rales existen diversos sistemas para determinar la validez de 

las elecciones, asimismo en los diferentes sistemas es la na

turaleza del 6rgano de decisi6n electoral el que define aunas 

como sistemas de autocalificaci6n y a otros de heterocalific!:!. 

c.i6n. 

En el sistema pol1tico mexicano se ha adoptado por mucho tie.!!l 

po el sistema de la autocalificaci6n, sin embargo con la ins

tauraci6n del Tribunal de lo Contencioso Electoral pudieramos 

pensar que nos encontramos en presencia de un sistema mixto, 

ya que este tribunal se encuadra a las funciones que prevale

cen dentro del sistema de la heterocalificaci6n, y situaci6n 

que no es vista en otros paises; por lo que consideramos per

tinente abocarnos a hac"r un an~lisis comparativo con los p'!,J; 

ses de Portugal y Costa Rica, mismos que adoptan el sistema -

de la heterocalificaci6n, en virtud del cual la calificaci6n 

de las elecciones y la soluci6n de los conflictos que pudieran 

derivarse de ellas se atribuye al Poder Judicial normal111ente 

establecido o en su caso a un Tribunal espec1fico para la ID!:!. 

teria electoral. 

Portugal: 

En el pais portugués, el Poder Judicial tiene una pórticipa--
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ci6n muy amplia en cuestiones de carácter electoral. En esas 

circunstancias, la Constituci6n portuguesa, del 2 de abril de 

1976, facultaba la intervenci6n del Supremo Tribunal de Justl, 

cia para conocer las impugnaciones de las resoluciones de los 

tribunales ordinarios en la materia contenciosa electoral.Sin 

embargo, en el año de 1982 se llevo a cabo una reforma constl, 

tucional que permitio el nucimiento del Tribunal Constitucio

nal Portugués, regulando su funcionamiento en los art1culos -

277 a 285 de la Constitución y la Ley sobre organizaci6n, fu.!l 

ciones y procedimiento del mismo tribunal, encomendándole las 

funciones esenciales de carácter estrictamente pol1tico, sobr~ 

saliendo las de la materia electoral, como son los rubros de 

los procedimientos electorales y los procedimientos sobre paf:_. 

tidos pollticos, coaliciones y frentes, así como los relativos 

a la supresi6n de organizaciones con ideología fascista. Atrl_ 

buciones que hasta 1982 llevabá a cabo el Tribunal Supremo de 

Justicia. Por lo que a continuaci6n se proporcionará una vi-

si6n panorámica de las atribuciones que en materia electoral 

se le confieren al Tribunal Cunstitucional Portugués: 

a) Procedimientos electorales: 

Son numerosas las atribuciones del Tribunal Constitucional en 

materia de sufragio, en algunos supuestos con carácter de 6r

gano contencioso electorul: 

1) En primer término el citado tribunal, interviene en el pr.s?, 

cedimiento relativo a la elecci6n del Presidente de la RepÚblJ 
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ca, por sufragio universal, directo y secreto de todos lose-!!! 

dadanos residentes en el territorio de Portugal (articulo 124 

constitucional). 

Al respecto el Tribunal tiene facultades para registrar las -

candidaturas de los aspirantes a la Presidencia, asimismo ac~ 

ta las renuncias y constata la muerte o incapacidad permanen

te de los mismos. También dirige la asamblea que realiza el -

computo de los votos ~n la elecci6n del Presidente, conoce y 

decide sobre las reclamaciones y recursos que se hacen valer, 

en esa elecci6n, por los candidatos o sus representantes en -

cuanto se hace público el resultado elctoral (artículos 92 a 

100 de la ley orgánica del Tribunal Constitucional). 

2) Corresponde también a éste tribunal, intervenir en otras -

etapas de los procedimientos electorales en cuanto conoce de 

las impugnaciones contra las resoluciones de los tribunales -

de primera instancia en el contencioso electoral, tanto de la 

pr~·sentación de candidaturas como por reclamaciones o protes

tas contra las irregularidades cometidas en los c6mputos Pª!: 

ciales o generales respecto de la elección de los miembros de 

la Asamblea de la República, las Asambleas Regionales y delos 

órganos del Poder Local (artículos 101 a 103 de la ley orgáni_ 

ca del Tribunal Constitucional). 

3) Igualmente decide sobre las controversias relativas al re

gistro de los partidos políticos, coaliciones y frentes (art! 

culo 107 de la ley orgánica del Tribunal Constitucional). 
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b) Procedimiento de declaraci6n y extinci6n de organizaciones: 

También se confiere al Tribunal Constitucional Portugués, el 

procedimiento relativo a la declaraci6n y extinci6n de las º.!:: 

gar.izaciones que sustenten una ideología fascista (artículo -

104 de la ley orgánica del Tribunal Conatitucional). 

e) Procedimiento para la verificaci6n de la constitucionalidad 

o legalidad: 

Finalmente el citado tribunal conoce del procedimiento para -

la verificaci6n de la constitucionalidad de las consultas di

rectas nor voto secreto, que de acuerdo con el artículo 241, 

inciso 3, de la Constitución, pueden realizar las autarquias 

locales (de territorio parroquial, municipios y regiones admi 

nistrativas) a los electores respectivos (artículo 105 de la 

ley orgánica dei Tribunal Constitucional). 

Por consiguiente es preciso destacar que a pesar de que nonos 

encontramos en presencia de un Tribunal de jurisdicci6n espe

cializada, el Tribunal Constitucional Portugu~s nentro de sus 

Atribuciones judiciales observa una participación muy amplia 

en las cuestiones de carácter electoral. 

Para culminar el análisis de este Tribunal, sólo nos resta h~ 

cer mención de algunas de sus particularidades de su integra

ción y organización, que de alguna manera son análogas a las 

que reviste el Tribunal de lo Contencioso Electoral en nuestro 

país, entre ellas podemos señalar las siguientes: 
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1) El Tribunal Constitucional Portugués, es considerado un ór_ 

gano autónomo de car~cter judicial, en tanto que nuestro Trib_!! 

nal Electoral riene señalado el crarácter administrativo, p~ 

ro también PS considerado autónomo. 

2) El Tribunal Constitucional, se integra de magistrados, V.§!. 

riando sólo en su número en comparación con el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral de nuestro pa!s. 

3) El Tribunal Constituciónal funciona en sesiones plenaria o 

en dos salas, que no tienen el carácter especializado, e int~ 

gradas estas Última con el PrPsidente del Tribui1al y seis m.§!_ 

gistrados, en tP.nto que el Tribunal de lo Contencioso Electo

ral de México s6lo funciona en sesiones plenarias. 

4) En el Tribunal Constitucional Portugués, al igual r:ue nue.!i 

tro Tribunal , las decisiones son tomadas por mayoría de votos 

y los presidentes poseen voto de calldad. 

5) Del mismo modo que como acontece en México, en el Tribunal 

Constitucional de Portugal, la elección del presidente se da 

entre sus integrantes. 

6) Además, por 6ltimo, el Tribunal Constitucional cuenta con 

una secretarla y servicios auxiliares, cuyos miembros son d~ 

signados por el presidente, como también ocurre en el caso del 

Tribunal de lo Contecioso en nuestro país. 
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Costa Rica: 

Ahora nos referiremos al país de Costa Rica, que adopta el si.!!_ 

tema de. la heterocalificaci6n, en virtud de que todo el desa

rrollo de la materia electoral se le atribuye a un Tribunal -

específico, denominado Tribunal Supremo de Elecciones. 

Su fundamento legal. lo encontramos en los artículos 9 y del 

99 al 104 de la Constituci6n Política de la República de Cos

ta Rica, del 7 de noviembre de 1949, dedicándole un capitulo 

íntegro que se denomina bajo el mismo rubro del nombre deltQ. 

bunal; además para efectos de su1 integraci6n y funcionamiento, 

cuenta con una Ley Orgánica, titulada del Tribunal Supremo de 

Elecciones y del Registro Civil. 

Esta Tribunal, es considerado con rango e independencia delos 

Poderes del Estado, en virtud de que tiene a su cargo en for

ma exclusiva e independiente la organizaci6n, direcci6n y vi 

gilancia de los actos relativos al sufragio (artículo 9 Cons

titucional), reiterándose ese mismo precepto en sus mismos té_r 

minos en el artículo 99 de la misma Constituci6n, y en el 10. 

de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del -

Registro Civil¡ además, el último artículo citado, señala que 

del Tribunal dependen los demás organismos electorales, como 

son el Registro Civil y las Juntas Electorales, repitiéndo lo 

mismo el artículo 11 del C6digo Electoral. 

De acuerdo ª.lo que señala el articulo 102 de la Constituci6n 

Política y el 19 del Código Electoral, son bastantes las atrl 
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buciones que expresamente se le confieren al Tribunal Supremo 

de Elecciones, mismas que a continuaci6n se enuncián: 

1) Convocar a elecciones populares; 

2) formular y publicar por lo menos cuatro meses antes del -

d1a fijado para una elección de Presidente y Vicepresidentes 

de la República, la división territorial electoral que corre~ 

ponda; 

3) Nombrar a los miembros de las Juntas Electorales, con las 

personas que designaren los partidos políticos inscritos y re 

mover de su cargo a cualquiera de sus miembros por causa jus

ta, a juicio del Tribunal, as1 como declarar la integración -

de las mismas; 

' 4) .Interpretar en forma exclusiva y obligatoria las disposi-

ciones constitucionales y legales referentes a la materia ele~ 

toral. Tales interpretaciones pueden darse a solicitud de los 

personeros de cualquier partido político inscrito, y de la r~ 

solución que se produzca, el Tribunal enviará copia literal -

telegrafica dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, a 

cada uno de los partidos inscritos. Si dentro de ese término 

publica la copia literal, puede omitir se envío a los partidos; 

5) Conocer de alzada de las resoluciones apelables que dicten 

el Registro Civil y las Juntas Electorales; 

6) Investigar por si o por medio de delegados, y pronunciarse 

con respecto a toda denuncia formulada por los partidos sobre 

la parcialidad política de los servidores del Estado en el 
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ejercicio de sus cargos, o sobre actividades políticas de fu!!. 

cionarios a quienes les esté prohibida ejercerlas; 

7) Dictar, con respecto a la fuerza pública, las medidas per_ 

tinentes para que los procesos electorales se desarrollen en 

condiciones de garantías y libertad irrestrictas, a fin deque 

todos los ciudadanos puedan emitir libremente su voto. Estas 

medidas las har~ cumplir el Tribunal por sí o por medio delos 

delegados que designe; 

8) Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emiti

dos en las elecciones de Presidente y Vicepresidentes de la -

República, Diputados a la Asamblea Legislativa, miembros de 

las Municipalidades y Representantes a Asambleas Constituyen

tes; 

9) Hacer la declaratoria definitiva de la elecci6n de Presi

dente y Vicepresidentes de la República, así como la de los -

otros funcionarios enunciados en el inciso anterior; 

10) Nombrar, revocar o suspender a sus propios funcionarios y 

empleados, y a los de sus dependencias; y 

11) Colaborar en los proyectos de leyes que interesen al sufrl! 

gio y dictar su reglamento y los de cualquier organismo que -

esté bajo su dependencia. 

Como puede observarse, el Tribunal Supremo de Elecciones de -

Costa Rica, cuenta con un amplio contenido de atribuciones que 

le permiten tener y desarrollar el control único y exclusivo 

de la materia electoral, evitando así con todo rigor la inje-
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rencia de otros organismos o poderes del Estado. 

Ahora bién, para atender el aspecto contencioso electoral de 

ese pa1s, el Tribunal cuenta, dentro de su estructura, con al 

gunos departaMentos, que tienen la legitimaci6n para recibir 

y tratar de resolver las apelaciones, quejas o .consultas efes_ 

tuadas por los particulares o repres ntantes de los partidos 

pol tticos; en tales circunstancias se encuentra el Departamen. 

to de Inspecci6n Electoral y el Departamento Electoral a tra

vés de su Secci6n de Estudios y Resoluciones, dependiente és

te 6ltimo del Registro Civil (art1culos 16, 72 y 74 de la ley 

orgánica referida). Pero en el caso de que estos estuvieren -

impedidos para resolver la situaci6n presentada, tienen la 

obligación d~ dar cuenta al Tribunal si fuere necesario para 

que emita su resoluci6n, misma que quedará firme, en virtud -

de que el articulo 103 de la Constitución, manifiesta que las 

resoluciones del Tribunal no tienen recurso alguno, salvo la 

acción por prevaricato. 

Sólo nos resta establecer que el Tribunal Supremo de Eleccio

nes se encuentra integrado por tres magistrados propietarios 

y tres suplentes, cuyo nombramiento es por cuenta de la Supr~ 

ma Corte de Justicia, observandosé además que desde un año ª!!. 

tes y hasta seis meses después de la celebración de elecciones 

generales para Presidente de la República y Vicepresidentes o 

Diputados a la Asamblea L·~gislativa, el Tribunal debe integrar, 

se con sus miembros propietarios y dos de¡los suplentes esco

gidos por la Suprema Corte para formar, en esa época, un Tri-
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bunal de cinco miembros (articulo 100 de la Constituci6n y 3Q 

de la ley orgánica). 

Además el Tribunal se encuentra representado por un Presiden

te, elegido de los tres magiGtrados propietarios, que cuenta 

con atribuciones semejantes a las que reviste el Presidente -

del Tribunal de lo Contencioso Electoral de nuestro pais, mi~ 

mas que a continuaci6n se detallan, atendiendo a lo que pres

cribe el articulo 13 de la ley orgánica citada: 

a) Abrir y cerrar las sesiones; anticipar o prorrogar las ho

ras de despacho en caso de que asi lo requiera alg6n asunto -

urgente o grave, y convocar extraordinariamente al Tribunal, 

cuando fuere necesa~io; 

b) Fijar el orden en que deban verse los asuntos sujetos al -

conocimiento del Tribunal; 

e) Dirigir los debates, y poner a votación las asuntos cuando 

el Tribunal los considere discutidos; y 

d) Ejercer la representaci6n legal del Tribunal. 

Por Óltimo, cabe señalar que la organizaci6n interna del Tri

bunal también contempla la presencia de un Secretario con el 

car6cter de jefe administrativo y responsable del buen funci2 

namiento de las oficinas y de toda la documentación que mane

ja el Tribunal (artículo 14 de la ley orgánica). 

Pudieramos continuar analizando las legislaciones y figuras -

electorales de otros paises que cuentan con tribunales para 
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dirinilr las controversias de indole electoral, sin embargo o::n 

la comparaci6n orgánica y funcional de los Tribunales de los 

paises de Costa Rica y Portugal, nos permite constatar las dos 

posibilidades que se pueden adoptar en el sistema de la hete

rocalificaci6n electoral, mismo que presupone la existencia -

de un Tribunal como pudiera ser el de nuestro caso mexicano,

conocido como Tribunal de lo Contencioso Electoral. 
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e o N e L u s I o N E s 
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e o N e L u s I o N E s • 

Las cn1tclusiones que podemos establec~r rj.., acuerdo con el e§_ 

tudio que antecede, se pueden concretar de la siguiente man~ 

ra: 

En las sociedades democráticas se manifiesta una estrec~~ ~~ 

laci6n entre el sistema político y el sistema electoral, ya -

que la legitimidad política descansa en la soberanla popular, 

la organizaci6n y los procesos electorales, constH11y.,ndo In

dices válidos para medir el grado en que la expresi6n de los 

ciudadanos puede concurrir efectivamente en la configuraci6n 

del gobierno; sin embargo, las circunstancias hist6rica5 col.!2_ 

caron a México en una encrucijada política, pues durante un -

siglo aproximadamente, del XJ;( h<.sta principios del XX, se C!J. 

reci6 de un orden jurídico y político que permitierá evitar -

un sinnúmero de anomalías, pugnas y enfrentamientos entre las 

agrupaciones de las clases poseedoras del poder y las del re§_ 

to de la poblaci6n, y entre las organizaciones política~ con 

tendencias partidistas, prov .. cando una inestabilidad de los -

gobiernos al llegar en algunos casos a los extremos de la vi.,!:! 

lencia y las armas, propiciándo, por consiguiente, la necesi

dad de ajustar con más frecuencia el marco reglamentario eles_ 

toral, introduciéndo paulatinamente una serie de disposiciones 

para clausurar las controversias dadas con motivo de una eles_ 

ci6n, permi tiéndo el fortalecimiento de 1 as opciones pol 1 ticas 

de los electores y el beneficio del sistema político mexicano 
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para forjar las instituciones actuales, como lo és el Tribunal 

de lo Contencioso 8lectoral. 

8n suma, podemos decir, que las generaciones protagonistas de 

la Independencia, Reforma y Revoluci6n configurar6n las decl, 

cienes politicas y jud.dicas fundamentales del Mé.xico de nue,¡¡_ 

tros dias: sistema republicano federal, democr!tico, represe.u 

tativo con separaci6n de la Iglesia del 8stado, y en el c6al 

los derechos del hombre y del ciudadano proclaman las finali

dades humanas, políticas y sociales que se pretende alcanzar. 

Una vez delineado er. perfil constitucionaJ. del pa1s, los gOOi.e_!: 

nos que se han sucedido a partir de 1917 han realizado un e.2. 

fuerzo significativo con el objeto de mejorar y perfeccionar 

el sistema representativo. A este prop6sito, obedecieron las 

leyes electorales de 1917, 1918, 1946 1 1951, 1973, 1977 e in

clusive la vigente de 1986; logrando un avance sustantivo en 

el plano de lo contencioso electoral, sobre todo en las dos -

61 timas. 

La ley federal de organizaciones politicas y procesos electo

rales, de 1977, contemplo por primera vez un capitulo comple

to sobre lo contencioso electoral con los recursos de incon. 

formidad, aclaraci6n, revocaci6n, revisi6n y protesta ante los 

organismos electorales, el de queja ante el Colegio 8lectoral 

de la C!mara de Diputados, y el de reclamaci6n ante la Sup~e

ma Corte de Justicia de la Naci6n; por lo que no podemos dejar 

de señalar que esta ley marco una pauta de modernidad y avan-
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ce en torno a la soluci6n de la problematica electoral que r~ 

quería la realidad de ese momento, que sin embargo con el de

venir de los años los resultados quedar6n muy lejos del ideal 

propuesto, implicándo un precedente fundamental para efectuar 

el proceso de renovaci6n politica de 1986, que di6 nacimiento 

al C6digo Federal Electoral vigente y al Tribunal de lo Conte~ 

cioso Electoral. 

El articulo 60 de nuestra ley fundamentalen.sus párrafos ter

cero y cuarto, estatuy6 la intervenci6n de la Suprema Corte -

de Justicia contra las resoluciones del Colegio Electoral de 

la Cámara de Diputados, cuando se ejercitaba el recurso de r~ 

clamaci6n. Desgaciadamente la acci6n de la Suprema Corte se 

vi6 limitada a emitir simples consideraciones respecto de la 

comisi6n de violaciones sustanciales en el desarrollo del pr~ 

ceso electoral o en la calificaci6n de las elecciones, sin p~ 

ceptuar un verdadero control jurisdiccional. La actuaci6n de 

la Suprema Corte se concret~ a s6lo poner en conocimiento de 

la C~mara de Diputados todas las violaciones para que emitie

r~ una nueva resoluci6n como 6ltima instancia en la califica

ci6n; por consiguiente se puede decir que el recurso de recl~ 

maci6n ante dicha Suprema Corte s6lo tuvo un efecto dilatorio 

y psicol6gico, por lo que se le cuestion6 con severas criticas 

que contribuyerón como precedente para la creaci6n del Tribu

nal de lo Contencioso Electoral. Faltando s6lo la tarea de -

cuestionar, y de ser posible derogar, la facultad que tiene -

hasta nuestros dias la Suprema Corte para investigar la viol~ 
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ci6n del voto público, que de hecho se ha abstenido de ejerc~ 

la por considerarse ajena a las cuestiones de la materia ele.s:_ 

toral, situaci6n que no nos beneficia y no es correlativa de 

la realidad social de nuestro tiempo. 

En 1986, después de la celebraci6n de distintos foros de C0.!1 

sulta pública, tuvo lugar el proceso de renovación pol1tica -

del Gobierno del Presidente Miguel de la Madrid, que incluy6 

reformas constitucionales y la iniciativa del C6digo Federal 

Electoral, que sustituy6 a la LFOPPE, introduciendo nuevas r~ 

glas como producto de un largo debate parlamentario donde los 

partidos pol1ticos aparecier6n como lqs actores fundamentales 

para lograr la configuraci6n de la nueva legislaci6n. 

Lo m~s relevante y significativo de dicha reforma, sin duda,

fué la innovadora instauraci6n de un organismo jurisdiccional 

y de control jur1dico del proceso electoral, denominado Trib~ 

nal de lo Contencioso Electoral. 

La naturaleza jur1dica del Tribunal de lo Contencioso Electo

ral, se encuentra en el art1culo 60 constitucional, vigente, 

toda. vez que hace el requerimiento para establecer dicho Tri

bunal, desligando así la intervenci6n contenciosa que ten1a -

la Suprema Corte de Justicia en la materia electoral. 

Con el nacimiento de este Tribunal, la vieja estructura del 

sistema político mexicano sufre otro embate importante, ya 

que se le encomienda la confianza para que haga posible la r!!_ 

cionalización de la problem~tica electoral, al facultarle la 
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ley para conocer y resolver, con autonomia e imperatividad, -

las controversias derivadas de la aplicaci6n de las disposici2 

nes electorales, tanto en la etapa previa como en la posterior 

a los sufragios, a trav~s de los recursos de·apelaci6n y qu~ 

ja, considerados estos los de mayor jerarqu1a. 

El mismo precepto constitucional enunciado, estatuye que las 

resoluciones del Tribunal son obligatorias y que s6lo podrán 

ser modificadas por los Colegios Electorales de cada Cámara,

en virtud de que se les considera la última instancia en la -

calificaci6n de la elecciones, criterio que no compartimos por 

considerar que jur1dicamente no puede ser posible que una r~ 

soluci6n de un Tribunal plenamente constitu1do pueda ser rev2 

cada o midificada por los dichos Colegios Electorales, toman

do en consideraci6n de que no cuentan con el an~lisis jur1di

co. de fondo y con el personal especializado que les permita -

emitir un dictamen conforme a derecho, y no a trav~s de la m~ 

yor1a de votos de los integrantes del Colegio, porque pr~ct~ 

mente se esta en presencia de la voluntad del partido mayori

tario en representaciones, sin tomar en cuenta las disposici2 

nes de la ley y sin ser un 6rgano jurisdiccional. Además, si 

se atienden las últimas palabras que señala el propio articu

lo 60 constitucional, " ••• todas estas resoluciones tendrán -

el carácter de definitivas e inatacables.", podemos considerar 

que tambi~n se refiere a las del Tribunal, por lo que las mo

dificaciones o resoluciones que pudiran llegar a hacer cual-

quiera de los Colegios Electorales debierán tenerse por ilegl 

timas; inclusive, les susodichos Colegios, pueden considerarse 
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anticonstitucionales, en virtud de que contravienen lo estip~ 

lado por el artículo 17 de nuestra Carta Fundamental, al reve~ 

tir al mismo tiempo las calidades de parte y juez. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral, ha sido definido, c2 

mo "el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado 

de plena autonomía, para resolver los recursos de apelación y 

queja." Sin embargo, el carácter autónomo no se da plenamen-

te, en virtud de que la nominación y nombramiento de los magi~ 

tracios que integren el Tribunal se encuentra supeditada a la 

voluntad de los partidos políticos y .del Congreso de La Unión; 
( 

en tanto, que el carácter administrativo, con que se le hp de-

nominado, no le es propio tomando en cuenta que las funciones 

reales que desempeña son de 1ndole jurisdiccional especializ~ 

do, y en consecuencia debierá llamarsele así ubicándolo dentro 

del Poder Judicial, tomando como ejemplo el Tribunal Constit~ 

cional Portugu~s, o en su caso que pudiera ser una excepci6n 

de la tradicional divisi6n de los poderes considerándose ver-

daderamente independiente como acontece con el Tribunal Supr~ 

mo de Elecciones de Costa Rica. 

Por lo que respecta a la organizaci6n y funciones del Tribunal 

de lo Contencioso Electoral, podemos determinar que cubre las 

exigencias necesarias para cumplir con sus objetivos, dando -

plena confiabilidad al requerir de sus servicios. 



- 154. -

ALGUNAS PROPUE:STAS ADICIONALC:S 

1. Adecuar los propósitos de la planeación al marco jur!dico. 

E:ntre polltica, .derecho y administración existen vasas cornuni 

cantes y de influencia reciproca. 

Resulta indudable que la ~laneación es un instrumento indispe.!l 

sable para optimizar nuestros recursos y para lograr su desa

rrollo compartido. Pero asimismo, se requiere que la plane•a-

ción no violente el marco jurídico, porque ello equivaldr!a a 

poner en entredicho nuestro E:stado de derecho. Sin olvidar, -

que paralelamente a este esfuer=o, la modernización del país 

exige una reforma jurídica que permita establecer entre las -

layas, reglamentos y decratos las correspondencias necesarias 

en el espacio y en el tiempo para preservar la legalidad y evJ: 

tar que los propósitos de la justicia y administraci6n se vean 

frustrados. 

2. La Reforma Pol1tica debe proponerse un sustrato m1nimo de 

justicia. 

La gran reforma que el pueblo exige, después de la reciente 

etapa de reforma política, trascendente por si misma, es la -

reforma de la justicia, entendida ésta, como la necesidad de 

garantizar en todos los campos y a todos los niveles, pero S2, 

bre todo en el electoral, un sustrato mínimo de justicia. 

Resulta absurdo cualquier plan o reforma que intente lograr -

la renovación política, para alcanzar el avance de nuestro si.2_ 

tema electoral, sino se lleva a cabo una profunda revisi6n y 
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modificacL6n de las formas de impartici6n de justicia que le 

otorguen al mexicano una verdadera confianza, como un impera

tivo sin el cual no podemos hablar de un Estado de derecho. 

3. Pugnar porque en México se adopte el sistema de la hetero

calificaci6n o también llamado de calificaci6n jurisdicci.e_ 

.nal. 

El drecho al sufragio no es efectivo si no existe el medio i~ 

neo para hacerlo valer desde el punto de vista estrictamente 

jurídico, ya que el camino del contencioso politice por parte 

de los Colegios Electorales de las C~maras de Diputados y Sen.§!. 

dores, han demostrado en nuestro país ser inconvenientes, en 

virtud de que son formados por los mismos interesados, presu!!.. 

tos legisladores, violando dicho derecho en reiteradas ocasi.e. 

nes, contraveniendo inclusive el principio general de derecho 

de que nadie puede ser a la vez juez y parte, principio que -

es condici6n indispensable para justificar la adopci6n del siJ! 

tema jurisdiccional que presupone la existencia de un Tribunal 

encargado de resolver y calificar las controversias electora

les, tendencia que tiene por objeto, precisamente, superarlOJ! 

inconvenientes de los Colegios Electorales del tipo de los que 

dezafcrtunadamente funcionan todavía en México. 

4. Pugnar para que se perfeccione .el Tribunal de lo Contenci.e. 

so Electoral. 

Tomando en cuenta la consideraci6n anterior, buscar que se le 

carácteriee por su plena jurisdiccionalidad; plena autonomía 

técnica, orgánica y presupuestal; imparcial y sin adscripci6n 
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formal y material a ninguno de los poderes públicos; supremo, 

en el sentido de que sus resoluciones pasen o se consideren -

por autoridad de coza juzgada, en virtud de que estas consti

tuyen verdaderas sentencias; capaz de emitir sus dictamenes -

no juzgando en conciencia sino conforme a derecho y de acuer

do al valor probatorio de las evidencias que presenten los d2, 

cumentos públicos, es decir los paquetes electorales; y que -

sus magistrados cuenten con las garantías necesarias para que 

su imparcialidad no se vea afectada. 
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